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1. Introducción

Sobre el concepto tradicional de frontera

Al hacer referencia al concepto de fronteras, por lo general se alude 
a una línea divisoria internacional entre dos países con diferencias 
marcadas en lo económico, en lo social, político y cultural (Zárate 
y Ahumada 2008). Así por ejemplo, la frontera entre Colombia y 
Venezuela en el municipio de Puerto Carreño está definida por 
una línea divisoria que sigue el curso del río Orinoco y separa la 
capital de Vichada del municipio de Puerto Ayacucho. En ambos 
municipios existen marcadas diferencias en cuanto al uso de la 
moneda, las normas, la dirección estatal, los precios, entre otros 
aspectos (Ladino y Duarte 2010). 

También se alude a la defensa de recursos estratégicos o territorios 
estratégicos que se encuentran en poder de un Estado y que en vista 
de la presencia de otro, lleva en unos casos a continuos conflictos 
por la posesión de estos recursos y en otros casos a conflictos por 
la invasión o poblamiento del territorio (Guhl 1991). 

Adicionalmente, el concepto de frontera está asociado a la división 
política y administrativa de un país, que se conforma de regiones, 
estados o provincias, municipios, localidades o municipalidades, 
introduciendo de esta forma el concepto de frontera interna o 
nacional, que, a diferencia de la frontera internacional, demarca 
nuevas líneas divisorias entre territorios con marcadas similitudes 
económicas, sociales, políticas y culturales (Rausch 2011).

resumen

Este artículo presenta los resultados del proyecto denominado 
“Fronteras y gestión cultural, análisis de las dinámicas fronterizas 
y culturales en los departamentos de Vaupés y Guainía”, en 
la perspectiva de involucrar la gestión cultural como aspecto 
importante en los tratados y acuerdos fronterizos, gestión que 
fundamentalmente hace referencia a la participación de las 
comunidades indígenas en los problemas que los aquejan dentro 
del ámbito fronterizo estudiado. El documento, que presenta una 
estructura tipo artículo científico y tecnológico, explora la diferencia 
entre el concepto tradicional de frontera y el nuevo concepto de 
frontera, demuestra que aunque la cultura es un aspecto pilar en los 
tratados y acuerdos fronterizos, estos no la incluyen suficientemente 
como sí son incluidos temas educativos, de salud, de control a la 
movilidad y la seguridad, e incluye una breve caracterización de las 
zonas de frontera de Vaupés y Guainía. La conclusión principal 
sugiere que es importante involucrar la gestión cultural en el 
desarrollo fronterizo de ambos departamentos para poder superar 
problemas de pobreza, exclusión y marginalidad. 

Palabras clave: fronteras, gestión, cultura, indígenas, tratados, 
desarrollo.

abstract

Approaches to the Relation between Borders and Cultural 
Management: the Case of the Departments of Vaupés and 
Guainía
This article presents the results of the project titled “Borders and 
Cultural Management, Analysis of Borderland and Cultural 
Dynamics in the Departments of Vaupés and Guainía”, from the 
perspective of involving cultural management as an important 
aspect of treaties and border agreements, which fundamentally 
refers to the participation of indigenous communities in the 
problems that afflict them within the borderlands studied. 
The document, which is presented in the form of a scientific 
and technological article, explores the difference between the 
traditional concept of “border” and the new concept of “border”, 
and demonstrates that although culture is a crucial aspect in 
treaties and border agreements, they do not include it sufficiently, 
as they as they do include topics of education, health, control of 
mobility and security. It also includes a brief characterization of the 
borderlands of Vaupés and Guainía. The main conclusion suggests 
that it is important to involve cultural management in developing 
the borderlands in both departments in order to overcome 
problems of poverty, exclusion and marginality.

Key words: borders, management, culture, indigenous people, 
treaties, development.

resumo

Aproximações à relação entre fronteiras e gestão cultural: o 
caso dos estados de Vaupés e Guainía
Este artigo apresenta os resultados do projeto denominado 
“fronteiras e gestão cultural, análise das dinâmicas fronteiriças 
e culturais nos estados de Vaupés e Guainía”, na perspectiva de 
envolver a gestão cultural como aspecto relevante nos tratados e 
acordos fronteiriços, gestão que fundamentalmente faz referência 
à participação das comunidades indígenas nos problemas que os 
afetam dentro do âmbito fronteiriço estudado. O documento, 
que apresenta uma estrutura tipo artigo científico e tecnológico, 
explora a diferença entre o conceito tradicional de fronteira e o 
novo conceito de fronteira, demonstra que ainda que a cultura 
seja um aspecto fundamental nos tratados e acordos fronteiriços, 
estes não a incluem suficientemente como são realmente 
incluídos temas educativos, de saúde, de controle à mobilidade 
e à segurança, e inclui uma breve caracterização das zonas de 
fronteira de Vaupés e Guainía. A conclusão principal sugere 
que é importante envolver a gestão cultural no desenvolvimento 
fronteiriço de ambos os estados para poder superar problemas de 
pobreza, exclusão e marginalidade.
Palavras chave: fronteiras, gestão, cultura, indígenas, tratados, 
desenvolvimento.
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En síntesis, se tiene un concepto tradicional de 
frontera como línea divisoria entre países, dentro 
de un territorio defendido por un Estado, para 
conservar los recursos contenidos allí o por su 
posición estratégica frente a la amenaza de invasión 
o poblamiento de otro Estado, conformando así 
la frontera internacional tal como aparece en los 
tratados fronterizos internacionales de Colombia 
con sus vecinos; pero dentro del territorio de un país 
se tiene el concepto de frontera interna o nacional, 
que se asocia con la división política administrativa 
(departamentos, municipios y corregimientos). La 
diferencia entre los dos conceptos consiste en que la 
frontera internacional incluye aspectos diferenciados 
de forma profunda como el idioma, la religión, 
la moneda y las normas, mientras que la frontera 
interna incluye similitudes por hacer referencia a una 
misma nación o país (Rey y Ladino 2011). 

Sin embargo, a partir de la legislación sobre fronteras 
que varios países han aprobado o adoptado, incluida 
la Ley 191 de 1995 en Colombia y teniendo en cuenta 
el concepto de globalización o internacionalización, 
así como los cambios culturales en el mundo, las 
fronteras han dejado de ser líneas divisorias que 
separan a dos o más países, para convertirse en 
un escenario de relaciones sociales, económicas, 
culturales y políticas dinámicas, aunque también 
con posibilidades y dificultades para el desarrollo, y 
con tensiones y conflictos nuevos (Zárate y Ahumada 
2008). 

Así por ejemplo, en la trifrontera Colombia-Perú-
Brasil, entre los municipios de Leticia (Colombia) 
y Tabatinga (Brasil), se viven relaciones sociales, 
económicas y culturales que han conformado una 
zona homogénea, donde la concepción de frontera 
no existe estrictamente entre los pobladores de este 
ámbito fronterizo, pues los habitantes de los tres 
países se movilizan sin ninguna restricción, utilizan 
indistintamente el peso, el real o el nuevo sol para 
realizar sus transacciones y mantienen relaciones 
familiares que involucran las tres nacionalidades; 
solo el idioma y el acento recuerdan que se está en 
una zona de frontera (Rey y Ladino 2011). 

Aunque se heredan los conflictos y las tensiones 
originados del concepto tradicional de frontera, 
lo nuevo en este concepto son los instrumentos y 
mecanismos que se pueden utilizar para resolver 
los problemas comunes que aparecen en las zonas 
y ámbitos fronterizos; así por ejemplo, se tienen los 
acuerdos de vecindad, las legislaciones comunes, las 

zonas de desarrollo fronterizo, los acuerdos entre 
alcaldes o autoridades regionales y locales, etc. 
Lo nuevo también son las similitudes culturales, 
geográficas, económicas, sociales, políticas y los 
problemas comunes en los territorios fronterizos, 
como ocurre por ejemplo en los ámbitos fronterizos 
Puerto Carreño-Puerto Ayacucho, Leticia-Tabatinga- 
Santa Rosa, Cúcuta-Táchira, Ipiales-Tulcán o en la 
zona de frontera del Río de la Plata entre Argentina 
y Uruguay. 

Así mismo, la nueva presencia estatal o institucional 
complementa el concepto actual de frontera, haciendo 
que se reconozcan nacional o internacionalmente 
las regiones o municipios fronterizos. Esta nueva 
presencia ya no es solo militar, sino también 
institucional (más entidades), social (campañas) y 
cultural (eventos). 

Hoy día, las zonas de frontera en Colombia y en 
los países vecinos cuentan con un mayor número 
de entidades públicas, mixtas y privadas que llevan 
a cabo acciones estatales de carácter militar y civil, 
que aunque no son completas en el sentido de cubrir 
las nuevas demandas de las regiones fronterizas, al 
menos acercan al ciudadano con el Estado o estas 
entidades se acercan al ciudadano, quien ya no tiene 
necesidad de ir hasta Bogotá, São Paulo, Lima o 
Caracas a resolver todos sus problemas, aunque esto 
no quiere decir que el proceso de descentralización 
en el caso de Colombia y Perú no esté lleno de 
dificultades, ni menos que se hayan superado los 
problemas de marginación en Brasil y Venezuela 
a pesar de sus modelos económicos distintos al 
capitalismo.

Por último, el nuevo concepto de fronteras está muy 
ligado al desarrollo, es decir, se complementa con la 
gestión pública, la legitimidad del Estado, los temas 
ambientales, la cultura, la democracia local, la calidad 
de vida, la movilidad, entre otros temas urbanos 
(Guhl 1991). En esta oportunidad se presenta la 
relación entre fronteras y gestión cultural, entendida 
esta gestión como la participación de las comunidades 
indígenas en la solución de los problemas fronterizos, 
su capacidad de responder a los problemas que 
ocurren en las zonas de frontera (Vaupés y Guainía), 
el peso que tienen en la Administración Pública y el 
conocimiento que tienen de la normativa indígena y 
particularmente de la fronteriza. 
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2. Metodología

La investigación en fronteras

En la Territorial Meta, Guaviare, Guainía, Vaupés, 
Vichada y Amazonas, la investigación, y en 
particular la investigación en fronteras, ha estado a 
cargo del grupo de investigación consolidado Estado 
y Poder y como resultado de ello se cuenta con dos 
publicaciones en el tema de fronteras y el proyecto de 
investigación concluido Fronteras y gestión cultural, 
análisis de las dinámicas fronterizas y culturales en los 
departamentos de Vaupés y Guainía, del cual nace el 
presente artículo. Se cumple así con una trilogía en el 
tema fronterizo concebida desde el año 2006 por los 
integrantes del grupo. 

 En las investigaciones adelantadas por el grupo se 
evidencia que abordar el tema fronterizo es importante 
para analizar el desarrollo del país, su proceso de 
integración económica y el desarrollo regional. Por 
eso se han investigado los temas de legitimidad del 
Estado, el medio ambiente y la cultura dentro del 
concepto de frontera, a partir de la Ley 191 de 1995. 
Los resultados adelantados han mostrado que el tema 
fronterizo es aún precario entre los habitantes y las 
mismas autoridades y que no se utilizan plenamente 
los instrumentos fronterizos para el desarrollo de 
los departamentos y municipios involucrados, cuyos 
habitantes siguen viviendo profundos problemas 
estructurales.

Lo más destacado del proceso investigativo ha sido la 
realización de entrevistas semiestructuradas hechas 
a los distintos actores identificados previamente, así 
como el trabajo de campo y la visita a los municipios 
por parte de los investigadores. De esta forma se 
cuenta tanto con fuente secundaria como con fuente 
primaria y se vive cada problema en particular a 
manera de proceso reflexivo del conocimiento que se 
imparte en las aulas de clase. De esta forma el grupo 
Estado y Poder involucra a los actores fronterizos, sus 
necesidades y sus dinámicas locales, pretendiendo dar 
a conocer el grado de apropiación de los instrumentos 
fronterizos en los departamentos estudiados. 

El proyecto Fronteras y gestión cultural, análisis de las 
dinámicas fronterizas y culturales en los departamentos 
de Vaupés y Guainía es un esfuerzo más para acercar 
la ESAP a las comunidades que pretende beneficiar 
e indagar sobre el grado de apropiación de los 
instrumentos fronterizos y culturales, con miras a 
aportar a la discusión nacional sobre el avance en 

el desarrollo fronterizo y la gestión cultural. Y se 
diferencia de los dos anteriores por indagar en la relación 
entre fronteras y gestión cultural, involucrando 
nuevos actores, que desde su visión cultural entienden 
el proceso fronterizo como posibilidad de proyectarse 
al mundo y no como una obligación de los Gobiernos 
por defender sus territorios.

De otro lado, el proyecto aporta la discusión sobre 
el concepto de frontera, profundiza en el tema 
indígena, ya que la mayoría de la población del ámbito 
fronterizo hace parte de alguna comunidad indígena 
y demuestra la necesidad de incluir el tema cultural 
e indígena en los acuerdos y tratados fronterizos e 
internacionales de Colombia con Brasil y Venezuela. 

Hipótesis de trabajo

Una vez diferenciado el concepto tradicional de 
frontera y el nuevo concepto de frontera, lo que 
sigue es llegar a explicar la relación entre fronteras 
y la gestión cultural que fundamentalmente hace 
referencia a la participación de las comunidades 
indígenas en los problemas que los aquejan dentro 
de la zona de frontera, que en el caso del proyecto 
Fronteras y gestión cultural está representada por los 
municipios de Mitú e Inírida. 

También se involucran en esta relación el grado de 
conocimiento que tienen estas comunidades sobre los 
instrumentos fronterizos, que en muchas ocasiones 
son aprobados desde los ministerios de Relaciones 
Exteriores de los Estados que intervienen; el 
reconocimiento social y político de las comunidades; 
los motivos y las formas de visualización, protesta 
o lucha de las comunidades y los factores clave 
para la edificación de una sociedad cohesionada o 
fragmentada según sea el caso y que se debate en 
medio de problemas comunes e históricos (pobreza, 
tensiones, violencia y contrabando principalmente).

La cultura es un aspecto pilar en los tratados y 
acuerdos fronterizos (Zárate y Ahumada 2008); 
concretamente se traduce en intercambios 
académicos entre docentes y estudiantes, en 
cursos para aprender una segunda lengua, en el 
ofrecimiento de carreras profesionales y posgrados, 
en encuentros de expresión artística, en programas 
conjuntos en educación primaria y secundaria, en 
capacitación de docentes, en jornadas de vacunación 
de ganado y animales, entre otros tópicos, que vienen 
a complementar los temas económicos, de seguridad 
y de control al delito que se tratan en los acuerdos 
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internacionales. Debido a que son temas que afectan 
o tocan a las comunidades locales, se requieren 
instrumentos fronterizos que sean un complemento a 
la legislación fronteriza internacional, que en muchos 
casos no tiene herramientas precisas para resolver las 
necesidades de estas comunidades, como lo muestra 
el caso colombiano con la Ley 191 de 1995.

De otro lado, son las mismas comunidades las 
que realizan intercambios culturales, es decir, 
relaciones, costumbres y hábitos, que influyen 
o se quedan en una zona de frontera, y que se 
relacionan con el lenguaje, las expresiones urbanas, 
la comida, las técnicas de cultivo, el baile, la 
forma de administrar los recursos, la música y la 
participación política. 

Así por ejemplo, en el caso de las comunidades 
indígenas desde Vaupés hasta Leticia, se consume 
la fariña o yuca seca molida como el alimento 
de las familias populares; se realiza el comercio 
mediante el trueque o mediante formas distintas 
a las del sistema financiero; se cultiva en pequeñas 
parcelas denominadas chagras, donde predomina 
el autoconsumo; en el círculo familiar domina la 
figura materna; las comunidades no sólo tienen su 
dioses y supersticiones, sino además sus propios 
códigos penales, sus formas de castigo ejemplar y 
sus autoridades. Todos estos elementos culturales se 
han visto también en las comunidades fronterizas de 
Brasil, Venezuela y Perú, según se desprende de las 
investigaciones hechas por el grupo Estado y Poder de 
la Territorial Meta de la ESAP.

Un aspecto importante en la relación entre fronteras 
y la gestión cultural alude a los programas de 
promoción y desarrollo de las expresiones de 
las comunidades indígenas en los ministerios 
colombianos de Cultura y del Interior y con la 
elección de indígenas en corporaciones públicas o 
su designación en entidades estatales, donde pueden 
tener algún poder de influencia y decisión a favor de 
las comunidades indígenas. 

Si bien la cultura representa un concepto muy amplio, 
aquí se pretende delimitarlo a todo lo anteriormente 
expuesto, de modo que permita dar elementos para 
que en los acuerdos y tratados fronterizos se incluyan 
nuevos aspectos que estén a la par con los aspectos 
económicos, de educación, salud y seguridad, que se 
presentan como los más representativos y los típicos 
aspectos. 

Procedimiento y metodología utilizada

La metodología utilizada incluyó tanto revisión 
bibliográfica como la realización de 45 entrevistas 
semiestructuradas en los municipios de Mitú e 
Inírida, información que es insumo principal de los 
resultados finales de la investigación. En los cuatro 
meses del proyecto de investigación, las actividades 
adelantadas fueron:

•	 Conformación del equipo de trabajo

El equipo de trabajo estuvo conformado por 
un investigador principal, economista, profesor 
catedrático de la ESAP y miembro del grupo Estado 
y Poder de la Territorial Meta, Guainía, Guaviare, 
Vichada, Vaupés y Amazonas, y una auxiliar de 
investigación, estudiante de la ESAP quien fue 
vinculada mediante convocatoria pública. Fue 
elaborado un plan de trabajo que implicó reuniones 
para la realización del resto de las actividades 
contempladas en el proyecto.

•	 Discusión teórica 

Se adelantó un trabajo de análisis conceptual y 
revisión bibliográfica en el CDIM de la Territorial 
que permitió profundizar en el tema fronterizo al 
nivel internacional, nacional y local y relacionarlo con 
la gestión cultural, siguiendo la línea establecida en 
las dos anteriores investigaciones. De esta discusión 
teórica se alimentó el contenido de las entrevistas 
realizadas a los actores en Inírida y Mitú. También 
se analizó el tema indígena, en la perspectiva de 
la situación particular de las comunidades de los 
departamentos de Guainía y Vaupés y su participación 
en la administración pública y el desarrollo. 

•	 Caracterizaciones

Se realizaron caracterizaciones tanto del ámbito 
fronterizo como de los departamentos de Guainía y 
Vaupés en lo relacionado con sus aspectos principales, 
en especial dentro del ámbito fronterizo. 

•	 Base de datos

En esta actividad se identificaron previamente 
algunos actores para ser entrevistados, y una vez se 
llevó a cabo el trabajo de campo fue elaborada una 
base de datos de los actores fronterizos. 

•	 Búsqueda de documentos y fuente bibliográfica

Ligada con la discusión teórica, se llevó a cabo 
la búsqueda y recolección de documentos, libros, 
investigaciones y monografías sobre el tema 
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fronterizo, a partir del material contenido en el 
CDIM de la Territorial. 

•	 Diseño y elaboración del instrumento de 
aplicación

Desde un comienzo y a partir del problema de 
investigación planteado, se elaboraron distintas 
preguntas e inquietudes para la aplicación de las 
entrevistas semiestructuradas, que confirmaron las 
hipótesis planteadas en el proyecto y complementaron 
el contenido de la fuente secundaria. 

•	 Socialización de resultados

Por último, fueron realizados tres eventos de 
socialización de resultados del proyecto, en 
Villavicencio, Mitú e Inírida. 

3. Resultados

Caracterización del ámbito fronterizo 

Los departamentos de Vaupés y Guainía representan 
zonas de frontera internacional para Colombia. 
Sumadas las poblaciones de ambos, alcanza una 
mayoría indígena, así como lo es en los ámbitos 
fronterizos con Venezuela y Brasil. La zona de frontera 
internacional que involucra a ambos departamentos 
colombianos es territorio de la Amazonia con 
presencia de bastantes recursos hídricos y naturales 
aún sin explotar, lo que la hace susceptible de tensiones 
entre el crecimiento y el desarrollo sostenible.

Gráfico 1. Límites del Vaupés

 

Fuente: www.vaupes.gov.co

El departamento de Vaupés limita con Brasil 
y tiene a los municipios de Mitú y Taraira y al 
corregimiento de Yavaraté como zonas de frontera; 
Mitú es además una unidad de desarrollo fronterizo 
en los términos de la Ley 191 de 1995. Para el año 
2010, su producto interno bruto a precios corrientes 
fue de $128.000 millones, siendo las principales 
actividades la administración pública, los servicios, 
el comercio y la construcción. Su aporte al PIB 
nacional es de 0%. Sus exportaciones en el 2010 
fueron de USD105.000. 

La zona de frontera internacional cubre por el lado 
de Brasil al estado de Amazonas, siendo Manaos la 
principal ciudad fronteriza, aunque está más cerca de 
Leticia que de Mitú, y desde la cual se puede llegar a 
Mitú a través del río Negro y el río Vaupés; por estos 
mismos ríos es posible llegar al municipio brasilero 
San Gabriel de Cachoeira, que está mucho más cerca 
de Mitú que Manaos. 

Esta zona de frontera se caracteriza por su riqueza 
hídrica, por la presencia de minerales y recursos 
maderables y por su actividad agropecuaria y comercial 
en los cascos urbanos de los municipios y corregimientos 
fronterizos. Sin embargo, no es significativa la zona 
en cuanto a la cantidad o porcentaje de población 
en relación con la población nacional y en cuanto al 
aporte al producto interno bruto o ingreso nacional, 
comparativamente con otros municipios de similares 
características, lo que la ubica como zona marginal con 
problemas de pobreza, informalidad y fragmentación 
social (dispersión de la sociedad).

De otro lado, Vaupés tiene una población 
proyectada a 2010 de 41.534 personas, de las 
cuales 18.972 pertenecen a resguardos indígenas, 
es decir, el 46,3%. Administrativamente cuenta 
con los municipios de Mitú, Carurú y Taraira y los 
corregimientos de Pacoa, Papunahua y Yavaraté. 
El 72% de la población se concentra en Mitú. En 
un territorio de 4.120.987 hectáreas se encuentran 
cinco resguardos indígenas, distribuidas en 26 
pueblos y 217 comunidades. El Incora sólo reconoce 
tres resguardos para efectos de la asignación de los 
recursos del sistema general de participaciones. El 
territorio del departamento se encuentra en zona de 
reserva forestal de la Amazonia (Ley 2a de 1959), 
la cual el Gobierno nacional siempre ha querido 
levantar y no ha podido legalmente. 
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Gráfico 2: Departamento de Guainía

Fuente: www.colombiassh.org

Por su parte, el departamento de Guainía limita con 
Venezuela y con Brasil; su capital, Inírida, único 
municipio, es zona de frontera y unidad de desarrollo 
fronterizo. De los siete corregimientos que tiene, San 
Felipe, La Guadalupe, Cacagual y Puerto Colombia 
son zonas de frontera. Este corredor fronterizo está 
bañado de ríos importantes que hacen que la pesca 
sea una de las principales actividades económicas 
de las comunidades, al lado de la agricultura, la 
ganadería y el comercio. El turismo empieza a ser 
explorado como sector económico. 

El aporte del departamento al PIB nacional es de 
0%. A precios corrientes, en el año 2010 el PIB 
departamental fue de $168.000 millones, siendo la 
administración pública, el comercio, los servicios y 
la construcción los principales sectores generadores 
de empleo e ingresos. El departamento exporta 
principalmente productos agrícolas. El valor de sus 
exportaciones no tradicionales fue de USD379.000 en 
el año 2008, USD930.000 en el 2009 y USD26.000 
en el 2010. Desde el año 2006 ha venido creciendo 
el monto recaudado por impuestos de renta e IVA. 

De otro lado, de sus 43.194 habitantes (Censo 
DANE 2005), el 80% pertenece a alguna comunidad 
indígena (34.556), distribuidos en 13 resguardos. 
Para las comunidades indígenas de Guainía no 
existe el concepto de frontera, sólo la presencia de 
organismos de seguridad de ambos países en las 
líneas divisorias que separan a Colombia de Brasil 
o a Colombia de Venezuela, presencia que permite 
recordar que existe una frontera y que deben acatarse 
las leyes internas de cada país. Guainía se ha vuelto 
importante para la explotación de recursos mineros 

como el coltan, mineral sobre el cual se ha especulado 
como importante fuente de riqueza departamental. El 
ámbito fronterizo que cubre a Guainía se caracteriza 
por sus actividades económicas extractivas, 
vinculadas al sector primario de la economía y de allí 
su poco valor agregado.

Situación de las comunidades 
indígenas en la frontera

Abordar el análisis de la calidad de vida de las 
comunidades indígenas en la zona de frontera de 
Vaupés y Guainía exigió revisar la situación en 
materia de salud, educación, ingresos y empleo. 

Así por ejemplo, en el tema de salud, tanto Guainía 
como Vaupés cuentan con un hospital departamental 
de primer y segundo nivel, aunque en la práctica 
operan como de primer nivel dados problemas 
financieros, de gestión y de falta de especialistas. Los 
hospitales se encuentran en las capitales y a estos son 
remitidos los enfermos, heridos y pacientes de los otros 
municipios y corregimientos; el costo de transporte 
lo asume la respectiva EPS con los recursos de las 
transferencias de la nación. En cada corregimiento de 
los dos departamentos existe un puesto de salud y se 
realizan brigadas de salud. 

Sin embargo, son frecuentes en las zonas de frontera 
los casos de muerte y enfermedad por infecciones 
intestinales y respiratorias; es alto el número de 
casos de desnutrición; hace falta mayor vacunación, 
y en términos generales las comunidades presentan 
cuadros de enfermedades que son tratadas mejor 
en la zona de Brasil que en las zonas de Venezuela 
y Colombia. En la frontera con Brasil, en el 
corregimiento de Yavaraté, las comunidades de 
Colombia se pasan al vecino país, que cuenta con 
un hospital de primer, segundo y tercer grado 
y la consulta les sale gratis, ya que ellos pueden 
argumentar que son paisanos brasileros. En el caso 
de Inírida, la salud en San Fernando de Atabapo es 
gratis, pero existen restricciones para la atención de 
comunidades colombianas. 

De la misma forma, el hospital departamental en 
Inírida atiende ciudadanos venezolanos radicados en 
el municipio, que en total alberga alrededor de 350 
venezolanos de forma permanente, pero se presenta 
la dificultad del costo que implica en Colombia la 
consulta externa y muchas veces prefieren trasladarse 
hacia San Fernando de Atabapo. 
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En materia de educación la cobertura en primaria y 
secundaria en ambos departamentos es baja para las 
comunidades fronterizas, que, como ya se sabe, son 
en su mayoría indígenas. También es baja la calidad 
educativa y no existen universidades ni colegios 
técnicos en las zonas de frontera. 

En Vaupés la cobertura departamental neta de 
menores entre 5 y 16 años es de 7.813 personas, 
mientras que en la zona de frontera es de apenas 513 
personas en este mismo rango de edad. El número 
de establecimientos educativos en el departamento 
es de 111 sedes educativas, mientras que en la zona 
de frontera es de siete. Y la matrícula departamental 
en primaria cubre a 5.307 menores en el mismo 
rango de edad, en secundaria alcanza los 2.171, 546 
en educación media y 49 en técnica; pero en la zona 
de frontera la matrícula en primaria solo cubre a 345 
menores, 163 en secundaria, 35 en media, para un 
total de 590 matriculados en el año 2009. Es decir, 
la cobertura educativa bruta en la zona de frontera es 
del 6.4% con respecto a un universo de 9.106 en el 
departamento. Similar situación ocurre en Guainía, 
donde las coberturas para las zonas de frontera 
son bajas, debido a la situación de las comunidades 
indígenas. 

Y en materia de ingresos y empleo se conoce la 
situación socioeconómica de las comunidades 
fronterizas, que viven del autoconsumo y del 
comercio. Se habla de un desempleo del 95% entre 
los indígenas, entendiendo que no se refieren a la 
categoría establecida por el DANE, sino al hecho 
de que los indígenas de la frontera, a pesar de que 
se dedican a labores como la pesca, el comercio 
y la agricultura, destinan el fruto de su labor para 
el autoconsumo y por tanto no puede medirse un 
valor agregado o un aporte en términos de ingreso y 
productividad, como sí puede hacerse a un empleado 
del sector público o privado, o a un comerciante que 
paga alquiler e impuesto, o a un independiente. 

Al no contar con un empleo formal o informal, la 
cobertura en seguridad social es baja, agravando 
aún más la situación de las comunidades. En parte 
es por esta razón que los indígenas de la frontera y 
en general los habitantes de las zonas de frontera se 
encuentran registrados en el Sisbén, o participan en 
las jornadas de salud del Estado, o simplemente se 
convierten en usuarios de los programas gratuitos 
dados por la Gobernación o la Alcaldía. 

Acuerdos fronterizos

Con relación a la investigación y el trabajo de 
campo realizado en ambos departamentos, sólo se 
encontró un acuerdo fronterizo establecido entre 
la Gobernación de Vaupés y la Prefectura de San 
Gabriel de Cachoeira (Brasil) sobre etnoeducación 
según el cual se establece una cooperación en este tipo 
de educación en materia de docentes y contenidos 
para las escuelas primarias de las zonas fronterizas, el 
cual fue firmado en el año 2008. Su alcance es local, 
es decir, no pueden participar otras comunidades 
distintas a las ubicadas en la zona de influencia de los 
corregimientos fronterizos de Vaupés y del municipio 
brasilero. 

Aunque no media un acuerdo o tratado, por 
iniciativa del alcalde de Mitú se viene realizando 
el encuentro cultural de Iparané, que reúne las 
danzas de las comunidades de Vaupés y Brasil. De 
la misma forma, por iniciativa de las alcaldías de 
Inírida y San Fernando de Atabapo (Venezuela) 
se viene realizando un encuentro cultural para las 
comunidades fronterizas desde el año 2008.

Previo al acuerdo sobre etnoeducación, la Alcaldía 
de Mitú en el año 2006 inició un acercamiento 
con la Prefectura de San Gabriel de Cochaeira para 
la realización de un acuerdo comercial, pero en 
aquella ocasión hubo dificultades alegadas por la 
Gobernación. En 1997 la Asamblea departamental 
creó un comité de asuntos fronterizos que en la 
práctica nunca ha operado y aún sigue vigente. Y en 
tres ocasiones la misma Asamblea ha debatido un 
proyecto de ordenanza para aprobar la creación de 
una estampilla para recaudar recursos por Ley 191 de 
1995, pero no ha sido sacada adelante esta iniciativa 
por dificultades de forma.

Por su parte, la Gobernación de Guainía cuenta 
desde el año 1998 con estampilla para recaudo de 
recursos por Ley 191, los cuales fueron embargados 
o retenidos debido a que el departamento se declaró 
en quiebra y solo hasta el año 2006 se restauró el 
respectivo cobro. Estos recursos han sido utilizados y 
seguirán utilizándose durante el 2011 en el sector de 
educación, concretamente en obras y mejoramiento 
de establecimientos educativos. 

Sin embargo, como puede concluirse, no es suficiente 
la actividad de integración fronteriza con relación a 
las intenciones programadas desde las cancillerías y 
ministerios de Relaciones Exteriores, aun teniendo 
en cuenta el restablecimiento de las relaciones con 
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Venezuela desde agosto de 2010 y el gran reto que 
implica establecer un acuerdo comercial entre 
Colombia y Brasil. 

Se considera que para ambos departamentos y para 
el desarrollo del ámbito fronterizo, es necesario 
al menos establecer acuerdos fronterizos sobre los 
siguientes aspectos: 

1.	 Tecnologías limpias, transferencia de 
tecnología productiva y segunda lengua (caso 
frontera brasilera).

2.	 Piscicultura.

3.	 Infraestructura aérea, fluvial y terrestre.

4.	 Exención de impuestos y de tasas comerciales 
y aduaneras.

5.	 Explotación de recursos naturales.

6.	 Atención en salud, educación y servicios 
públicos.

7.	 Buen gobierno y participación ciudadana.

8.	 Medio ambiente, conservación y protección.

9.	 Comercio y desarrollo industrial y tecnológico.

10.	 Intercambio universitario, posgrados y 
formación técnica. 

La problemática fronteriza vista 
por los actores locales 

•	  La problemática económica

Para empezar, en la zona fronteriza tanto de 
Vaupés como de Inírida no se tiene un intercambio 
comercial ni existe un mercado de divisas, es decir, 
para comprar artículos en Inírida, los ciudadanos 
venezolanos deben pagar en pesos y los colombianos 
que quieran comprar mercancías en San Fernando 
de Atabapo deben pagar en bolívares fuertes. De 
hecho, la DIAN tiene un control sobre la cantidad 
de mercancía que se puede traer de Venezuela, pues 
sólo autoriza la importación de mercancías de dicho 
país hasta por USD5.000, mientras que en Mitú está 
prohibida la importación de mercancías de Brasil; 
igual situación ocurre con respecto a la cantidad que 
se puede entrar desde Inírida hacia San Fernando 
de Atabapo y la que ocurre en Yavaraté y Mitú con 
respecto a los productos brasileros. 

Pero en ambos, Inírida y Mitú, se afronta un dilema 
con respecto al uso del combustible, cuyo precio en 

Inírida es de $10.000 el galón y en Mitú de $15.000. 
Es más económico traerlo de Venezuela o de Brasil 
según sea el caso. 

 Al respecto, uno de los actores de Inírida considera 
que

(...) el problema del combustible venezolano es que 
es demasiado barato, en cambio el colombiano 
es costoso, entonces la gente trae sus pimpinas de 
gasolina para venderlas. La policía dice que es 
para el narcotráfico; cuando estuvo el Presidente 
de la República, fue uno de los temas que se 
llevó, él manifestó que al menos por persona, 
ellos (las comunidades) vendieran 18 galones, 
pero la verdad es que el municipio es pobre, pues 
la generación de empleo se da a través del Estado 
o de la Gobernación, pues no hay empresas. 
Imagínese que un galón de gasolina cuesta entre 
$9.000 y $10.000, y la Policía se los quita a las 
comunidades, entonces ellos la ingresan por otro 
lado. Además, para llegar aquí, es todo por avión 
y vía fluvial, lo cual hace que se incrementen los 
costos. Lo del tema de fronteras, los comerciantes 
dicen que aquí no se ha podido llevar a cabo la 
ley de fronteras, como ocurre en otros municipios. 

•	  La problemática de movilidad

 Otro problema identificado es la distancia que hay 
entre Inírida y Mitú con el interior del país y aun 
entre ambos municipios con los principales centros 
urbanos de Brasil y Venezuela. 

Al respecto, un actor de Mitú afirmó que

(…) por frontera solo hay una aerolínea, Satena, 
no es mala, es pésima, ya se ha hablado con el 
Ministerio de Comercio y Turismo para que 
ponga otra aerolínea, como que ya aprobaron 
otra aerolínea porque aquí es costoso como se 
desarrolla el comercio y el potencial que le veo es 
grandísimo. Como hicieron en Leticia, tiene tres 
aerolíneas, el trayecto, que es más lejos de Bogotá 
a Leticia, cuesta el pasaje $150.000 y aquí vale 
entre $300.000 y $340.000 y eso sí hay cupo 
porque Satena deja pasajeros porque cambia 
pasajeros por carga.

En el caso de Mitú, uno de los actores entrevistados 
hace un recorrido por la ruta fronteriza desde este 
municipio hacia el sur del departamento de Vaupés:

Para coger la ruta Mitú a Monfort, es un trayecto 
de 30 minutos en una avioneta tipo Cessna 182, 
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otro avión, tipo 206, se gastará 25 minutos 
aproximadamente. Monfort es la comunidad 
que está ubicada en la parte de arriba del río 
Papurí; luego sigue Piracuara, que está a cinco 
minutos de vuelo de Monfort, y de Piracuara a 
Teresita aproximadamente unos siete minutos 
de vuelo; de Teresita a Yavaraté, bajando por el 
río Papurí, esa es la zona que se establece como 
frontera, en la zona baja del río Vaupés. Tenemos 
otra zona de frontera que es Taraira, la empresa 
tiene una ruta establecida Mitú- Taraira y el 
tiempo de vuelo es aproximadamente de una 
hora según el clima. 

•	  La problemática social

 Sin lugar a dudas, uno de los grandes problemas que 
se vive en la zona de frontera es el bajo acceso a salud. 
Con respecto a Inírida, uno de los actores evidenció 
que en cuanto a salud la situación es

(…) mal, estamos muy mal, no estamos 
certificados, pues nuestro municipio es categoría 
seis. A nosotros nos compete lo de salud pública, 
servicio colectivo y vigilancia; lo de la prestación 
del servicio es de carácter departamental. La 
intervención por la Superintendencia de Salud 
ha comprobado que el servicio es de segundo 
nivel para unas zonas y para otras de primer 
nivel. La única IPS que hay es la Manuel Elkin 
Patarroyo, que es el hospital de aquí y cuenta 
con una infraestructura, dotación, organizada 
y recurso humano. Pero la intervención por 
parte de la Supersalud ha sido un desastre, pues 
ha tenido tres interventores este año, entra uno 
sale el otro”. 

En el caso de Mitú y el departamento de Vaupés, uno 
de los actores manifestó:

(…) Cada municipio tiene su presupuesto para 
salud; en Carurú tenemos un centro de salud 
con el siguiente personal: un odontólogo, un 
bacteriólogo, un enfermero jefe, un auxiliar 
de enfermería asistencial; pero aparte tenemos 
un auxiliar de enfermería que haga lo que 
nos contratan salud pública y vacunación. 
En el centro de salud tenemos nuestro equipo 
multidisciplinario que nos contrata Caprecom, 
lo mismo en Taraira. Se tienen los grupos 
camorales, con cuatro se conforma de médico y 
odontólogo según el nivel de la zona, si tenemos 
para Taraira que enviar un bacteriólogo, donde 
hay enfermedades como dengue, paludismo. 

•	 La problemática institucional

 Otro problema se relaciona con la baja respuesta del 
Estado frente a las demandas de las comunidades en 
las zonas de frontera; en particular, un actor de Mitú 
manifestó que

(…) el tema de fronteras es muy complejo 
y extenso. Si nosotros vamos a hablar de la 
presencia del Estado, es una gran mentira, es 
una muy simbólica, por ejemplo Yavaraté del 
Brasil tiene comercio, tiene presencia militar, 
eclesiástica, autoridades civiles; pero en el caso 
de Colombia, en el mismo Yavaraté, se tiene 
un corregidor y algunos comerciantes. Años 
atrás, por la desatención del Gobierno central, 
algunas comunidades iban a reclamar como 
aborígenes de Brasil; el Gobierno nacional solo 
pañitos de agua tibia, nunca una investigación 
seria, una motivación, para que la presencia del 
Estado no sea simbólica, sino real, tangible, que 
resuelve los problemas de las comunidades, que 
proyecte el desarrollo hacia el futuro, planee. El 
desarrollo urbano, el turismo, el etnoturismo son 
apenas mencionados cuando viene una persona 
importante; de resto, quedan archivados.

•	  La problemática indígena

La aculturación o el cambio de hábitos, costumbres 
y estilo de vida de la población indígena relacionados 
con el consumismo capitalista y la vida moderna no 
es el único factor generador de una problemática 
indígena, sino también los altos niveles de pobreza, 
exclusión social e inseguridad contribuyen a explicar 
que exista tal problemática. En Inírida, según uno 
de los actores, “el 80% de la población es indígena, 
ellos antes vivían en conucos, tenían su mañoco, su 
casabe; ellos se vienen (a la zona urbana) para que 
sus hijos estudien y para mandarlos a la universidad, 
entonces ellos ya no quieren volver, van cambiando sus 
costumbres, van perdiendo sus cultura”.

A pesar de ello, tanto en Inírida como en Mitú se 
llevan a cabo importantes esfuerzos por reivindicar las 
tradiciones culturales indígenas. Es así que, siguiendo 
con Inírida, se promueven “el festival etnocultural, 
donde se invitan comunidades de San Fernando de 
Atabapo (Venezuela) y el festival de colonias, donde se 
invita a las comunidades de Venezuela, y se hace una 
congregación a orar a la Biblia. Los adultos son lo que 
manejan todavía la tradición ancestral”.
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4. Conclusiones

En el documento se ha hecho una diferenciación 
entre el concepto tradicional de frontera y el nuevo 
concepto de frontera. El primero, relacionado con 
líneas divisorias que excluyen relaciones económicas, 
sociales, políticas y culturales, que son dinámicas; 
y el segundo, relacionado con temas de tendencia 
como la legitimidad del Estado, el medio ambiente, 
la gestión cultural, entre otros. Sin embargo, aún 
estos temas no son predominantes en los tratados y 
acuerdos fronterizos. 

Dentro del nuevo concepto de frontera, cobra 
importancia particular la gestión cultural entendida 
como la participación de las comunidades indígenas 
en los problemas que los aquejan dentro de la zona de 
frontera, su capacidad de responder a los problemas 
que ocurren en las zonas de frontera (Vaupés y 
Guainía), el peso que tienen en la administración 
pública y el conocimiento que tienen de la normativa 
indígena y particularmente de la fronteriza, dentro de 
dos departamentos que siguen afrontando problemas 
de pobreza, exclusión y marginalidad, a pesar de sus 
abundantes recursos naturales. 

Con la investigación, se evidenció el desconocimiento 
de buena parte de los actores locales en cuanto a los 
instrumentos fronterizos (Ley 191 de 1995, Conpes 
fronteras 2002, documentos de la CAN) y en cuanto 
a las acciones y tratados fronterizos y la legislación 
indígena. Sin embargo, los actores conocen las 
distintas realidades de la zona de frontera. Sólo se tiene 
el acuerdo fronterizo en materia de etnoeducación 
en Mitú y los encuentros de expresión artística 
indígena en Mitú e Inírida, como experiencias de 
acercamiento entre las autoridades locales, al margen 
de las comisiones de vecindad, que son uno de los 
dos mecanismos utilizados para la realización de los 
acuerdos fronterizos en ambos departamentos. 

De otro lado, el tema fronterizo y la cultura se 
incluyen en los planes de desarrollo de Vaupés y 
Guainía. Sin embargo, no hay una política nacional, 
departamental ni municipal en fronteras y tampoco 
existe una educación hacia el pensar y sentir fronterizo 
en los municipios estudiados. 

Las visiones de los actores sobre el desarrollo en 
las zonas de frontera pueden dividirse en dos: la 
de región amazónica o desarrollo sostenible, que 

es más ajustada a los deseos y planes de vida de 
las comunidades indígenas, y la de crecimiento 
económico dada la presencia de la minería, los 
recursos naturales y la necesidad de emprender los 
megaproyectos de infraestructura para el crecimiento 
de Vaupés y Guainía.

Teniendo en cuenta el cambio en las leyes, el 
avance en la internacionalización de la economía y 
la globalización, es posible evidenciar tanto efectos 
positivos como negativos sobre las zonas de frontera 
estudiadas; entre los primeros están las posibilidades 
de integración económica, social y cultural, el acceso 
a información y la visualización de actores a través de 
los encuentros culturales y de integración fronteriza 
e indígena; entre los segundos están la concentración 
del poder (caso minero y turismo), el conflicto por 
recursos y la reducción del capital cultural indígena, 
más conocido como aculturización. 

 En cuanto a los instrumentos fronterizos, se hace 
evidente la necesidad de hacer operativa y modificar 
la Ley 191 de 1995, para que incluya lo municipal, 
lo minero, lo ambiental y lo cultural, además para 
diferenciar las distintas fronteras, así como para 
que permita resolver los problemas encontrados en 
la zona de frontera, a saber: pobreza, desnutrición, 
dificultades en cobertura, acceso y calidad en 
educación, seguridad social y servicios públicos, 
violencia intrafamiliar, conflictos resueltos de 
forma privada, altos costos, falta de infraestructura, 
desempleo, contaminación, entre otros.

 Por último, a pesar del número de instituciones 
en ambos departamentos, es bajo el grado de 
legitimidad del Estado. Esta baja legitimidad se 
evidencia en la baja capacidad de respuesta estatal 
frente a los distintos problemas y demandas de 
las comunidades fronterizas, en la presencia de 
narcotráfico, contrabando y actores armados y en 
el poco reconocimiento y confianza que tienen los 
ciudadanos con respecto a sus instituciones. 

 Los actores ven la necesidad de ejecutar grandes 
proyectos municipales y departamentales que en 
conjunto pueden superar los dos billones de pesos 
(infraestructura, obras públicas, construcción 
y mejoramiento de establecimientos educativos 
y de salud, proyectos fluviales, dotación de 
servicios públicos, entre otros). Así mismo, ven la 
necesidad de crear un estatuto fiscal especial para 
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los departamentos fronterizos de la Amazonia 
que permita poner en práctica el principio de la 
compensación, es decir, si Vaupés y Guainía aportan 
al medio ambiente, a la conservación del patrimonio 

indígena y a la biodiversidad, ¿por qué no reciben 
un tratamiento especial en materia de transferencias, 
regalías e impuestos?
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resumen
¿Cuáles son las relaciones entre el Estado y la sociedad que generan 
las Veedurías Ciudadanas para favorecer la eficacia de la Gestión 
Pública Local, y su correspondiente objetivo específico: Describir 
los rasgos que caracterizan a las Veedurías Ciudadanas, en términos 
de la Ley 850 de 2003, en cuanto: tipo de veeduría, ámbito del 
ejercicio de vigilancia, objetivos, principios rectores, funciones, 
medios, recursos de acción, instrumentos, actores, procesos, 
resultados? Dicha caracterización es determinada en el ámbito local, 
acogiendo la figura del “municipio”, en cuanto entidad territorial 
del país, lo que   implica indagar y reflexionar sobre las condiciones 
de posibilidad (relaciones / relacionamientos)  de las Veedurías, en 
cuanto mediaciones – mediadores, y, si bien, la intencionalidad, no 
es profundizar en el tema,  si es importante, al menos, reconocerlas 
en sus rasgos más sobresalientes, dado que, se podría caer en una 
casuística de términos, posiblemente sustantivos,    sustantivados o 
adjetivados, y ello, no sólo produce confusión, sino que sobre todo, 
lleva a una verdadera “tautologización” de los conceptos. Para ello, se 
recurre a la figura metodológica de “Supuestos teóricos”, en procura 
de lograr la construcción de un plano de pertinencia teórica y 
conceptual, que es finalmente, lo que hoy se presenta en este artículo.
Palabras clave: Veedurías ciudadanas, mediaciones, mediadores, 
participación ciudadana, relaciones Estado-sociedad.

abstract
Citizen Inspectorships as Mediations / Mediators of State-Society 
Relations within the Local Sphere

What are the relations between state and society that citizen 
inspectorships generate to favor the effectiveness of local public 
management, it also addresses the corresponding specific objective: 
to describe the features that characterize citizen inspectorships. in 
terms of Law 850 of 2003, regarding: type of inspectorship, the 
sphere of exercise of vigilance, objectives, ruling principles, functions, 
means, action resources, instruments, actors, processes and results? 
Said characterization is determined within the local sphere, using 
the legal figure of the “municipality” as a territorial division of the 
country, which implies inquiry into and reflection on the conditions 
of possibility (relations / ways of relating) of the inspectorships, as 
mediations – mediators. Furthermore, while the aim is not to explore 
the topic in depth, it is important to recognize them at least in terms 
of their most outstanding features. Otherwise, it would be possible 
to fall into a casuistry of terms, possibly nouns, either nominalized or 
turned into adjectives, which not only produces confusion, but above 
all, leads to a true “tautologizing” of the concepts. For that reason, it 
resorts to the methodological figure of “theoretical hypothesis”, in 
order to construct a plane of theoretical and conceptual relevance 
which is what is finally presented in this article.
Key words: citizen inspectorships, mediations, mediators, citizen 
participation, state – society relations.

resumo
As fiscalizações cidadãs como mediações/mediadoras das relações 
Estado-sociedade no âmbito Local

¿Quais são as relações entre o Estado e a sociedade, o que geram 
as fiscalizações cidadãs para favorecer a eficácia da gestão pública 
local, e seu correspondente objetivo específico: descrever os 
traços que caracterizam as fiscalizações cidadãs, em termos da Lei 
850 de 2003, quanto a: tipo de fiscalização, âmbito de exercício 
de vigilância, objetivos, princípios reitores, funções, meios, 
recursos de ação, instrumentos, atores, processos, resultados? 
Tal caracterização é determinada no âmbito local, acolhendo 
a figura do “município” enquanto entidade territorial do país, o 
que implica indagar e refletir sobre as condições de possibilidade 
(relações/relacionamentos) das fiscalizações, enquanto mediações-
mediadores, e ainda que a intencionalidade não seja aprofundar 
no tema, é importante, pelo menos, reconhecê-las em seus traços 
mais destacáveis, dado que se poderia cair em uma casuística de 
termos, possivelmente substantivos, substantivados ou adjetivados, 
e isso não somente produz confusão, mas também e principalmente 
leva a uma verdadeira “tautologização” dos conceitos. Para isso, 
recorre-se à figura metodológica de “Supostos teóricos” na procura 
de conseguir a construção de um plano de pertinência teórica e 
conceitual que é, finalmente, o que hoje se apresenta neste artigo.
Key words: fiscalizações cidadãs, mediações, mediadores, participação 
cidadã, relações estado-sociedade
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Introducción

El control social a la gestión pública a través de las veedurías 
ciudadanas es un tema recurrente en la agenda del Estado, los 
gobiernos y la sociedad; así mismo, es un tema de formación, 
debate, reflexión e indagación de la comunidad académica del 
saber administrativo público, incentivado por los procesos de 
modernización y democratización de la sociedad, fundados, en 
alto grado, al decir de Barbosa, en el paradigma emergente de 
racionalidad estatal, que tiene su fundamento ético en el control 
y eficacia.

En la Ley 850 de 2003 se entiende por veeduría ciudadana

El mecanismo democrático de representación que le permite a los 
ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer 
vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades 
administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de 
control, así como de las entidades públicas o privadas, que operen en el 
país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de 
la prestación de un servicio público. Dicha vigilancia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 270 de la Constitución Política y el artículo 
100 de la Ley 134 de 1994, se ejercerá en aquellos ámbitos, aspectos y 
niveles en los que en forma total o parcial, se empleen recursos públicos, 
con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley (artículo 1º. Definición). 

Ávila, Armando, Mafla, Maximino y Montilla, Ómar de Jesús, 
2001, al respecto de la Ley 850 de 2003, expresan:

Su historial se inicia con la aprobación o expedición de la nueva 
Constitución Política de 1991, que en sus artículos 40, 103, y 
270, pregonaba con claridad la participación ciudadana en sus 
diversos ámbitos, pero en especial, respecto a la vigilancia y control 

* 	 Profesor catedrático titular y director del Grupo de Investigación Orión de la ESAP Te-
rritorial Caldas; director de posgrado e investigador de la Universidad Católica de Mani-
zales (UCM).
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de la gestión pública. Y es justamente en Colombia 
donde esta figura se origina y obtiene importancia 
en lo relacionado con la participación ciudadana. 
Muchas veedurías ciudadanas se han creado o 
conformado en diferentes ciudades o localidades, 
las que han venido mostrando resultados, no sólo 
de eficiencia y eficacia, sino también de calidad. 
Viene ahora, entonces, brindar a las personas 
y ciudadanos, los instrumentos necesarios y 
pertinentes, para generar verdaderos espacios de 
capacitación y formación de nuevos agentes de 
cambio, interesados en ser pioneros de una nueva 
cultura ciudadana, en el pensamiento probo y 
transparente de erradicar la corrupción.

Como existente-presente, tiene una inclinación a 
lo corrupto, asunto que ha ido adquiriendo una 
significación peyorativa.

Hay una percepción donde el Estado, como algo 
indefinido, pero sabido, como existente-presente, 
tiene una inclinación a lo corrupto, asunto que ha ido 
adquiriendo una carga de significación peyorativa, 
de manera que al preguntar qué nombramos cuando 
decimos Estado/política, aparece con fuerza, y los 
hechos de corrupción en el país así lo demuestran.

Referentes/provocaciones que invitan a ejercicios 
de indagación y producción de conocimiento para 
erradicar la corrupción. La corrupción es quizás el 
problema crucial que funda la necesidad de veeduría 
ciudadana como mecanismo para lograr eficacia en 
la gestión pública local y avanzar en la construcción 
de sociedades democráticas, que exigen y generan 
nuevas relaciones Estado- sociedad.

En América Latina (Cano, L. F. 2008 147-151) ha 
crecido la preocupación por la corrupción y de manera 
especial por encontrar fórmulas institucionales 
que permitan combatirla. La corrupción ha sido 
considerada como un importante obstáculo al 
desarrollo económico, un impedimento para la 
erradicación de la pobreza y el principal motivo de 
pérdida de legitimidad gubernamental, por tanto una 
amenaza para la democracia1. Para ello, se avanza con 
fuerza a posicionar la figura de la veeduría ciudadana, 

1	 Este texto hace parte de la tesis de Luisa Fernanda Cano, profesora de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de An-
tioquia. Integrante del Grupo de Investigación “Gobierno y Asuntos 
Públicos” de la Facultad de Derecho y Ciencias Política; escribió di-
cho artículo para obtener el título de Magíster en Gobierno y Asuntos 
Públicos de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLAC-
SO), México.

que posibilite el desarrollo de la democracia 
participativa.

En Colombia (Lleras de la Fuente2, 1997), una de 
las metas de la Constitución de 1991 fue crear y 
robustecer la sociedad civil a través de la participación 
ciudadana, para combatir la corrupción. Precisamente 
era el momento histórico en el país para reconocer en 
la figura de la veeduría una mecanismo importante 
que contrarrestara dicho problema, dado que las 
concepciones modernas de la política y del derecho 
público, constitucional y administrativo entienden 
que la construcción de un Estado fuerte y consolidado 
parte de la atención e importancia que se le brinde a 
la participación de la población y de la comunidad en 
los ámbitos de la gestión pública.

La Corporación Transparencia por Colombia 2000 
sustenta que las dos últimas décadas en el país han 
marcado avances importantes en el desarrollo de la 
democracia participativa en Colombia. Uno de los 
instrumentos de participación ciudadana surgido 
durante este período es el de la veeduría. 

Ávila, Mafla3, Montilla 2011 15-19 en su artículo 
“Análisis comparado de los mecanismos de 
participación en el ordenamiento jurídico colombiano. 
Experiencias exitosas de Estados Unidos de 
Norteamérica, Italia, Suiza y Uruguay”, examinan los 
mecanismos de participación ciudadana a partir de la 
Constitución Política de 1991 en Colombia, teniendo 
como modelo las experiencias exitosas del derecho 
comparado en los casos de dichos países. 

En el análisis, Ávila, Mafla, Montilla 2011, 15-19, 
revisan la introducción, regulación y operatividad 
de las veedurías ciudadanas, con el propósito de 
encontrar las causas por las cuales no han funcionado 
eficientemente. Concluye el estudio demostrando 
que estas se encuentran en la forma (reglas) que se 
establezcan, el objeto (materias) que se pretende regular 
(requisitos) y la estructura (procesos) que se diseñe y 

2	 En calidad de exconstiuyente, escribe para el periódico El Tiempo.
3	 Abogado, Universidad Santiago de Cali, especializado en liderazgo, 

resolución de conflictos, participación ciudadana, control social y vee-
durías. Becario de la Organización de Estados Americanos (OEA), faci-
litador de las Naciones Unidas para la legalización de los predios de los 
asentamientos subnormales en el suroccidente colombiano. Candidato 
a doctor en Economía Pública y Desarrollo Local de la Universidad de 
Castilla la Mancha (España). Doctorando en Derecho de la Universi-
dad Católica de Valparaíso (Chile). Cofundador del grupo de investi-
gación en participación ciudadana y desarrollo de mecanismos contra 
la corrupción adscrito a la Universidad del Valle. Docente maestría en 
gestión pública de la Universidad Santiago de Cali (Colombia).
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construya para la procedimentalización en relación 
con su funcionalidad. A partir de ese momento se 
podrá evaluar su existencia, configuración y extensión, 
con la finalidad de establecer su compatibilidad, y de 
ponderar la utilización efectiva.

Para abordar el estudio de los mecanismos de 
participación ciudadana en el ordenamiento jurídico 
colombiano, profundiza el autor expresando que es 
importante establecer unas dimensiones en su origen 
y trayectoria histórica, lo que permite delimitar, y 
por lo tanto contextualizar, su trasegar a través de los 
tiempos; en ese sentido, la Constitución colombiana de 
1991 marcó un hito importante en la historia del país 
al incorporar al modelo de democracia representativa, 
que había regido por más de un siglo en la Constitución 
de 1886, elementos de la democracia participativa, 
configurados como los mecanismos de participación 
tanto ciudadana como de representación. 

Dicho estudio se ocupó de lo referente a los mecanismos 
de participación consagrados en el artículo 103 de la 
Carta de 1991, reglamentados a través de la Ley 134 
de 31 de mayo de 1994, conocida como Estatuto de 
la Participación, que a su vez fue reglamentada por 
el Decreto 895 de 18 de mayo del 2000, con el fin 
de convocar a la ciudadanía a integrar la Asamblea 
Nacional Constituyente, que aprobó entre febrero 
y julio de 1991 (Hernández 2001, referenciado por 
Ávila) el prólogo a la actual Constitución (Guzmán 
2002, referenciado por Ávila), que entró en vigencia 
el 5 de julio del mismo año. La Asamblea Nacional 
Constituyente que consagró la Constitución de 1991 
buscaba dar respuesta al descontento ciudadano 
generado por los problemas de inseguridad, violencia, 
desempleo, dificultad en el acceso a la educación y, 
sobre todo, la corrupción, que conlleva la ruptura 
del tejido social y da como resultado la falta de 
transparencia en todo lo concerniente a la gestión 
pública, y mitigar las consecuencias perniciosas al 
principio de probidad, que en el caso colombiano se 
revierte en la prevalencia del interés general.

El desencuentro entre el Estado y la ciudadanía se 
produjo, entre otras razones, por el debilitamiento 
de la representación en el Parlamento o Congreso 
y el crecimiento burocrático de la Administración 
Pública, lo que la hacía ineficiente, generando con 
ello la desviación de las líneas esenciales del Estado 
(Ávila et al. 2001 106-112). 

Como se puede inferir de esta apretada síntesis de 
textos y referencias, la veeduría ciudadana en cuanto 

plano epistemológico, teórico y metodológico ha 
marcado intereses de conocimiento e innovación, 
análisis y crónicas, indagaciones y estudios, y como tal 
ha contribuido a enriquecer los postulados de eficacia 
de la gestión pública local a través del control social y 
ciudadano, sin menoscabo de otras formas de control 
estatal y comunitario. Sobre veeduría ciudadana en 
Colombia se encuentran multiplicidad de estudios, 
documentos, investigaciones, todos dignos de crédito4.

Corresponde ahora entrar a explorar el connotado 
mundo de la veeduría ciudadana desde su concepción 
legal como control, vigilancia y fiscalización, que 
trae consigo la polaridad que escinde lo social de 
lo estatal y que posibilita la emergencia, junto con 
otros factores (corrupción, desinterés ciudadano, 
coadministración civil), para determinar, a manera 
de perfil/caracterización, expresiones veedoras en 
municipios del departamento de Caldas. Para ello, 
recurriremos a la metodología de ‘supuestos teóricos’, 
que imbricados en la reflexión, el pensamiento 
y la convicción humana forman un entramado 
de medicaciones/mediadores, que de una u otra 
forma muestran pistas para establecer a través de 
las veedurías ciudadanas nuevas relaciones entre el 
Estado y la sociedad.

Supuesto teórico 1: las veedurías 
ciudadana en cuanto mecanismo de 
control social a la gestión pública potencian 
nuevas relaciones Estado-sociedad 

La redefinición de las relaciones entre el Estado 
y la sociedad (Velásquez 1996) se proyecta como 

4	 … en tanto, se presentan algunas referencias para complementar o 
profundizar, sin pretender agotar el tema, pues no se trata de una si-
tuación actual: Cuadernos de Transparencia de la Corporación Trans-
parencia por Colombia, que cuenta con publicaciones a través de 
reportes anuales y cuadernos; estudios e investigaciones sobre la refor-
ma del Estado y la construcción de lo público, del Grupo de Investi-
gación de la Facultad de Administración de la Universidad del Valle: 
“Participación Ciudadana y Mecanismos para combatir la corrupción 
en Colombia”; los estudios, publicaciones y experiencias desde las cá-
maras de comercio de Bogotá, Cali y Medellín, dirigidos por el inves-
tigador Fabio E. Velásquez. El analista Norbey Quevedo ha publicado 
en el periódico El Espectador estudios en la ESAP sobre veedurías a 
la contratación administrativa, tesis de Ana Miryam Guzmán de Wil-
ches y Yesid Castellano, en el programa de Maestría en Administra-
ción Pública; estudios y proyectos de investigación de docentes de la 
ESAP en las territoriales; a nivel de entes de gobierno y entidades de 
la sociedad civil y gremial, CAF, DAFP, Contraloría Nacional, con-
tralorías departamentales y municipales, entre otros. También se reco-
mienda consultar en www.estud.gerenc.vol.20 no. 90 Cali Jan ./ Mar. 
2004; www.transparenciacolombia.org.co.
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uno de los grandes retos conceptuales y políticos 
del siglo. El tema no es nuevo, dado que, desde 
mediados de la década del setenta, cuando se tornó 
la aguda crisis del Estado desarrollista (Sunkel 
1993, referenciado por Velásquez), la cuestión de 
la reestructuración estatal se situó en el centro del 
debate y dio lugar a la formulación de modelos 
alternativos que siguen siendo hoy materia de 
discusión en América Latina5.

El control (Barbosa 1997 19), ahora repotenciado 
en la práctica, va sincronizándose en las demandas 
del proceso de descentralización, urgido antes que 
la delegación de funciones y de autoridad de un 
revestimiento de autoridad y de capacidad de decisión 
de una ampliación de cobertura de las acciones 
del Estado, o de unos métodos de seguimiento de 
evaluación del desempeño y, sobre todo, de unas 
responsabilidades gerenciales de nuevo cuño en una 
época signada por la obligación de “dar cuenta de lo 
actuado” ante la sociedad civil. 

El control, en su dimensión política (Barbosa 1997 
18), aparece como instrumento para el ejercicio 
democrático de la participación en la medida que 
facilita el acceso de la comunidad a una fiscalización 
efectiva de la gestión púbica, hasta ahora considerada, 
asunto de exclusiva responsabilidad de una élite de 
iniciados, a su vez exonerada de todo control. Es 
decir, se crea un espacio para el protagonismo de la 
sociedad civil en las tareas del gasto público, espacio 
necesario implementar sistematizando y proponiendo 
alternativas e instrumentos para la participación 
ciudadana en el control de la gestión pública.

Molina J. M. 2009 30-33, en sus investigaciones 
sobre la democracia y poder público, expresa que el 
control social de las actuaciones del Estado por parte 
de la sociedad, mediante formas de participación y 
veeduría, la prestación de servicios públicos sociales 
por actores de la sociedad civil o el ‘tercer sector’, y 
la representación de intereses públicos, por actores y 
sectores sociales, en arenas políticas, todas ellas son 
prácticas y funciones que, sin ser ejercitadas por el 

5	 Interesante profundizar sobre este asunto, que desarrolla con gran sol-
vencia académica Fabio E. Velásquez C. en su artículo “La veeduría 
ciudadana en Colombia: en busca de nuevas relaciones entre el Estado 
y la sociedad civil”, que centra su interés alrededor de la dinámica del 
modelo desarrollista que configuró crisis y las reformas subsiguien-
tes como el modelo mercadocéntrico, la descentralización, la socie-
dad receptora de bienes y servicios, el papel de los agentes privados, 
la búsqueda de la eficiencia y la eficacia, el interés por el ámbito de lo 
público, entre otros temas afines y pertinentes.

Estado, se constituyen en lógicas producentes de lo 
público desde lo social. La definición de lo público y 
estatal ya es un desafío académico.

En estas consideraciones, las veedurías ciudadanas, 
como generadoras de las relaciones Estado-sociedad 
y expresiones de modernización del Estado, se 
constituyen también en objeto de conocimiento y 
nichos para la indagación que convoca.

Una búsqueda de alternatividad a la aguda crisis 
del Estado desarrollista es la emergencia de nuevas 
comprensiones y actuaciones societales del (los) 
sujeto(s) político(s)/ciudadano(s), implicado(s) en 
salvaguardar la actuación pública/soberana del 
interés general cuando se trate de la generación/
prestación de servicios públicos, lo que también 
podría denominarse en términos de Velásquez 
1996 la búsqueda de modelos alternativos de la 
reestructuración estatal en la construcción de una 
ciudadanía política y social, en la generación de 
consensos y como prestadores de servicio en el marco 
de la regulación estatal.

Cobra fuerza entonces la promoción de la participación 
(Ceballos y Gerard 2011), también entendida por el 
Gobierno, la sociedad civil y la comunidad internacional 
como un instrumento necesario para fortalecer la 
democracia en el contexto de búsqueda de la paz, para 
conseguir la reconciliación entre los colombianos. 

En un estudio del Banco Mundial publicado en 
1995 sobre el fortalecimiento institucional a nivel 
local en Colombia (Ceballos y Gerard 2011), se 
constata que

El liderazgo local y la participación social son 
necesario para mejorar la capacidad de los 
gobiernos locales (…), deberían hacerse esfuerzos 
para estimular estas cualidades fundamentales 
de la vida cívica, porque, promover el liderazgo 
y el desarrollo local, y promover la participación 
cívica, tendrá el doble efecto de incrementar 
la demanda, para el desarrollo de capacidad 
institucional local, e incrementar la capacidad 
misma, de mejores alcaldes, mejores concejales, 
mejores líderes (veedores).

La promoción de la participación cada vez se hace 
inminente, también entendida por el Gobierno, la 
sociedad civil y la comunidad internacional, como un 
instrumento necesario para fortalecer la democracia 
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en el contexto de búsqueda de la paz para conseguir 
la reconciliación entre los colombianos6.

En tanto, el control social a la gestión pública a través 
de las veedurías ciudadanas es una figura legítima, 
porque es expresión de búsqueda de esa alternatividad 
de la que se ha referido, dada su relevancia, en los 
planos de actuación de la sociedad y el Estado. A su 
vez, estas serán garantes de relaciones vitales, porque 
emerge el sujeto político como veedor/ciudadano, 
por eso se habla de mediación/mediador en el 
establecimiento de nuevas relaciones de lo público.

Desde luego, otras figuras como el control interno 
y el control fiscal también hacen parte de la agenda 
de control a la gestión pública en Colombia, 
que por su naturaleza y fines implican tránsitos 
cerebro-espiritual-corpóreos del sujeto/ciudadano 
de los tiempos de hoy, para apropiar la cultura 
de la democracia representativa y la democracia 
participativa. Por eso, el atrevimiento a nominar las 
veedurías ciudadanas como mediaciones/mediadores 
de las relaciones Estado-sociedad.

En este plano del pensar y comprender los asuntos 
que convocan, el Estado es la institución que legitima 
la sociedad, para poder mantener, en lo más posible, 
un control y orden sobre dichas relaciones. El Estado, 
integrado mediante los diferentes órganos de control, 
juega no solo el papel de un árbitro en la sociedad, 
sino también un papel de corrector en las situaciones 
anormales que vulneren la pacífica convivencia entre 
los individuos. 

Así, el Estado (Bobbio 2002) es el único facultado 
para emitir y hacer cumplir las normas jurídicas 
que son aceptadas por la sociedad, por considerarlas 
necesarias y propias. A la larga, se podría decir que 
la relación existente es que el Estado es la creación de 
la sociedad, surgido de la necesidad de la convivencia 
bajo normas reguladas y controladas por un ente 
administrador de justicia. La sociedad representa una 
infinita cantidad de relaciones entre los individuos 
que la integran; dichas relaciones tienen diferentes 
finalidades y se pueden mostrar en una gran variedad 
de situaciones. 

6	 Se puede ampliar como consulta sobre estudios y resultados rela-
cionados con participación ciudadana en www.scielo.org.co/scielo.
php?pid=s923 …sci; www.carlos vicentederoux.org/Proyectos%20
DISTANCIAS%20AL%CONTROL%; www.eduketa.org/Proyecto-
ParticipacionCiudadana.php

En el seno de la sociedad civil (Bobbio 2002) se hacen 
vida las relaciones entre el Estado y la sociedad, pues 
las veedurías ciudadanas son mediaciones, dado 
que han cobrado fuerza en el imaginario radical y 
colectivo de dicha sociedad, que la ‘sociedad civil’ 
en cuanto esfera de las relaciones sociales no está 
regulada por el Estado. 

En el lenguaje político actual (Bobbio 2002), la 
expresión ‘sociedad civil’ es conocida generalmente 
como uno de los términos de la gran dicotomía 
sociedad civil/Estado, lo que quiere decir que no 
se puede determinar su significado y delimitar su 
extensión más que refiriendo y delimitando al mismo 
tempo el término ‘Estado’ 7.

Ávila, Mafla, Montilla p. 15-19, en su artículo “Análisis 
comparado de los mecanismos de participación, en 
el ordenamiento jurídico colombiano. experiencias 
exitosas de Estados Unidos de Norteamérica, 
Italia, Suiza y Uruguay”, expresan que el diseño y 
construcción de la investigación que referencian parte 
de identificar como situación problemática, al menos 
en Colombia, que no han sido exitosas las veedurías 
ciudadanas. Posteriormente se aborda el estudio 
desde una perspectiva histórica y teórica acerca de 
su compatibilidad, sus diferentes relaciones, ya sea 
con los actores, instituciones y procedimentalización 
para su uso, que conlleve una utilización efectiva, y 
finalmente se presentan las causas por las cuales no 
han funcionado las veedurías en Colombia a partir 
de establecer la relación más adecuada y sistémica de 
las partes que intervienen en su dinámica con base 
en las experiencias exitosas del derecho comparado. 

Ávila, Mafla, Montilla p. 15-19 expresan en sus 
indagaciones que Estados Unidos de Norteamérica, 
Italia, Suiza y Uruguay pueden ser modelos en 
la práctica, para que, mediante proposiciones 
concretas de dichos ordenamientos jurídicos, 
poderlos contrastar con el caso colombiano mediante 
analogías y diferencias, para de esta forma obtener 
la armonía donde se producen las relaciones más 

7	 Expresa Norberto Bobbio que la sociedad civil es un plano de múl-
tiples acepciones y consideraciones que deviene interpretaciones; por 
ejemplo, la interpretación marxista, como término íntimamente vin-
culado al Estado, o sistema político. El Estado moderno tiene como 
base natural la sociedad civil, el hombre de la sociedad civil, es decir, 
el hombre independiente, unido a otro hombre solo por el vínculo del 
interés privado y de la necesidad natural inconsciente (tra. it. p.126); 
la sociedad civil como sociedad civilizada, en términos de Hegel, y 
Ferguson, que describe el paso de las sociedades primitivas a las socie-
dades evolucionadas como historia del progreso. 
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adecuadas y sistémicas y donde es posible encontrar 
la compatibilidad de ambos sistemas. 

Siguiendo a Ávila et al., termina el artículo, 
presentando el aporte y utilidad práctica del mismo, lo 
que radica en que las conclusiones podrán ser tomadas 
para sugerir las reformas legislativas pertinentes, lo 
que redundará en beneficio de la ciudadanía, pues 
se propone una herramienta para ejercer las acciones 
de impulso, balance, freno y contrapeso en el control 
social a las decisiones adoptadas por el Parlamento o 
Congreso, en busca de la transparencia y la eficiencia 
en todo lo relacionado con la gestión pública. Los 
mecanismos de participación y su relación con las 
instituciones de la democracia representativa son 
consideraciones generales desde una perspectiva 
histórica y teórica acerca de su compatibilidad. La 
experiencia griega consolidó una forma de gobierno 
en donde sus integrantes realizaban las actividades 
de hacer las leyes y administrar sus territorios en 
forma autónoma. Esta fue estructurada mediante la 
convocatoria a una gran asamblea general que tenía 
por objeto decidir por unanimidad lo referente a los 
asuntos públicos.

Supuesto teórico 2: las veedurías 
ciudadanas son mediaciones en 
la medida en que estas generan 
relaciones y movimientos del sujeto/
ciudadano en ámbitos/nichos locales 

¿Qué comprender entonces por veedurías como 
mediaciones?

En el plano de racionalidad burocrático-legal, 
la veeduría es el mecanismo democrático de 
representación y participación que les permite a 
los ciudadanos, o a las diferentes organizaciones, 
ejercer vigilancia sobre la gestión pública respecto a 
las autoridades administrativas, políticas, judiciales, 
electorales, legislativas y órganos de control, así como 
sobre las entidades públicas o privadas que operen en 
el país encargadas de la ejecución de un programa, 
proyecto, contrato o de la prestación de un servicio 
público (concordancia con la Ley 850 de 2003). En el 
plano de racionalidades abiertas y críticas, la mediación 
es un ámbito de interacción y de gestión humana y 
ciudadana que favorece la comunicación entre el Estado 
y la sociedad, que a su vez permite un enlace mutuo entre 
ambos. Dos lógicas y racionalidades que generan formas 
de relaciones y movimientos de sujeto.

Formas de relaciones y movimientos del sujeto que 
convocan al sujeto político/ciudadano, que deviene del 
ser, comprender y actuar cívico. Aquí cobran fuerza los 
siguientes interrogantes: ¿qué significa ‘ser’ ciudadano/
veedor? Posiblemente ¿sujeto de motivaciones, 
intereses, imaginaciones e iniciativas? Qué significa el 
comprender ciudadano: ¿posiblemente las nociones, 
los conceptos y los perceptos alrededor del Estado en 
el ámbito local? Qué significa el actuar ciudadano: 
¿posiblemente el ejercicio ciudadano responsable?, ¿la 
acción veedora, fiscalizadora o formativa que generan 
valores estratégicos para el ejercicio de la nueva 
ciudadanía? ¿Posiblemente la solidaridad, la confianza? 
En suma, ¿nuevos valores de la cultura ciudadana 
para fortalecer las relaciones Estado-sociedad a través 
del ejercicio de veeduría responsable, atributo de la 
democracia de los tiempos presentes?

En este ideario de preguntas y respuestas cobra 
fuerza la mirada del veedor, que con distintas lentes 
se asume como sujeto de formación y conocimiento, 
ya que dispone y lanza la mirada para comprender, 
comprenderse y sensibilizarse en ámbito de 
posibilidades, por cuanto es sujeto soberano que 
crea, recrea, apropia y sitúa su lente singular y 
diverso para aprender, generar y potenciar con otro(s) 
conocimientos transformadores de nuevas realidades 
(epistemes). 

¿Cuál es el nicho de la participación social? Podría 
ser desde la metáfora8. La participación social en 
un Estado social de derecho es la mediación por 
excelencia de las relaciones Estado-sociedad. 

Restrepo Botero, 1997, en su artículo “Relaciones 
Estado-sociedad civil en el campo social: una reflexión 
desde el caso colombiano”9 define la participación 
social y sus objetivos, en el caso de Colombia, al 

8	 El profesor Andrés Tamayo, investigador del Grupo Alfa de la Univer-
sidad Católica de Manizales, expresa que la lente posibilita auscultar lo 
ignoto, lo escondido, aquello que no se percibe, pues se confunde en el 
límite entre lo claro y lo oscuro. Ver a través de una lente es maximizar lo 
pequeño, para observarlo en su verdadera dimensión; es ver lo emergen-
te en la unidad dialógica de las partes, y ver los constreñimientos de las 
partes, al imbricarse en simbiosis generativas de lo nuevo. La lente per-
mite mirar, distinguir: distingue lo propio de lo extraño, lo particular 
de lo general; la lente permite el análisis cartesiano de la fragmentación, 
que a su vez posibilita lo distinto y lo claro. Se distingue lo sui generis, 
lo particular de lo universal; se abstrae (particiona, representa) lo mismo 
(lo propio) de lo otro (lo alternativo, lo divergente, lo que no es lo mis-
mo); se avizoran entonces figuras legítimas vitales.

9	 Se recomienda abordar la revista del CLAD, Reforma y Democracia, 
por su contenido y prestigio en la comunidad académica de América 
Latina y el Caribe.
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examinar los grupos participantes, sus actividades 
y propósitos, al exponer los criterios, para la 
construcción de un espacio público, entre la sociedad 
y el Estado, haciendo referencia a los nuevos sujetos 
sociales y a los principios de una participación social 
adecuada, eficiente y democrática. La participación 
social alude a los diversos mecanismos e instancias 
que posee la sociedad para incidir en las estructuras 
estatales y las políticas públicas. 

En el ámbito de la mediación cobra especial 
importancia el conocimiento de la pedagogía social, 
pues se trata del sujeto/veedor en potencia, en 
formación (Aristizábal Garzón, Omaña, Ramírez 
y Santana 2001); expresan en su investigación 
“Sistematización de experiencias de veedurías 
ciudadanas y control social en la Administración 
Pública estrategias de participación ciudadana”10 
que en términos de los programas educativos que se 
están desarrollando con la intencionalidad de formar 
a la población para la participación ciudadana el 
fomento del desarrollo ambiental, la consolidación 
de la pequeña y mediana empresa, el crecimiento del 
cooperativismo y los procesos de empoderamiento 
social, es plausible pensarse como pedagogía social.

En la actualidad, el debate sobre la participación 
social se refiere a otro universo de mediación entre 
la sociedad y el Estado, como es la democracia 
participativa, por oposición a la democracia 
representativa, que es objeto de críticas desde 
diferentes perspectivas.

¿Y qué comprensiones sobre el ámbito local / 
territorial de la Veeduría Ciudadana? 

En el marco del problema y los objetivos de la 
investigación que convocan, la comprensión de las 
mediaciones/mediadores, en el ejercicio de control 
social a través de las veedurías ciudadanas está presente 
la figura de lo ‘local’ en cuanto ‘entidad territorial’, 
y es al municipio, como entidad fundamental de la 
división político-administrativa del Estado, al que le 
corresponde prestar/velar por los servicios públicos 
que determine la ley…” (Constitución Política 

10	 El presente documento corresponde al proceso investigativo que rea-
lizó la Universidad de la Salle, Facultad de Trabajo Social, Bogotá, D. 
C. (2001), en cooperación institucional con el Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública (DAFP), entidad del orden nacional 
adscrita a la Presidencia de la República, que fija las políticas públicas 
en materia de desarrollo administrativo, de modernización institucio-
nal, de gerencia del talento humano al servicio del Estado y del manejo 
del sistema general de información administrativa.

de Colombia, art. 311). Por tanto, el municipio es 
el ámbito de competencia y actuación de dichas 
veedurías en sus expresiones territoriales: urbano, 
rural, comuna, corregimiento, etc.

Hay conciencia generalizada en los tiempos de hoy 
de que lo ‘local’ no se agota en las fronteras ni en 
los límites físico-geográficos-políticas del territorio 
fáctico, pues emergen lógicas y racionalidades para la 
comprensión e interpretación del mundo. El texto del 
profesor e investigador de la Universidad del Cauca 
Olver Quijano Valencia “Las reflexiones que integran 
posibles y plurales” hace parte de un momento 
específico en nuestro viaje intelectual y existencial, 
en el que muchas de las ideas y percepciones han 
perdido fuerza y capacidad explicativa, justamente al 
verificar que la apuesta científica, racional y letrada 
asiste a su declive en medio de la ‘nueva’ arquitectura 
cultural, en la que “distintos sujetos y locaciones 
epistémicos se posicionan de cara a las mutaciones 
cognoscitivas contemporáneas…”. 

Para iniciar una buena mediación, debe haber una 
buena voluntad de la parte para resolver el conflicto, 
para poder llegar a acuerdos. De nada sirve negociar 
con alguien que no lo quiera hacer; por esto en la 
gran mayoría de los programas, la mediación es 
voluntaria, entre todos su propio beneficio.

En la mediación, la estrategia más utilizada es la 
comunicación, esta se administra con gran frecuencia 
en las disputas interpersonales, organizacionales, 
en el seno de las comunidades locales, regionales, 
nacionales e internacionales. 

Dicha comprensión se desfronteriza en el abordaje de 
la red territorial, asunto de nuevas/otras reflexiones, 
que desde lógicas abiertas y críticas convocarán 
los complejos territoriales desde lo ‘local’. Jean-
Francois Jolly en su artículo “Lo público y lo local: 
gobernancia y políticas públicas” profundiza lo ‘local’ 
desde Bourdin (2000) al afirmar que “ la cuestión de 
lo local refleja las grandes preocupaciones del tiempo”, 
pero también que el paradigma de lo local es un 
“paradigma estrellado, caleidoscópico, representativo 
de la diversidad, y de las vacilaciones de las ciencia 
humanas contemporáneas, que convoca un veedor en 
territorios vitales”11. 

11	 Tema de reflexión/indagación que viene desarrollando el autor a través 
de los seminarios de maestría en educación UCM: Educación y De-
sarrollo Local; en la ESAP Territorial Caldas, en las tutorías de pro-
yecto de futuro, con amplios ingredientes de investigación formativa 
y proyección social en complejos territoriales. Para ello se puede com-
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Desde la perspectiva de los pensamientos, las 
territorializaciones son posibles por un sinnúmero de 
relaciones entre ideologías y maneras de comprender 
la realidad que hace que el territorio sea más una 
construcción permanente, un proceso de despliegue 
de subjetividades que territorializan el espacio y les 
dan sentido a sus ocupantes. Desde la perspectiva 
de las sensibilidades humanas, las territorialidades 
se determinan por procesos de desterritorialización 
que hacen que los territorios no necesariamente 
estén limitados a condiciones espaciales, es decir, 
soy manizaleño(a) en cualquier lugar del mundo 
porque mi territorialidad hace parte de un proceso 
de piel, de sensibilidad que cargo a cualquier 
parte. Este es el plano de lo estético, el plano de 
cómo mi comportamiento está determinado por la 
territorialidad que habito y me habita. 

El trato y comportamiento de la figura de veeduría 
ciudadana en las relaciones Estado-sociedad y la 
pertinencia del manejo contextual a nivel local 
se dan en este nivel, que es donde se producen las 
relaciones más adecuadas y armónicas, y por ello en 
el mismo radica la solución de la problemática de que 
trata dicha figura, es decir, que solo desde lo local, los 
teóricos ya lo han dicho, se puede solucionar de forma 
más eficaz, eficiente y efectiva una problemática, al 
menos en lo que tiene que ver en el control social a la 
gestión pública. De allí que el municipio se convierta 
en la unidad, entidad territorial o la célula a partir de 
la cual se construye el Estado.

Lo local es también la posibilidad de la múltiple 
presencia/ausencia del lugar en una sola localidad 
(árbitro del presente artículo - anónimo). El desarrollo 
histórico de la metáfora cuerpo-ciudad puede verse 
en Sennett: Flesh and Stone, 1994. 

Territorios vitales convoca al sujeto/veedor, en 
potencia y posibilidad, porque es quien genera e 
interviene el territorio en búsqueda incesante de la 
vida digna de sus gentes en habitancia y morada. 
El desarrollo local comprendido entonces como 
capacidad generada versus capacidad adquirida/
instalada12.

plementar/profundizar en el ensayo publicado por Silvio Cardona: Te-
rritorios vitales, expresiones de desarrollo local.

12	 Referentes conceptuales fundantes desde autores: Echavarría R. 2000, 
Alburquerque 1999, Carvajal 1999, Boisier 2004, resignificados en 
contexto de la investigación “Construcción de un modelo para el for-
talecimiento de las administraciones públicas locales, ESAP - Caldas”, 
por Cardona, Londoño, Díaz, Giraldo, 2004, actividad de indagación 
del Grupo de Investigación Orión, ESAP - Caldas.

Territorios vitales es a su vez territorio veedor/formador. 
El territorio es más que ese trozo de naturaleza 
con cualidades físicas, climáticas, ambientales; ese 
espacio físico de cualidades materiales, funcionales, 
formales, fácticas que se debe comprender desde los 
procesos, los grupos sociales, la escuela, que lo ha 
transformado/intervenido como parte de su devenir. 
Pudiésemos decir que son los territorios emergentes: 
epistémicos, ónticos, existenciales, territorios red. 

Supuesto teórico 3: los mediadores, en 
el ejercicio de veeduría ciudadana, son 
los ciudadanos que actúan en calidad 
de sujetos políticos a través de formas, 
procedimientos, recursos, instrumentos, 
en cuanto son rasgos explícitos o tácitos 
que devienen de las significaciones 
imaginarias, sociales y del lenguaje

La cuestión de las significaciones imaginarias sociales 
(Castoriadis 1989) en el dominio más extenso y 
más familiar: el de las significaciones del lenguaje. 
La significación es aquí la coparticipación de un 
término, al que ese término remite, poco a poco, 
directa o indirectamente. La significación es un haz 
de remisiones a partir de sus significados lingüísticos 
canónicos, ya sean propios o figurados, y cada uno 
de ellos según el modo de la designación identitaria.

Turbay, Macías y Angarita, año, en un estudio de 
caso acerca del “significado de la formación ciudadana 
y su relación con las múltiples inteligencias en el ser 
humano: una aproximación desde la institución familiar 
y educativa en la ciudad de Barranquilla, Colombia”, 
podría tomarse como referente para comprender lo 
que se viene exponiendo de la veeduría ciudadana 
como ‘mediador’. 

Se expresa en el estudio de la referencia que

La socialización del individuo es uno de los 
principales desafíos en el desarrollo regional, a 
corto, mediano y largo plazo, tan importante como 
la política, la economía y la ecología. Pieza clave 
en este proceso es la formación de ciudadanía, 
que proporciona a la persona las herramientas, 
en términos del saber y de los principios de 
convivencia, que la llevan a reconocerse como un 
ser social con derechos y deberes. 

Los autores referenciados expresan que esta es 
una investigación de modelo mixt, que pretende 
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describir los significados de la formación ciudadana, 
construidos por un padre, su hija y un docente. Estos 
estudios de caso –continúan expresando los autores– 
permiten a los actores desarrollar relatos desde los 
cuales se construyen dichos significados. En este 
trabajo se privilegia la técnica narrativa de Bruner, 
concepto fundante de ‘significado’; la búsqueda 
se complementa con el concepto de inteligencia 
de Gardner en su propuesta de las inteligencias 
múltiples. En tanto, el tema de las inteligencias 
múltiples en la teoría de Gardner 1995 se encuentra 
en relación con la variable de significado de Bruner 
(1991). Se añadiría que estos dos conceptos, además 
de remontarse epistemológicamente a las ciencias 
del espíritu o de la cultura de Wilhem Dilthey, y 
más contemporáneamente a la teoría de las formas 
simbólicas de Ernest Cassirer, 1998, se implican 
mutuamente dentro del contexto de la formación 
ciudadana. 

Para ejercer la ciudadanía activa de carácter 
comunitarista, como se planteó atrás, y superar el 
enfoque liberalista, que hace a las personas ‘mendigos 
de patria’ y consecuentemente sujetos pasivos frente a 
las decisiones de la vida cotidiana, se hace necesaria 
la formación. He aquí un encuentro de la figura de 
veeduría ciudadana como ‘mediación’; el mediador 
estará dado por ese recurso inteligente, cognoscente 
e intangible del sujeto político que convoca ‘las 
inteligencias múltiples’ de Gardner, que también 
la concibe Bruner 2000 en el marco del proyecto 
kantiano de generar oportunidades donde con sus 
propias palabras se reconoce que “el conocimiento 
es poder crear símbolos, rompiendo los cánones 
tradicionales” (Marco Antonio Turbay et al. 1995).

Ahora bien, en el trasegar, observar e intervenir la 
acción veedora emergen los significados lingüísticos 
canónicos, es decir, las jurídicas que se encuentran 
estatuidas en el nominalismo jurídico del Estado 
social de derecho –caso colombiano–; en alto grado 
es la dimensión epistemológica la que funda dicha 
acción veedora. En la medida en que el veedor es 
mediador, asume conciencia de sujeto político y será 
garante y portador de responsabilidad individual, 
social y ciudadana para expresar las significaciones, 
propias o figuradas, que en esencia es la dimensión 
ontológica de la acción veedora.

En una u otra dimensión, epistemológica/ontológica, 
la acción veedora transita por estadios de humanidad, 
participando de un ecosistema sociocultural, que es 
el nicho local. Aquí emerge la legitimidad de dicha 

acción, puesto que en la acción colectiva convergen la 
unidad, el criterio y la decisión ciudadanos.

Los diferentes estadios de posibilidad humana y social 
de la acción veedora cobran sentido y significaciones 
de lenguajes en contextos de aplicación, los ‘locus/
lugares’, que también podrán ser el ámbito local/
municipal, ámbito del sujeto soberano cuidador en 
cuanto defensor/constructor de lo público; para ello 
legitima la acción veedora como un acto potente, 
decidido, creativo y formativo. 

Estas líneas de reflexión llevan a reconocer que las 
estrategias, mediadores y mediaciones de las veedurías 
son cambios actitudinales desde una perspectiva 
que pone de relieve los aspectos constructivos, de 
los esquemas de conocimiento, generados en la 
interacción social; la consideración de los mediadores 
de esa construcción, sus tipos calidad, pertinencia 
y oportunidad resulta imprescindible para la 
comprensión de la eficacia o deficiencia de dicho 
proceso. 

En tanto, podría denominarse ‘mediadores’ en el 
campo de lo público a toda creación, imaginación, 
operación o mecanismo instrumental que, 
deliberadamente o no, interviene, facilitando o 
perturbando temporalmente, la construcción de 
esquemas de conocimiento de las veedurías. 

Los mediadores ocupan las articulaciones de un 
continuo que va desde y hacia la realidad del medio en 
que se desarrolla un organismo, hasta las estructuras 
del sujeto cognoscente. Conjuntamente con las 
intenciones, objetivos y contenidos de las veedurías 
ciudadanas, la mediación es el ámbito pertinente de 
la acción educativa, más concretamente sus destrezas 
y criterios que definen la propuesta metodológica, y 
naturalmente es una instancia decisiva en su dinámica. 
A este orden pertenecen los que tradicionalmente se 
conocen como recursos o medios, en este caso las 
denominadas nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación.

El mediador no puede decir a nadie lo que en la 
sección se registre, excepto bajo el consentimiento de 
los afectados; tampoco puede utilizar términos que 
resulten agresivos u ofensivos: máxima de convivencia 
y tolerancia, atributos ideales de un sujeto/veedor. 

Otro caso que podría ilustrar el tema de ‘mediador’, 
atributo de las veedurías ciudadanas, está relacionado 
con el trabajo, que en materia de control social 
y ciudadano, que viene desarrollando el Grupo 
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de Investigación en Participación Ciudadana y 
Mecanismos contra la Corrupción, Universidad 
del Valle, Facultad de Administración, que tiene 
como propósito identificar, compilar sistematizar y 
desarrollar los mecanismos e instrumentos de control, 
autorregulación ciudadana y social, para divulgarlos 
masivamente a niños, jóvenes y adultos. Además, se 
propone crear planes, programas y estrategias que 
permitan que el control social sea asequible a todos, 
y a su vez estimular el sentido de pertenencia en los 
ciudadanos con lo que es de todos y para todos. 

Según dicho grupo de investigación, los métodos y 
procedimientos de las mismas han sido soportados 
en las implementaciones o de experiencias específicas, 
los análisis y las especificaciones de las estrategias 
y tácticas utilizadas por las personas, que fungen 
como mediadores, han sido diseñados en el plano 
general, o son tan especializados que condicionan 
su administración, más general, o en todo caso son 
insuficientes. 

Si por ‘mediadores’ también se comprenden todos 
medios naturales, sociales y culturales que facilitan 
la ‘acción mediadora’, la vitalidad del proceso 
mediación/mediador descansa en la noción de 
‘sujeto-veedor’. 

Montilla13, 2004, en el documento “Las veedurías y 
su sistema estructural: propuesta para el desarrollo del 
control social en Colombia”14, producto del avance 
en la investigación sobre “desarrollo de mecanismos 
contra la corrupción”, presenta la forma como las 
veedurías se pueden organizar mediante un sistema 
que involucra su parte y su sistema estructural: 
estudios propuesta para el desarrollo del control 

13	 Contador público, Universidad Libre. Magíster en Administración, 
Universidad del Valle. Candidato a doctorado en Nuevas Tendencias 
de Dirección de Empresas, Universidad de Salamanca. Director del 
Grupo de Investigación en Participación Ciudadana y Desarrollo de 
Mecanismos contra la Corrupción. Profesor asociado Universidad del 
Valle.

14	 El Grupo de Investigación en Participación Ciudadana y Desarrollo 
de Mecanismos contra la Corrupción presenta en este artículo como 
avance del proyecto de investigación titulado Diseño de herramientas 
e instrumentos en la institución de la veeduría, en concordancia con 
la Ley 850 del 18 de noviembre de 2003, mediante la cual se le da piso 
legal a la institución de la veeduría en Colombia, y fundamentada en 
la Constitución Política del país, la forma como las veedurías y los 
veedores se pueden organizar desde la base, partiendo de las veedurías 
de los barrios, en un sistema que lleva a conformar redes organizadas 
que pueden trabajar en forma coordinada optimizando el tiempo y los 
recursos de índole financiero en la gestión por desarrollar. Sistema este 
que presenta aspectos estructurales, de control y de organización gre-
mial, que son desarrollados en detalle a lo largo del presente artículo.

social en Colombia, estructura administrativa, de 
control y de agremiación, con el que las veedurías 
pueden funcionar en forma coordinada a partir de 
su implementación y desarrollo desde las veedurías 
de los barrios, pasando por los niveles municipal y 
departamental, hasta llegar al orden nacional. 

Algunos rasgos de dicho documento del autor 
referenciado que se destacan para ilustrar el 
atributo de ‘mediador’ son: a) Después de más de 
un decenio, por fin las veedurías ciudadanas tienen 
su estructura o andamiaje jurídico, consagrado en 
esta oportunidad en la Ley 850 de 2003, la que fue 
sancionada el 18 de noviembre del mismo año; b) 
Hubo de pasar este tiempo para que los veedores 
ciudadanos tuvieran su normativa mediante la cual 
se puedan regir, introduciendo en ella los parámetros 
legales y legítimos para cumplir con sus funciones, 
sin incertidumbre o dudas por parte de los servidores 
públicos y particulares, inclusive. 

El atributo de ‘mediador’ no se agota en un instrumento 
de la veeduría ciudadana, indiscutiblemente convoca 
la ‘mediación’, que al decir de Morín 1998, cuando 
desarrolla la ‘noción de sujeto’, alude que esa una 
noción controvertida que desde el principio se 
manifiesta en forma paradójica: es, a la vez, evidente 
y no evidente; por un lado, es una evidencia obvia, 
dado que en casi todas las lenguas existe una primera 
persona del singular, pero también es una evidencia 
a la reflexión, tal como lo ha indicado Descartes: 
“si dudo, no puedo dudar de que dudo; por lo tanto, 
pienso, es decir, que soy yo quien piensa, es en ese nivel 
que aparece el sujeto”.

Se está en referencia entonces al ‘veedor-mediador’; ese 
sujeto moriniano que convoca reflexiones alrededor 
de una noción de sujeto que tal vez no es evidente, 
pero que al trasegar la andadura de la investigación 
que convoca, allí esta ‘adentro/afuera’, entonces 
¿dónde se encuentra ese veedor-mediador?, ¿quién 
es?, ¿qué es?, ¿en qué se basa?, ¿es una experiencia 
ilusoria o bien una realidad fundamental?

Conclusiones

El conjunto de las modificaciones, de las relaciones, 
entre el Estado y la sociedad a través de la 
participación social puede resumirse en tres grandes 
variables: a) socialización del Estado; b) estatización 
de la sociedad; y c) control social del Estado y 
autocontrol social. Los particulares invocados por la 
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participación social pueden reunirse en dos grandes 
grupos: el sector privado y el sector comunitario.

La promoción de la participación social puede 
realizarse en función del fortalecimiento de la sociedad 
civil y de las organizaciones sociales. En la práctica se 
recomienda la creación de redes comunitarias, uno de 
cuyos objetivos principales debe ser la sistematización 
de las experiencias como fuente de información para 
la formulación de políticas públicas.

Lo más importante para lograr a través de la 
participación social es el fortalecimiento de las 
capacidades comunitarias con un enfoque de crítica 
radical al trabajo comunitario asistencialista. En 
términos de desarrollo, es más económico interesarse 
en el proceso de movilización de recursos sociales que 
en los resultados empíricos inmediatos solicitados 
por las agencias internacionales y las instituciones 
nacionales.

La apertura de instancias públicas a la participación 
social a través de la veeduría ciudadana no es 
suficiente para lograr la dinamización de la sociedad 
civil y su democratización. Un objetivo fundamental 
de la participación social es la democratización de las 
políticas públicas, y ello implica la democratización 
de la sociedad llamada a definirlas. 

Buena parte de lo que se puede lograr mediante la 
participación social está condicionado por la manera 
en que se genera la relación entre Estado y sociedad. 
El régimen de contratación entre el Estado y los 
particulares condiciona esta relación y debe señalarse 
que, en general, los Estados latinoamericanos no 
tienen un estatuto de contratación particular con las 
comunidades y las ONG de desarrollo.

El control social a la gestión pública a través de las 
veedurías ciudadanas es un tema presente en la agenda 
del Estado, el Gobierno y la sociedad; así mismo, es 
un tema de formación, debate, reflexión e indagación 
de la comunidad académica de lo público, dados los 
procesos de modernización y democratización de la 
sociedad, fundados en alto grado en el paradigma 
emergente de racionalidad estatal, que tiene un 
fundamento ético, para el control y eficacia de la 
gestión pública. 

El nicho/ámbito local es el escenario por excelencia 
de dicho control social. En condición de tema 
estratégico, para los fines que convoca, son propósitos 
y procesos vitales en cuanto mediaciones/mediadores 

de las relaciones factuales/ideales/ontológicas/legales 
entre el Estado y la sociedad. 

En el plano prospectivo, animado por lógicas y 
racionalidades abiertas y críticas, el desafío es 
seguir pensando, construyendo, reconstruyendo y 
resignificando las veedurías en cuanto mediaciones/
mediadores de las relaciones Estado-sociedad en el 
ámbito local: las relaciones, los relacionamientos, los 
aprendizajes veedores, para construir las comunidades 
veedoras de práctica y de aprendizajes, siempre en 
búsqueda incesante del interés común, privilegiando 
la acción veedora formativa15. 

Emerge la necesidad de posicionar rasgos emergentes 
de cultura ciudadana a nivel local para posibilitar 
movilidades/movimientos del sujeto político en 
tránsito de miradas reduccionistas-analíticas que 
enfatizan polaridades excluyentes (sociedad-Estado) 
hacia perspectivas sistémicas/complejas que subrayan 
relaciones inter/pluridimensionales de lo humano: 
‘sujeto ciudadano político/veedor’.

Comprender al hombre de hoy como haz de 
relaciones es capturarlo en discontinuidad móvil, en 
emergencia permanente, en con-frontaciones/con-
formaciones/con-figuraciones cotidianas, donde lo 
humano es expresión múltiple de lo múltiple (mirada 
compleja del mundo fenoménico): es la evocación 
sacramental en el presente del sujeto heroico 
vivido, añorado, anhelado por los griegos: sujeto en 
construcción que enfrenta el diario vivir en busca 
del sentido del sabor… es la epimeleia heautou como 
sentido que vence el absurdo que nace en el encierro 
de la monada simbólica que configura el mundo del 
hombre de los tiempos presentes.

En postura compleja, lo político no es ya más el 
accionar de unos, el maniobrar externo, la expresión 
activa del poder y la búsqueda del bienestar, sino 
que emerge como relación: dimensión humana 
interceptada/imbricada/vivida desde-con-para 
otras dimensiones de lo humano. Así, lo social, 
lo económico, lo cultural, lo ético, lo estético se 
confunden en una unidad dialógica multi-versa: el 
hombre.

Las veedurías ciudadanas, se podrán asumir como 
mediaciones, formas de relaciones, relacionamientos y 

15	 Acápites-ensayos para continuar imaginado el plano teórico de la in-
vestigación que convoca: Caracterización de las veedurías ciudadanas 
en seis municipios de Caldas, ESAP Territorial Caldas, Convocatoria 
Nacional, 2010, Grupo Orión.
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movimientos del sujeto en cuanto son también nichos 
de participación social, ciudadana, comunitaria 
o solidaria, que son ámbitos de despliegue de 
humanidad, ciudadanía, compromiso social con el 
Estado y la sociedad.

Las formas de relaciones, relacionamientos y 
movimientos del sujeto-veedor convocan el sujeto 
político, que deviene del plano del ser, comprender 
y actuar ciudadano. Cobran fuerza entonces los 
siguientes interrogantes: ¿qué significa ‘ser’ ciudadano 
veedor? Posiblemente sujeto de motivaciones, 
intereses, imaginaciones, iniciativas; ¿qué significa el 
‘comprender’ ciudadano? Posiblemente las nociones/
conceptos/preceptos alrededor del Estado a nivel 
local, la sociedad a nivel local, la gestión pública local; 
¿qué significa el ‘actuar’ ciudadano? Posiblemente el 
ejercicio ciudadano responsable, la acción veedora/
fiscalizadora/formativa en tanto emergen valores, 
posiblemente la solidaridad, la confianza; en suma, 
nuevos valores de la cultura ciudadana emergente.

Estas líneas de reflexión llevan a reconocer que 
las estrategias, mediadores y mediaciones de las 
veedurías ciudadanas son cambios actitudinales 
desde una perspectiva crítica que pone de relieve 
los aspectos constructivos de los esquemas de 
conocimiento generados en la interacción social; la 
consideración de los mediadores de esa construcción, 
sus tipos, calidad, pertinencia y oportunidad resultan 
imprescindibles para la comprensión de la eficacia o 
deficiencia de dicho proceso. 

Una(s) forma(s) diversa(s) al auscultar las relaciones, 
los relacionamientos y los movimientos del sujeto 
político en el marco de las relaciones Estado-sociedad 
podría(n) convocar las bondades de presentar las 
veedurías ciudadanas desde lo simbólico es abrir 
la puerta a miradas distintas; he ahí la invitación a 
quienes han asumido esa responsabilidad ciudadana 
de fiscalizar lo público: mirar desde una perspectiva 
distinta ese quehacer ciudadano, expresándolo 
mediante figuras de razón, mediante metáforas, de 
manera tal que se re-configure, se re-signifique y se re-
dignifique este siendo-haciendo de vigía, constructor 
de sociedad.

Es entonces una apuesta por la aventura del reconocer 
en las fuentes de la teoría y la práctica social el saber 
estatuido e instituyente, siguiendo a Castoriadis 
1998, para construir y reconstruir movimientos y 
movilidades de sujeto político en tanto el presente 
artículo de revisión no es un marco teórico acabado, 
es un texto/pre-texto en continuo devenir, concebido 
para fundar y fundamentar, aclarar y abonar el 
camino en lectura de realidades el problema central 
de conocimiento y los objetivos de la investigación 
que convocan. 

En tanto, el tema que convoca la reflexión, en el 
marco de dicho proyecto de investigación sobre 
“Caracterización de veedurías ciudadanas como 
potenciadoras del control y eficacia de la gestión 
pública en seis municipios del departamento de 
Caldas”, podría tener grandes aportaciones: a) 
posibilita la producción de conocimiento relevante 
para las veedurías ciudadanas en el ámbito local, 
los gobiernos, las entidades públicas y privadas; en 
suma, para el Estado y la sociedad, conocimiento que 
fundamenta e incentiva la regulación de la acción 
estatal, social, comunitaria e institucional a través 
de la reconfiguración de políticas públicas, pero 
también, de manera imperante, a dotar de sentidos 
y significados el ejercicio ciudadano responsable 
de control y vigilancia a la gestión pública; b) aquí 
cobra fuerza el ‘conocimiento’ como ese recurso o 
valor agregado que hoy reconocen las organizaciones 
para suscitar procesos de cambio o transformación 
(enfoque de gestión del conocimiento); c) constituye 
nuevos insumos de conocimiento para poblar las 
líneas de investigación de la ESAP, específicamente 
la línea “Organización y gerencia del Estado”, al 
encontrar los rasgos que caracterizan a las veedurías 
ciudadanas en cuanto actores, organización, 
estructura, procesos, gestión y resultados, y 
explicaciones sobre los criterios, tipos y formas de 
relaciones entre el Estado y la sociedad que generan 
las veedurías ciudadanas; d) incentiva la formación 
de estudiantes que participarán en el proyecto y la 
acción del semillero Redes de Gestión, que abordará 
asuntos relacionados y contributivos al interés 
académico que convoca.
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resumen
Analizar el fenómeno de la responsabilidad del Estado causada por los 
hechos del Legislador ha sido un trabajo desarrollado por la doctrina 
y la jurisprudencia internacional a mediados del siglo XX. Para el 
caso colombiano, la Constitución de 1991 introdujo en su artículo 
90 el fundamento constitucional de la responsabilidad patrimonial 
del Estado, sin que esto signifique que la jurisprudencia del Consejo 
de Estado encontrara las bases de esta responsabilidad en diferentes 
disposiciones de la Constitución de 1886 tales como los artículos 2°, 
16 y 30, normas constitucionales que consagraban el principio de 
legalidad, el deber del Estado para proteger la vida, honra y bienes 
de los ciudadanos, así como el de garantizar el derecho a la propiedad 
privada y demás derechos de las personas que tuviesen el carácter de 
adquiridos. Sin embargo, los primeros fallos relacionados con este 
título de imputación en Colombia fueron emitidos por el máximo 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo colombiano en 1998 y 
por la Corte Constitucional, a través de la sentencia C-038 de 2006, 
providencia judicial que estableció algunas de las características que 
posee esta figura jurídica.

Palabras clave: Estado Social de Derecho, responsabilidad extra-
contractual del Estado, Legislador, Poder Público, daño antijurídico, 
jurisprudencia.

abstract
The Patrimonial Responsibility of Legislators 
Analysis of the phenomenon of state responsibility for legislative acts 
has been a subject of study that has been developed both in mid-
twentieth century doctrine and international jurisprudence. In the 
Colombian case, Article 90 of the Constitution of 1991 introduced 
the constitutional principle of patrimonial responsibility of the state, 
without this meaning that Council of State jurisprudence would 
find the basis of this responsibility in different provisions of the 
Constitution of 1886, such as articles 2, 16 and 30, constitutional 
provisions which establish the principle of legality, the duty of the 
state to protect the life, honor and property of citizens, as well as 
to guarantee the right to private property and other acquired rights 
of persons. Nevertheless, the first decisions relating to this title 
of imputation in Colombia were handed down by the Maximum  
Colombian Tribunal of Administrative Litigation in 1998 and by the 
Constitutional Court through decision C-038 of 2006, a judicial writ 
that established some of the characteristics of this legal figure. 

Key words: social state of law - extra-contractual responsibility of the 
state - legislator - public power - anti-juridical damage - jurisprudence.

resumo
A responsabilidade patrimonial do legislador 

Analisar o fenômeno da responsabilidade do Estado causada pelos atos 
do Legislador tem sido um trabalho desenvolvido tanto pela doutrina 
quanto pela jurisprudência internacional na metade do século XX. 
Na Espanha, seu estudo começou a se executar com a promulgação 
da Constituição de 1978, apresentando-se a primeira sentença 
judicial no ano de 1993. Para o caso colombiano, a Constituição de 
1991 introduziu, em seu artigo 90, o fundamento constitucional da 
responsabilidade patrimonial do Estado, sem que isso significasse 
que a jurisprudência do Conselho de Estado encontraria as bases 
dessa responsabilidade em diferentes disposições da Constituição de 
1886, tais como os artigos 2, 16 e 30, normas constitucionais que 
consagravam o princípio de legalidade, o dever do Estado para proteger 
a vida, a honra e os bens dos cidadãos, assim como o de garantir o 
direito à propriedade privada e demais direitos das pessoas que tivessem 
o caráter de adquiridos. Contudo, as primeiras sentenças relacionadas 
com esse título de imputação na Colômbia, foram emitidas pelo 
máximo Tribunal do Contencioso Administrativo colombiano no ano 
de 1998 e pela Corte Constitucional por meio da sentença C-038 de 
2006, providência judicial que estabeleceu algumas das características 
que possui esta figura jurídica.
Palavras chave: Estado Social de Direito, responsabilidade 
extracontratual do Estado, Legislador, Poder Público, dano antijurídico, 
jurisprudência.
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1. Introducción

La regla general es que la responsabilidad venga generada por 
actuaciones, hechos u omisiones realizadas por la Administración 
Pública (Silva 1997, 365) (de ahora en adelante, simplemente 
Administración). Sin embargo debe entenderse que en un 
Estado Social de Derecho, todas las ramas del Poder Público, 
son susceptibles de imputación por los daños antijurídicos que 
ocasionen a los asociados. Por ende, se puede señalar que también 
existe responsabilidad derivada de las actuaciones u omisiones que 
realice el órgano que representa a la Rama Legislativa del Poder 
Público. 

La irresponsabilidad del Estado por los daños causados por la 
legislación ha sido admitida durante mucho tiempo como un 
dogma; la ley solo es la manifestación más alta de la soberanía del 
Estado, lo que convertía al Estado legislador en irresponsable (por 
lo menos desde la óptica de la responsabilidad civil del Estado).

En general, de la tradicional división del Poder Público en tres 
Ramas, la Ejecutiva, la Legislativa y la Judicial, la obligación de 
reparar daños causados por la actividad estatal, en principio, se 
predicó exclusivamente de las lesiones patrimoniales causadas por 
la Administración, entendida esta como poder ejecutivo, mientras 
que solo lentamente, desde mediados del siglo pasado, comienza 
a admitirse la posibilidad de que el Estado esté obligado a reparar 
los daños ocasionados por hechos o actuaciones imputables a la 
Ramas del Poder Público Judicial y Legislativo. 

Curiosamente, la reticencia inicial a admitir la posibilidad de que la 
actuación del Legislador produjera daños que debían ser reparados 
es común a la mayoría de los ordenamientos jurídicos, y a este 
respecto no hay diferencias notables entre el civil law y el common 
law. El fundamento a tales reparos hay que buscarlo en el principio 
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de soberanía parlamentaria, apasionadamente 
defendido por las revoluciones burguesas de los siglos 
XVII y XVIII, el cual terminaría por convertirse en 
uno de los pilares del Estado liberal clásico. 

Según este principio el Parlamento, como órgano 
depositario de la soberanía, no podía ocasionar 
con su actuación daños que debieran ser reparados, 
pues sus decisiones fueron una expresión del poder 
supremo del Estado. Resultan muy esclarecedoras las 
palabras de Laferrière:

[…] es una cuestión de principio el que los daños 
causados a los particulares por las medidas 
legislativas no determinen derecho alguno a 
indemnización. La ley es, en efecto, un acto de 
soberanía, y lo propio de la soberanía es imponerse 
a todos sin que frente a ella pueda reclamarse 
ninguna compensación. Solamente el legislador 
puede apreciar, a la vista de la naturaleza y 
gravedad del daño y de las necesidades y recursos 
del Estado, si debe acordar tal compensación: la 
jurisdicción no puede sino evaluar el montante de 
la misma, sobre las bases y en la forma prevista 
por la Ley (…). De todo lo que precede resulta 
que las cuestiones de la indemnización que nacen 
de la ley no derivan sino de la ley; la jurisdicción 
administrativa no puede conocer de una acción 
tendente a establecer una indemnización a cargo 
del Estado, salvo si el mismo legislador ha creado 
tal acción (Santamaría 1972, 73)1.
Entonces, los súbditos estaban obligados a 
soportar los daños ocasionados por las leyes, y era 
inconcebible pensar que tales daños pudieran ser 
antijurídicos, precisamente porque provenían del 
órgano que encarnaba la soberanía y la potencia 
del Estado: El Parlamento. El reconocimiento 
y pago de las eventuales lesiones patrimoniales 
causadas por una disposición legislativa estaban 
supeditados a la voluntad del legislador y a que 
este normativamente, admitiera tal posibilidad 
(Corte Constitucional 2006).

Es importante aclarar que en el presente documento se 
habla de la teoría de la responsabilidad del Estado por 
el hecho del Legislador, cuando no está consagrada 
dicha obligación de reparar en figuras propias de la 

1	 Corte Constitucional, Sentencia C-038 de 1° de febrero de 2006, 
Magistrado Ponente: doctor Humberto Antonio Sierra Porto. Este 
principio encontró su génesis en el derecho francés, en Sr. de se encontraba 
justificado (en principio), por cuanto en dicho sistema la actividad de 
los órganos legislativos estaba sustraída a todo control por parte de la 
jurisdicción. Sin embargo, este “paradigma” es roto y modificado. 

tradición constitucional, tales como la expropiación, 
los monopolios rentísticos, los indultos y amnistías, 
entre otras; pues de ello sí existe un desarrollo 
jurídico y jurisprudencial amplio e importante que, 
por no haber sido objeto de la presente investigación, 
se omitió su estudio.

2. Antecedentes

La ausencia de control de constitucionalidad de 
las leyes reforzaba esta idea. pues la imposibilidad 
de someter las leyes a una revisión jurisdiccional 
que permitiera deducir la eventual falta o culpa del 
legislador y, por consiguiente, la falla del servicio, 
requisito exigido inicialmente en la apreciación de 
la responsabilidad estatal, impediría, al menos en 
Francia, la posibilidad de imponer al legislador un 
deber de compensación pecuniaria de las lesiones que 
su actuación pudiera producir (Alonso 1999, 25). 

Según anota Jean Rivero:

No obstante, la exigencia de un daño especial 
supone a menudo un obstáculo a la aplicación 
de la responsabilidad. El problema solo se 
plantea en el silencio de la ley: si ella excluyó 
toda indemnización para los daños que cause 
[…] basta con aplicar el texto. Si nada previó, 
el principio tradicional es la irresponsabilidad 
del estado legislador [sic]: por regla general, 
los sacrificios que la ley pueda imponer a los 
ciudadanos no podrían ser compensados con una 
indemnización cuando el mismo legislador no 
previó esta indemnización (Torregoza 2007, 15).

Adicionalmente, la generalidad y abstracción de las 
disposiciones legislativas dificultaba la caracterización 
de los perjuicios de ella derivados como especiales o 
particulares, únicos que inicialmente en la teoría de 
la responsabilidad extracontractual administrativa 
podían ser objeto de reparación (Torregoza 2007, 27). 

En concordancia con lo anterior, existía el planteamiento 
que cuando en ejercicio de su “soberanía”, el legislador 
expide una ley que reemplaza o modifica otra, no 
viola la ley existente ya que esta situación únicamente 
implica el ejercicio normal de las prerrogativas del 
Poder Público, puesto que si el Legislador es el autor 
de las normas, es incomprensible sostener que la ley 
pudiese transgredir el derecho; solo puede violar el 
derecho aquel funcionamiento u organismo que tiene 
a su cargo la función de ejecutar la ley, pero no quien 
tiene la función de crearla (Varas 1948, 396).
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Se creía que el Legislador se encuentra en la cúspide de 
la pirámide jurídica; la actividad normativa del mismo 
se erige como la peana del ordenamiento jurídico en 
su totalidad y, por tal razón, era inconcebible que el 
Estado se viera obligado a reparar un daño causado 
debido al ejercicio de esta autoridad. Como idea 
vacilar de estas proposiciones aparece el principio del 
derecho público anglosajón según el cual el rey no 
puede cometer error y que es expresado en el axioma 
the king can do not wrong (Torregoza 2007, 17).

A pesar de la consistencia teórica y la razonabilidad de 
los argumentos esgrimidos como fundamento de la 
irresponsabilidad, existen en la actualidad razones de 
valor indiscutible que permiten sostener la existencia 
de un régimen de responsabilidad del Estado por el 
hecho del Legislador (Bustamante 2003, 185).

En efecto, con posterioridad a la Segunda 
Guerra Mundial, la generalización del control de 
constitucionalidad de las leyes en la mayoría de los 
ordenamientos jurídicos, por una parte, y la creciente 
expedición de leyes singulares que afectaban a un 
número concreto e individualizado de ciudadanos, 
por otra, significó la quiebra de los presupuestos sobre 
los cuales descansaba la inmunidad del legislador. 
Pero la ruptura de tales supuestos no se produjo de 
manera simultánea, ni significó necesariamente la 
admisibilidad generalizada de la responsabilidad del 
Estado legislador (Corte Constitucional 2006).

Cabe destacar que el primer reconocimiento 
jurisprudencial de la responsabilidad del Estado por 
el hecho del Legislador se produjo en Francia en un 
momento histórico –1938–, pues para ese momento 
en dicha nación aún no se había admitido el control 
constitucional de las normas legales2. 

Entonces, el control de constitucionalidad no es un 
requisito sine qua non para el reconocimiento de la 
responsabilidad del Legislador, y como bien señala la 
doctrina (Ahumada 2001, 307),

la conexión entre las teorías del control de 
constitucionalidad y de la responsabilidad del 
legislador es, cuando menos, problemática pues no 
toda declaratoria de inconstitucionalidad implica 

2	  Como es sabido los primeros países en introducir un sistema de control 
de constitucionalidad en Europa fueron Checoslovaquia y Austria en 
1920, pero en Francia el Consejo Constitucional fue creado de manera 
muy tardía en 1958, empero se trataba de un típico caso de expedición 
de una ley singular la cual causaba perjuicios exclusivamente a un 
particular tal y como ocurrió en el famoso caso arrêt La Fleurette, 
ejemplo sobre el cual se volverá más adelante.

responsabilidad estatal, ni todo reconocimiento 
de la responsabilidad del legislador tiene 
como requisito la previa declaratoria de 
inconstitucionalidad de una norma. 

Incluso, un examen del derecho comparado 
demuestra la independencia de ambas figuras pues 
es posible apreciar que hay ordenamientos sin 
control de constitucionalidad de leyes vigentes que 
reconocen la posibilidad de responsabilidad del 
Legislador (Francia); ordenamientos sin control 
de constitucionalidad de leyes y sin mecanismos 
de exigencia de responsabilidad del Legislador 
(Reino Unido); ordenamientos con control de 
constitucionalidad en los que no hay una asociación 
entre inconstitucionalidad y responsabilidad 
patrimonial (EE. UU.) (Ruiz 2005, 3)3; 
ordenamientos con control de constitucionalidad y 
reconocimiento  –limitado a lo dispuesto por la ley– 
de un derecho a indemnización por los perjuicios 
causados por leyes (España), y ordenamientos con 
control de constitucionalidad en los cuales no se 
admite la responsabilidad del Legislador (Alemania)4.

4. Fundamento y evolución de la 
responsabilidad estatal por el hecho del 
legislador en Colombia, Francia y España

Determinar el régimen particular de la 
responsabilidad del Estado legislador, o si se prefiere 
los títulos de imputación del daño antijurídico a la 
actuación u omisión del Congreso de la República, 

3	 En Estados Unidos no es posible una responsabilidad estatal por la 
producción de una ley, una vez que esta se ha declarado constitucional. 
Solo puede destacarse la 5ª enmienda constitucional según la cual 
quien sea privado de su propiedad debe recibir una justa compensación. 

4	 En Alemania, a partir de 1831, la responsabilidad estatal por 
los llamados actos de legislación debía ser consagrada por la ley 
expresamente. La constitución alemana de 1949, al igual que la 
anterior de 1919, consagra la responsabilidad estatal irrigada por el 
elemento culpa, elemento que desaparece con la expedición de la ley de 
responsabilidad patrimonial del Estado de 1981, y el establecimiento 
de la responsabilidad objetiva, ley que fue declarada inconstitucional, 
desde el punto de vista formal, por el Tribunal Constitucional alemán 
en sentencia de 19 de octubre de 1982. Esta ley, en su artículo 5º inciso 
2º disponía: “Si consiste la infracción del deber en un comportamiento 
antijurídico del legislador, tendrá lugar la responsabilidad solo cuando, y 
en la manera en que la ley lo determine. La responsabilidad por infracciones 
del deber del poder ejecutivo o judicial que se basen exclusivamente en 
el comportamiento del legislador no queda afectada”. Es curioso como 
la responsabilidad “legislativa” estaba limitada a los supuestos de 
responsabilidad prescritos en la misma ley, pero la derivada de los actos 
del poder ejecutivo o judicial por ejecución de una ley “antijurídica”, 
no requería de supuestos legales predeterminados para su declaración.
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es una tarea que en todo caso corresponde precisar 
al propio Legislador en ejercicio de su potestad 
configuradora y a la Jurisprudencia Contencioso 
Administrativa, como Juez especializado en la 
materia (Corte Constitucional 2006). 

Sin embargo, existen autores que sostienen lo 
contrario. Así, por ejemplo García de Enterría (2005) 
al respecto dice:

Que las sentencias condenatorias al pago de 
indemnizaciones por el hecho de las leyes 
interfieren directa y gravemente la propia 
potestad legislativa me parece una evidencia 
manifiesta.

[…] Resulta con ello perfectamente claro que 
la atribución del de deber indemnizar por 
las posibles y diversas afecciones económicas 
que cualquier ley puede producir supone una 
injerencia directa en el contenido mismo del 
Poder Legislativo, la eficacia de cuyos productos 
normativos quedará condicionada por decisiones 
judiciales eventuales y aisladas.

Este poder de interferir la eficacia misma de 
las leyes, adicionando a su contenido decisiones 
que ellas o excluyeron expresa o implícitamente 
o que ni siquiera consideraron como posible, no 
está, por de pronto, a la disposición del Tribunal 
Constitucional, que tiene una competencia 
específica para enjuiciar las leyes y que lo más 
que puede hacer es eliminar del ordenamiento 
la ley impugnada en cuanto contraría a la 
Constitución o incluso hacer preceptiva una 
determinada interpretación conforme a la 
Constitución, esto en términos absolutos, 
adicionar a su contenido preceptos nuevos, que es 
un atributo esencial y exclusivo del propio Poder 
Legislativo, en cuanto representación del pueblo 
español. En ningún sistema constitucional ni 
ordinario, puede enmendar leyes positivas. La 
sola presencia de un fenómeno de esa naturaleza 
acusaría, sin más, que el sistema no sería ya, en 
modo alguno, democrático.

[…] De este modo, se hace patente que cuando un 
tribunal condena al pago de una indemnización 
por un acto del Legislador está sustituyendo la 
voluntad de este; voluntad de que la Constitución 
es inequívoca en definir como la voluntad 
del pueblo. Ahora bien, esta operación está 
absolutamente fuera del alcance de los poderes 

de cualquier juez, incluso, por supuesto, del juez 
constitucional (2005, 122).

[…] En ningún país, no solo en España, 
ocurren las cosas de otra manera…Y hemos de 
añadir aún: ni pueden ocurrir, pues otra cosa 
significaría una desnaturalización radical del 
papel de la justicia, que se vería investida de un 
sorprendente poder normativo directo frente a la 
representación popular o soberana (2005, 124). 

No obstante reconocer que García Enterría es 
un experto en la materia, y sin dejar de lado 
las minuciosas diferencias que existen entre el 
ordenamiento jurídico colombiano y el español y, el 
control de constitucionalidad de las leyes en los dos 
Estados, se difiere con el tratadista ibérico.

En efecto, no debe soslayarse que a pesar de la 
existencia de una regulación de carácter legal que 
desarrolle de manera exhaustiva la responsabilidad del 
Estado por el hecho del Legislador o que, al menos, 
consagre un principio general de la responsabilidad, 
el ordenamiento jurídico colombiano (al igual que 
el español) cuenta con una norma que, de forma 
genérica, consagra una obligación indemnizatoria a 
cargo del Estado cuando la acción o la omisión de las 
autoridades públicas causa daño, sin distingo alguno 
respecto de la autoridad de que se trate.

En Sentencia C-038 de 2006, la Corte Constitucional 
expresó que desde un punto de vista amplio, en el 
artículo 90 de la Constitución Política al referirse 
a las autoridades públicas, se encuentran incluidos 
aquellos órganos de naturaleza estatal encargados 
de ejecutar funciones de carácter legislativo (Corte 
Constitucional 2006), sin perjuicio de que sea la 
ley la que fije los lineamientos, parámetros y cauces 
dentro de los cuales se ha de hacer efectivo este tipo 
de responsabilidad. 

Al respecto resulta particularmente ilustrador 
observar la evolución de la figura desde la perspectiva 
del derecho comparado y en la jurisprudencia 
contencioso administrativa colombiana.

Por lo anterior, no resulta extraño que en el derecho 
comparado la figura de la responsabilidad estatal 
por el hecho del Legislador haya sido de creación 
jurisprudencial y en cada país se han acogido distintos 
regímenes y fundamentos de responsabilidad, pues 
difícilmente el mismo órgano legislador se iba a 
imponer un límite a su función y menos a aceptar 
que esta ocasionaba daños, pues ante todo, es un 
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órgano representativo de la soberanía y esta, a su 
vez, no repara por los daños que ocasione. Por ello, 
en los primeros casos de declaratoria judicial de 
responsabilidad del Estado legislador que tuvieron 
lugar en Francia, el Consejo de Estado sostuvo 
como fundamento de la responsabilidad la ruptura 
del principio de igualdad ante las cargas públicas, 
mientras en España el Tribunal Supremo acudió 
inicialmente al fundamento de la violación del 
principio de confianza legítima, y solo en fecha 
reciente reconoció la responsabilidad estatal por 
causa de leyes inconstitucionales. Sobre el desarrollo 
de esta figura jurídica en los dos ordenamientos 
jurídicos anteriormente mencionados, se hará una 
especial mención más adelante, pues a continuación 
se hará una breve descripción de los distintos 
supuestos de responsabilidad y de las principales 
decisiones jurisprudenciales proferidas en el derecho 
comparado hasta la fecha.

3.1. El caso francés: La responsabilidad del 
Estado - Legislador por la ruptura del principio 
de igualdad ante las cargas públicas

No es posible hablar de responsabilidad por el hecho 
del Legislador sin citar las primeras decisiones que 
sobre el tema dictaminó el Consejo de Estado francés, 
las cuales son frecuentemente citadas por los tratadistas 
y doctrinantes que sobre la materia existen. En efecto y 
como antes se señaló, este es el caso francés, en el cual 
el origen de la obligación de reparar el daño producido 
por el Legislador radica en la situación de desigualdad 
provocada por la norma legal que repercute 
perjudicialmente sobre un individuo respecto del resto 
de la colectividad (Alonso 1999, 45).

En la primera de las decisiones del Consejo de Estado 
francés reconoce una indemnización de este carácter, 
el arrêt La Fleurett. Los supuestos fácticos del caso 
son los siguientes: En el año de 1934 se expidió una 
ley que prohibió la fabricación y el comercio de la 
crema láctea que se fabricara con materia distinta a la 
leche. La única empresa afectada por esta disposición 
resultó ser la Societé des produits laïtiers La Fleurette, 
que fabricaba un producto denominado gradine 
compuesto de leche, aceite de cacahuetes y yema de 
huevo. En la Sentencia de 14 de enero de 1938 señala 
el Consejo de Estado francés:

[…] Considerando que nada, ni en el texto 
de la ley ni en sus trabajos preparatorios, ni 
del conjunto de las circunstancias del asunto 

permiten pensar que el Legislador ha querido 
hacer soportar a la interesada una carga que no 
le incumbe normalmente; que esta carga, creada 
por el interés general, debe ser soportada por 
la colectividad, de lo que se infiere que dicha 
sociedad La Fleurette tiene fundamentos para 
demandar que el Estado sea condenado a pagar 
una indemnización en reparación del perjuicio 
por ella sufrido”.

Esta decisión fue posteriormente ratificada en el arrêt 
Bover. Los hechos que dieron lugar a esta decisión 
tienen origen en la demanda interpuesta por M. Bovero, 
propietario de una vivienda ocupada por un tercero, 
quien a pesar de haber obtenido una sentencia judicial 
ordenando el desalojo de esta, no había conseguido el 
cumplimiento del fallo por la expedición de una ley 
en 1959 que prohibía el desahucio de los de militares 
en servicio en el norte de África. En esta Sentencia 
de 23 de enero de 1963, se sienta definitivamente 
la vulneración del principio de igualdad ante las 
cargas públicas como criterio del nacimiento de la 
responsabilidad patrimonial del Estado-Legislador. 
En tal sentido dispone esta decisión:

[…] Tal perjuicio constituye, para aquellos que 
lo experimentan, una carga especial con relación 
al conjunto de cargas normales que incumben al 
conjunto de propietarios de vivienda ocupadas por 
terceros; que, por su gravedad y especialidad, tal 
perjuicio presenta un carácter excepcional suficiente 
para determinar, en el silencio de los preceptos 
legales, la responsabilidad sin falta del Estado.

De esta manera, el carácter excepcional y 
anormalmente grave que presenta el perjuicio derivado 
de una disposición de rango legal se convierte así, 
en determinante para la satisfacción material de la 
víctima. En esta construcción la especialidad del 
daño es un requisito esencial, porque como afirma 
Odent “si el daño causado por la ley fuere general, 
sería contradictorio pretender repararlo mediante la 
concesión de una indemnización que gravaría a toda 
la colectividad” (Santamaría 1972, 12). 

3.2. El caso español: La responsabilidad 
patrimonial del Estado por violación 
del principio de confianza legítima y la 
derivada de leyes inconstitucionales

Pese a los sólidos argumentos de la doctrina española 
sobre la inmunidad del Legislador, representada, 
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como hemos tenido ocasión de señalar más atrás, por 
uno de los máximos exponentes de esta, el profesor 
García de Enterría, lo cierto es que la acción del 
Tribunal Supremo no ha cejado hasta concretar la 
obligación resarcitoria del Estado derivada de las leyes, 
ya se trate de disposiciones legislativas que conculcan 
el principio de seguridad jurídica consagrado en el 
artículo 9.3 de la Constitución española de 1978, 
aun cuando dicha violación no haya sido declarada 
como tal por quien en el sistema español ostenta el 
monopolio para declarar la contradicción de una ley 
frente a la norma fundamental, ya vengan producidos 
los daños por leyes declaradas inconstitucionales. 

Las razones que han contribuido a la consolidación, 
por vía pretoriana, de esta tesis es el resultado de 
diversos condicionantes, especialmente la pérdida, en 
cierta medida, de su carácter soberano por la admisión 
de su control por una norma superior, la Constitución, 
pero también la tendencia advertida recientemente en 
nuestros Parlamentos, a dotar a la ley de contenidos 
propios de las normas administrativas, por la 
evidente politización de las Cámaras legislativas, y 
a la renuncia de la propia norma legal a legislar para 
la generalidad, admitiéndose como una categoría 
jurídica más las denominadas leyes singulares. A ello 
hay que añadir la decisiva influencia en este terreno 
del Derecho de la Unión Europa, que ha culminado 
en la definitiva restricción de los planteamientos 
excluyentes de este tipo de acción. 

3.2.1. La responsabilidad patrimonial del Legis-
lador por la adopción de leyes vulneradoras del 
principio de confianza legítima

La aceptación de la violación del principio de 
seguridad jurídica o de la confianza legítima ínsita en 
la ley como argumento en el que basar el resarcimiento 
de los perjuicios causados por su autor, fue acogida 
por las sentencias relativas a las empresas pesqueras 
desde 1993 (Tribunal Supremo 1993, 1994 y 1997). 
Estas tienen como punto de partida el mismo hecho: 
la incorporación de España a la Unión Europea, que 
determinó, entre otras consecuencias, la rebaja de 
los cupos de pesca de los armadores nacionales. Esta 
situación fue común a otros sectores empresariales, 
como el lácteo, o a otras profesiones, que incluso 
fueron objeto de supresión, como los corredores 
de comercio, los agentes de cambio y bolsa, pero 
el punto de inflexión que fue determinante para 
apreciar el deber reparatorio del Estado en este 

supuesto concreto –y no así en los demás–, fue el 
hecho de que las entidades mercantiles dedicadas a 
la pesca habían realizado notables inversiones para 
la renovación de su flota, aprovechando para ello 
las ventajas económicas que el propio Gobierno, 
mediante Real Decreto, les brindó unos meses antes 
de la firma del Tratado de Adhesión. 

Fueron, por consiguiente, la propia acción de fomento 
del Ejecutivo, combinada con la aprobación de la Ley 
de Adhesión a la Comunidad Europea, las auténticas 
artífices del daño causado a los empresarios, quienes 
habían realizado inversiones para la mejora de su 
actividad comercial confiando en el mantenimiento 
del ordenamiento jurídico al menos durante el 
tiempo necesario para amortizar la deuda contraída.

La particularidad de la intervención estatal como causa 
desencadenante del perjuicio derivado de la imposición 
de la ley es también absolutamente determinante para 
la consideración de la responsabilidad del Legislador 
en los supuestos de las leyes sobre hidrocarburos de 
Canarias (Tribunal Supremo 1998)5: el origen del 
año no se encuentra aquí tanto en la creación de un 
determinado impuesto especial sobre combustibles 
derivados del petróleo –típico supuesto de desaparición 
de la antijuricidad del daño (concretado en la obligación 
de soportar la norma impositiva) como requisito previo 
al reconocimiento de la responsabilidad patrimonial–, 
sino en la imposibilidad de las entidades recurrentes 
de vender el carburante almacenado a un precio libre, 
ya que este lo fija el Gobierno mediante disposición 
reglamentaria. 

Posteriormente, la alta instancia jurisdiccional 
española considerará como daño indemnizable los 
perjuicios ocasionados a los propietarios de diversas 
parcelas radicadas en las Islas Baleares afectados por la 
declaración, mediante ley del Parlamento autonómico, 
como áreas protegidas (Tribunal Supremo 1998)6. El 
argumento que inclinó finalmente el fiel de la balanza 
indemnizatoria del lado de las víctimas fue no solo el 
carácter singular de la ley originaria del perjuicio, que 
adoptaba contenidos materialmente administrativos 
que no corresponden en absoluto a una disposición 
legislativa (lo cual es una operación que en ningún 

5	 En el mismo sentido, ver Tribunal Supremo, Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, Sentencias del ocho (8) de octubre de 
1998 y de nueve (9) de octubre de 1998.

6	 En el mismo sentido, véase la sentencia del Tribunal Supremo, Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo de seis (6) de marzo de 
1998.
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caso está vedada ni a las Cortes Generales ni a 
los Parlamentos autonómicos en España), sino 
la previsión de un supuesto similar en el ámbito 
urbanístico que permite la indemnización por un 
cambio de calificación de los terrenos adoptado por 
un Plan urbanístico cuando, por causa imputable a 
la Administración, no hayan podido adquirirse las 
facultades propias del proceso urbanizador, o no 
se hayan respetado los plazos previstos en la propia 
planificación para su ejecución.

No obstante, hemos de reiterar la excepcionalidad 
de estos supuestos estimatorios a los que acabamos 
de referirnos, dado que en ellos se producen unas 
concretas circunstancias: acción positiva del Gobierno 
estimulando la conducta que posteriormente queda 
paralizada (caso de las pesqueras), o la acción 
estatal que impide la obtención de un beneficio a 
la víctima (caso de los combustibles de Canarias), 
o la existencia de un precedente satisfactorio en 
normas reglamentarias que permite la igualación 
de los daños derivados de leyes a los provenientes 
de la Administración Pública (caso de los terrenos 
baleares). Fuera de estos casos, la respuesta judicial 
ha sido la desestimación de la reclamación.

Efectivamente, esta es la solución adoptada en los 
ya referidos casos de restricción o desaparición de 
determinadas profesiones por aplicación de la ley 
de adhesión a la Comunidad Europea –agentes de 
cambio y bolsa y agentes de aduanas–, o por otras 
leyes nacionales –inspectores y recaudadores de la 
obra de protección de menores–, o los más recientes 
daños irrogados a los establecimientos expendedores 
de tabaco por la aplicación de la Ley 28 de 2005, 
conocida como antitabaco, que impide la instalación 
de expendedurías de este tipo de producto en 
determinados espacios públicos, y que no ha dado 
lugar a la apreciación de las reclamaciones realizadas 
(Tribunal Supremo 2010). En estos casos, la 
obligación de soportar la acción legislativa o, la 
previsión por el propio Legislador de los oportunos 
mecanismos transitorios –normalmente la aplicación 
temporal escalonada de la norma– elimina o atempera 
prácticamente en su totalidad los iniciales perjuicios 
causados por esta.

3.2.2. Resarcimiento de los daños derivados de 
leyes inconstitucionales

Es un hecho curioso que la jurisprudencia española 
haya aceptado la responsabilidad patrimonial 

de los daños derivados de leyes formalmente 
inconstitucionales bastante tiempo después de 
articular el descrito sistema reparatorio que se pone 
en marcha frente a leyes que, no siendo declaradas 
ilegítimas por quien en el Derecho español mantiene 
el monopolio del juicio de la validez de la ley respecto 
de texto fundamental: el Tribunal Constitucional, sí 
viola uno de los principios de este: el de seguridad 
jurídica7. 

Efectivamente, las primeras sentencias estimatorias de 
este tipo de pretensiones datan de 2000, y se refieren 
a los perjuicios irrogados a determinados empresarios 
por la declaración de inconstitucionalidad, dictada en 
1996, de un precepto de una Ley de 1980 por la que se 
gravaban, mediante una tasa fiscal, un determinado 
tipo de máquinas recreativas y que, por tanto, ellos 
habían indebidamente satisfecho (Tribunal Supremo 
2000)8. Esta tesis se ha ido extendiendo de tal forma 
dentro de la justicia española que, en marzo de 2001 
el número de decisiones estimatorias ascendía a 
más de veintidós, haciendo necesaria la aprobación 
por parte de las propias Cortes Generales de un 
suplemento de crédito de los Presupuestos Generales 
del Estado para hacer frente al pago de las mismas 
(Congreso de España 2002).

Entre los argumentos más importantes que se 
enfrentan al reconocimiento de la responsabilidad 
del Legislador en estos casos se encuentra el artículo 
40.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
español que considera los efectos de las sentencias 
de inconstitucionalidad ex nunc, lo que impide la 
revisión de los procesos nacidos al amparo de la 
disposición anulada que ya hubieran fenecido. 

Sin embargo, a juicio de la alta instancia juzgadora, 
en un interesante fundamento incluido en su 
sentencia de 15 de julio de 2000 –que por su interés 
se reproduce–, el efecto del citado precepto es el 
contrario:

7	 Es de anotarse que la responsabilidad por el hecho del Legislador 
ocasionado con fundamento en la declaración de inconstitucionalidad 
de una ley, es un tema de vital importancia dentro del estudio sobre 
la materia, a tal punto que la Corte Constitucional colombiana se ha 
pronunciado sobre esta omisión legislativa en bastantes ocasiones, sin 
que con ello se hable de responsabilidad legislativa. Por este motivo, 
la anterior referencia de la responsabilidad del Estado por omisión 
legislativa se hace muy someramente, pues su estudio aun es más 
amplio que la misma responsabilidad del Estado por “actuación” 
legislativa. (Checa 2004, 45-75).

8	 En el mismo sentido véanse las siguientes providencias del Tribunal 
Supremo: sentencias de 13 de junio de 2000, 15 de julio de 2000, 30 
de septiembre de 2000 y 27 de diciembre de 2000.
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“La interpretación del artículo 40.1 de la Ley 
Orgánica 2/1979, del Tribunal Constitucional, 
conduce, a nuestro parecer, a una conclusión 
distinta: al excepcionarse en él expresa y 
exclusivamente la eficacia retroactiva de las 
sentencias declaratorias de inconstitucionalidad 
de actos o normas con rango de ley respecto de 
los procesos fenecidos mediante sentencia con 
fuerza de cosa juzgada salvo los casos de penas o 
sanciones, de manera que la consecuencia lógica 
es que en los demás supuestos cabe la revisión” 
(Tribunal Supremo 2000).

Además, también el Tribunal Supremo salva el 
impedimento de que los actos administrativos 
de exacción tributaria no podían ser objeto de 
reclamación por haber devenido firmes, manifestando 
que el plazo de prescripción que opera en materia de 
responsabilidad es el de un año, tiempo establecido 
con carácter general por la ley española para accionar 
esta, y comienza a computarse a partir del momento 
en que se completan los elementos fácticos y jurídicos 
que permiten el ejercicio de la acción, que aquí no 
es otro que el de la publicación de la sentencia de 
inconstitucionalidad de la disposición legislativa de 
la que el perjuicio trae su causa (Tribunal Supremo 
2000)9. 

9	 Al respecto, el fundamento noveno de la citada providencia menciona:
	 El deber de soportar los daños y perjuicios padecidos por la ley declarada 

inconstitucional no puede tampoco deducirse del hecho de que puedan 
o no haber transcurrido los plazos de prescripción establecidos para el 
derecho a reclamar los ingresos indebidos o para el ejercicio de las acciones 
encaminadas a lograr la nulidad del acto tributario de liquidación. En 
efecto, la reclamación presentada es ajena a dichos actos, en la medida en 
que no pretende la nulidad de la liquidación ni la devolución de ingresos 
indebidos por parte de la Administración que ha percibido la cantidad 
ingresada, sino la exigencia de responsabilidad patrimonial del Estado 
por funcionamiento anormal en el ejercicio de la potestad legislativa. En 
materia de responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, 
cuyo régimen es aplicable a la responsabilidad del Estado legislador, 
rige exclusivamente el plazo de prescripción de un año establecido por el 
artículo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y hoy por el artículo 139 Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento administrativo común. Este plazo, según ha 
declarado reiteradamente la jurisprudencia, comienza a computarse a 
partir del momento en que se completan los elementos fácticos y jurídicos 
que permiten el ejercicio de la acción, con arreglo a la doctrina de la 
actio nata o nacimiento de la acción. Resulta evidente que el momento 
inicial del cómputo, en el caso contemplado, no puede ser sino el de la 
publicación de la sentencia del Tribunal Constitucional que, al declarar 
la nulidad de la ley por estimarla contraria a la Constitución, permite 
por primera vez tener conocimiento pleno de los elementos que integran la 
pretensión indemnizatoria y, por consiguiente, hacen posible el ejercicio de 
la acción. En consecuencia, es dicha publicación la que determina el inicio 
del citado plazo específicamente establecido por la ley para la reclamación 
por responsabilidad patrimonial dirigida a las administraciones públicas.

Pero la apreciación de la garantía resarcitoria por 
las lesiones causadas por la ilegitimidad de una 
disposición legislativa puede fundarse tanto en 
la contradicción por parte de la misma del texto 
constitucional como de la vulneración del Derecho 
europeo.

Una muy consolidada corriente jurisprudencial del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha estimado 
que todas las instancias nacionales –Ejecutivo, 
Judicial, e incluso el Legislativo– han de responder 
por los daños ocasionados por sus actos cuando 
los mismos vulneran el Derecho supranacional 
europeo10. 

A nivel interno español, estos fallos se expresan en 
las importantes sentencias estimatorias del Tribunal 
Supremo de 12 de junio de 2003 –canal satélite 
digital (Tribunal Supremo 2003)–, y de la Audiencia 
Nacional de 7 de mayo de 2002 –multipropiedad–. 
No obstante, estos mismos supuestos fueron resueltos 
en otras ocasiones de manera desestimatoria, 
como los expresados en las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de enero de 2004 –impuesto del valor 
añadido– y de 30 de abril de 2004 –libre circulación 
de médicos y reconocimiento de sus diplomas–. Los 
fallos negativos a las pretensiones de las víctimas 

	 Tampoco, puede, finalmente, anudarse la existencia de un supuesto 
deber de soportar los daños y perjuicios padecidos por la aplicación de 
la ley declarada inconstitucional al principio de seguridad jurídica. 
Este principio, en efecto, tal como se infiere de la doctrina del Tribunal 
Constitucional, que lo aplica al ámbito tributario en relación con la 
devolución de los ingresos de esta naturaleza realizados al amparo de una 
ley declarada inconstitucional (v. gr., sentencia 45/1989) afecta al ingreso 
tributario en sí mismo, al acto administrativo en cuya virtud este ha tenido 
lugar y a la Administración que lo ha percibido dentro de un sistema 
tributario que se rige por un principio de equilibrio entre ingresos y gastos. 
Sin embargo, dicho principio no puede extraerse de este contexto, para 
acudir a exonerar al Estado por los daños y perjuicios originados por su 
actuación legislativa. En efecto, dicha actuación es ajena y de naturaleza 
distinta a la actividad administrativa tributaria sobre la que aquel 
principio se proyecta en su formulación por el Tribunal Constitucional. 
El resarcimiento de los daños causados por la aplicación de la ley 
inconstitucional no equivale a la devolución de los ingresos realizados, la 
cual puede corresponder a un ente diferente. El Estado, en su vertiente de 
legislador responsable de los perjuicios causados a los particulares, es un 
ente ajeno a la Administración concreta a quien corresponde la gestión 
tributaria amparada en la ley declarada inconstitucional y, mientras la 
Administración responsable será siempre en este caso la Administración 
del Estado, la Administración gestora en el ámbito tributario puede 
haber sido la autonómica, como en el caso examinado, u otra de distinto 
carácter.

10	 Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 25 de mayo 
de 1978 –HNL–, 19 de noviembre de 1991 –Francovich–, y 19 de 
junio de 1990, The Queen versus Secretary of State for Transport, ex 
parte: Factortame Ltd. y otros.
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se fundamentaban básicamente en la diferencia de 
regímenes de responsabilidad en función de que la 
lesión viniera producida por la aplicación de una 
norma declarada inconstitucional o por una norma 
anticomunitaria. En el primer caso, como hemos 
comprobado, las exigencias procedimentales y de 
fondo son mucho más laxas de las que incluyó la 
Sala sentenciadora en este segundo supuesto, en el 
que venía exigiendo no solo el agotamiento de la 
recurrente de las vías internas de reclamación, sino 
también la más exigente consideración de la violación 
de Derecho y una mayor firmeza en la apreciación 
del nexo de causalidad11. 

Sin embargo, más recientemente, en su sentencia de 
17 de septiembre de 2010 (Tribunal Supremo 2010), 
el Tribunal Supremo se ha visto obligado a reformular 
esta última tesis, estableciendo el beneficioso régimen 
jurídico nacional de la acción resarcitoria derivada 
de leyes inconstitucionales también a los supuestos 
en los que el daño venga provocado por una ley 
vulneradora del Derecho europeo, ya que según 
aclara el propio Tribunal de la Unión Europea, los 
requisitos establecidos por el Derecho interno para 
apreciar la responsabilidad patrimonial del Legislador 
por violación del Derecho comunitario no pueden, 
en ningún caso, ser más estrictos que los previstos en 
el régimen interno para declarar la responsabilidad 
frente a leyes inconstitucionales (Tribunal Supremo 
2010)12.

3.3. La responsabilidad del Estado - 
Legislador en la jurisprudencia constitucional 
y contencioso administrativa colombiana

La responsabilidad patrimonial del Estado por los 
hechos, acciones u omisiones imputables al Poder 
Legislativo está expresamente contemplada en el 
artículo 90 de la Constitución Política, pues cualquier 
otra posibilidad sería abiertamente inconstitucional 
desde la perspectiva del Estado Social de Derecho y 
de los principios y valores que rigen el ordenamiento 

11	 Ver la crítica a estas decisiones expresadas por Alonso García, María 
Consuelo.“La responsabilidad patrimonial del Estado Legislador”. En 
La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Valencia: 
Tirant lo Blanc, 2009, 501-505.

12	 Ver el comentario de la misma en Alonso García, María Consuelo. “La 
necesaria reformulación de la teoría de la responsabilidad patrimonial 
del Estado-Legislador”. En El Cronista del Estado Social y Democrático 
de Derecho, 2010, 12, 74-81; y Plaza Martín, Carmen. “Member States 
Liability for Legislative Injustice”. Review of European Administrative 
Law, 2010, 2:27-51.

constitucional colombiano tales como la solidaridad, 
la igualdad, la justicia material y la supremacía de 
la Constitución. Principios que se cristalizaron 
en el ordenamiento jurídico colombiano y que 
encontraron una de sus expresiones en la disposición 
constitucional en comento. No sobra advertir que la 
Constitución establece expresamente determinados 
supuestos de obligación reparatoria por la actuación 
del Legislador tales como la figura de la expropiación 
(artículo 58). La obligación de indemnizar cuando 
se establece un monopolio (artículo 336), o cuando 
el Estado decide reservarse determinadas actividades 
estratégicas o servicios públicos (artículo 365 
constitucional).

Lo anterior no significa que la responsabilidad del 
Estado Legislador se vea circunscrita exclusivamente a 
los anteriores eventos o a los supuestos de declaratoria 
de inconstitucionalidad de las leyes, pues como ya 
se mencionó, su fundamento estriba en la noción de 
daño antijurídico, lo cual como se ha reiterado a lo 
largo de este documento, descansa en los principios 
de solidaridad y de igualdad, y no en la idea de la 
actividad ilícita del Legislador, entendida como tal 
las actuaciones contrarias a la Constitución.

El tema de la responsabilidad patrimonial del 
Estado legislador ha sido tratado por la doctrina 
administrativa de forma tangencial; se ha soslayado 
el análisis reflexivo que es necesario toda vez que la 
jurisdicción contencioso-administrativa ha emitido 
algunos, por no decir que escasos, pronunciamientos 
en los que se reconoce su admisibilidad (Torregoza 
2007, 12).

A ese respecto, se debe poner presente que no 
obstante ser el ordenamiento jurídico colombiano un 
sistema esencialmente legislado, el origen, desarrollo 
y perfeccionamiento de las nociones y fundamentos 
que orientan la responsabilidad extracontractual del 
Estado se encuentran especialmente a cargo del juez 
contencioso administrativo.

En esa dirección, existen varios, aunque insuficientes, 
antecedentes jurisprudenciales en los cuales el 
Consejo de Estado colombiano ha asumido la labor de 
precisar los elementos constitutivos, las condiciones 
necesarias para la configuración, los fundamentos y, 
en general, todos aquellos aspectos relevantes para la 
construcción de un principio de responsabilidad del 
Estado por el hecho del Legislador.

Son contadas las ocasiones en las cuales los jueces 
colombianos se han ocupado de la responsabilidad 
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estatal por el hecho del Legislador. Algunos 
pronunciamientos del Consejo de Estado y de 
la Corte Constitucional constituyen todos los 
precedentes. Sin embargo no está de más aclarar 
que la jurisprudencia colombiana (Contencioso-
Administrativa y Constitucional) no ha condenado 
expresamente al Estado por el hecho del Legislador13. 
Eso no obsta, para decir que algunos elementos que 
hacen parte de este tipo de responsabilidad han sido 
estudiados y abordados por estos dos (2) Tribunales 
colombianos. A continuación se expondrán 
sucintamente las principales decisiones en cuestión.

Se ha de empezar por decir que la máxima autoridad 
de la jurisdicción contencioso-administrativa hizo 
una primera mención de esta figura jurídica en 
1990 (antes de la Constitución Política actual). 
En dicha providencia, el Consejo de Estado se 
pronunció al respecto, en el sentido concluir que los 
casos en que la jurisprudencia francesa ha aceptado 
de manera excepcional la responsabilidad estatal 
por el hecho del Legislador permiten estructurar 
por la vía jurisprudencial ese nuevo régimen de 
responsabilidad, advirtiendo previamente que las 
circunstancias debatidas en el caso concreto no tenían 
la potencialidad necesaria para crear jurisprudencia 
al respecto (Consejo de Estado 1990).

Después de la promulgación de la Constitución 
Política de 1991, la primera ocasión en la cual el 
Consejo de Estado se pronunció al respecto es la 
Sentencia de agosto 25 de 1998. En esa oportunidad 
se trataba de los perjuicios ocasionados por la 
aplicación de la Ley 6a de 1972, por medio de la cual 
se aprueba la Convención de Viena. Los hechos que 
dieron lugar a la sentencia fueron los siguientes: En 
1991 un ciudadano colombiano murió luego de ser 
arrollado por un vehículo conducido por un agente 
diplomático norteamericano. La familia de la víctima 
intentó infructuosamente obtener compensación 

13	 En las sentencias del Consejo de Estado se menciona la Responsabilidad 
del Estado por el hecho del Legislador, termina condenando a la nación 
por daño especial (régimen objetivo) y no por la actuación de la Rama 
Legislativa del Poder Público, es decir, por el hecho del Legislador o 
de las leyes. Esto significa que hasta la fecha, no existe un título de 
imputación en Colombia denominado responsabilidad del Estado por 
el hecho del Legislador, como sí existe, por ejemplo, para la Rama 
Judicial, toda vez que la Ley 270 de 1996 consagró expresamente títulos 
de imputación como lo son la responsabilidad por error jurisdiccional 
(art. 67), por privación injusta de la libertad (art. 68) y responsabilidad 
por defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (art. 
69). Lo mismo se puede decir en relación con la responsabilidad por los 
hechos u omisiones de la Administración, tema este último bastante 
desarrollado por la doctrina y la jurisprudencia.

por los perjuicios sufridos ante la Corte Suprema 
de Justicia, órgano judicial que rechazó la demanda 
impetrada contra el conductor del vehículo 
debido a la inmunidad de que gozan los agentes 
diplomáticos extranjeros en Colombia en virtud de 
la Convención de Viena (aprobada por la Ley 6a de 
1972). Posteriormente, acuden ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo y demandan al 
Congreso de la República representado en el proceso 
por el Ministerio del Interior, bajo el entendimiento 
de que estas entidades debían responder por los 
perjuicios causados por el accidente debido a que 
la inmunidad del agente diplomático tenía origen 
en la Convención de Viena, la cual había sido 
negociada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y posteriormente aprobada por el Congreso de la 
República. 

En la decisión de segunda instancia el máximo órgano 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
introdujo algunas interesantes precisiones: En 
primer lugar sostuvo que la responsabilidad del 
Estado - Legislador no tenía origen exclusivo en 
la declaratoria de inconstitucionalidad de una ley, 
sino en la antijuridicidad del daño. Con esto se 
aparta del fundamento de la sentencia de primera 
instancia proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, en la cual si bien se había 
declarado la responsabilidad del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el a quo sostuvo que el origen 
de dicha responsabilidad no era el hecho de la ley, 
sino la ruptura del principio de igualdad ante las 
cargas públicas, pues a su juicio la responsabilidad 
del Estado - Legislador solo podía tener origen en 
la previa declaratoria de inconstitucionalidad de un 
precepto legislativo, es decir, en que la víctima no 
tuviera el deber jurídico de soportar la merma en 
su patrimonio, y en que el daño fuera imputable al 
Estado colombiano. Afirmó el Consejo de Estado:

[…] Si bien el Estado colombiano es soberano 
para el manejo de sus relaciones internacionales, 
ello no obsta para que ante la jurisdicción 
contencioso administrativa colombiana pueda 
ser convocado a responder por las consecuencias 
de sus actos que como en el caso presente se 
trata de un acto complejo. Los privilegios 
que conceda a Estados o a sus diplomáticos 
acreditados, corren a cargo de la Nación, y no 
sería equitativo que revertieran a cargo de una 
persona en particular. Si del cumplimiento del 
Tratado, que como en el caso particular que nos 
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ocupa deviene para los actores un perjuicio cuya 
autoría material radica en cabeza de un agente 
diplomático, la nación colombiana debe asumir 
las consecuencias patrimoniales derivadas del 
cumplimiento de sus obligaciones y respecto de 
las relaciones diplomáticas entre los Estados. 
Entonces, se encuentra claramente establecido 
el factor de imputación de la responsabilidad 
impetrada respecto del ente demandado por su 
titularidad jurídica exclusiva y excluyente para 
el manejo de las relaciones internacionales que 
constitucionalmente implican una operación 
compleja con participación de las tres ramas del 
Poder Público, a saber, el ejecutivo encabezado 
por el Presidente de la República a quien 
corresponde la dirección de las relaciones 
internacionales y por ende la negociación de los 
tratados; el legislativo que incorpora los tratados 
internacionales como texto de derecho interno 
mediante leyes y el judicial representado en el 
caso por la Corte Constitucional mediante el 
control automático que ejerce sobre dichas leyes.

En este caso en concreto concluyó que el título de 
imputación jurídica sobre el cual se edificaba la 
responsabilidad estatal, lo constituía el rompimiento 
del equilibrio de las cargas públicas, ocasionado 
por la actividad legítima de las autoridades estatales 
(Congreso y Presidente de la República), por medio 
de la celebración de un tratado internacional y su 
aprobación por una ley, cuya aplicación causó daño 
antijurídico a un administrado en particular que no 
tenía el deber de soportar:

[…] De ahí que sea equitativo, imponer al Estado 
en representación de la sociedad, la obligación 
de reparar el perjuicio irrogado a los actores. 
Esta solución no es cosa distinta que el cabal 
desarrollo y ejecución lógica del principio de la 
igualdad ante la ley, previsto en el artículo 13 
de la Constitución Política (Consejo de Estado 
1998).

Esta decisión tuvo numerosas aclaraciones de voto, 
la mayoría apuntó en dos direcciones: Por un lado, a 
precisar que el fundamento de la responsabilidad era 
la teoría del daño especial y, por otra, a demostrar 
que no se trataba de un caso de responsabilidad por 
el hecho de las leyes debido a que la Ley 6a de 1972 
no contravenía el ordenamiento constitucional.

Pocos días después (Sentencia de septiembre de 
1998) se resolvió un caso muy similar, el cual tuvo 

origen también en la aplicación de la inmunidad 
diplomática consagrada por la Ley 6a de 1972. En 
esta ocasión nuevamente se declaró la obligación del 
Estado colombiano de reparar los daños ocasionados 
por un agente diplomático extranjero que gozaba 
de inmunidad. Sin embargo, de manera expresa se 
afirmó que la responsabilidad no se derivaba de la ley 
en cuestión:

[…] desde el punto de vista de la aprobación 
de la convención, no es predicable la existencia 
de un error legislativo en la ley 6a de 1972, 
que dicho sea de paso se limitó a aprobar el 
texto íntegro de la Convención de Viena, sobre 
inmunidad de jurisdicción, elaborada y fruto 
de la conferencia realizada en Viena el 18 de 
abril de 1961, a más de que no podría endilgarse 
omisión en la labor legislativa, bajo el entendido 
de que las leyes internas no podrían modificar, 
derogar o suspender un tratado internacional, lo 
cual no significa, desde luego, que la necesidad de 
cumplir con los convenios internacionales impida 
que a nivel interno, en caso de conflicto entre los 
intereses nacionales con respecto a las obligaciones 
internacionales, no pueda ser objeto de revisión 
observando los procedimientos adecuados para 
ello que tiendan a una eventual modificación o 
enmienda del tratado o convenio”. El deber de 
reparar provenía entonces de la imposibilidad 
en que el conjunto de los poderes públicos –el 
ejecutivo y el legislativo al celebrar el tratado 
y aprobarlo por medio de una ley y el judicial 
por la negativa de la Corte Suprema de Justicia 
de admitir la demanda– había colocado a la 
víctima de reclamar el daño sufrido a su autor 
material (Consejo de Estado 1998). 

Otro pronunciamiento del Consejo de Estado de 26 
de noviembre de 2002 tuvo lugar bajo circunstancias 
fácticas más complejas. Se trataba de la demanda 
impetrada por el municipio de Prado contra el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por 
medio de la cual se reclamaba las sumas dejadas 
de transferir a este municipio por concepto de 
participaciones en los ingresos corrientes de la 
Nación durante el período 1994-1995. El origen de la 
demanda era la sentencia C-523 de 1995, por medio 
de la cual la Corte Constitucional había declarado 
inexequible el numeral 2.7 del artículo 1° de la 
Ley 168 de 1994, disposición que incorporaba los 
recursos percibidos por el Estado por concepto de los 
contratos de concesión a particulares de la telefonía 
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móvil celular en el rubro de recursos de capital, 
excedentes financieros de la Nación, de manera tal 
que dichos recursos pasaban a un fondo especial y 
no eran distribuidos entre las entidades territoriales. 
Con la declaratoria de inconstitucionalidad de la 
disposición dichos recursos ingresaron al rubro de 
ingresos corrientes de la Nación rentas contractuales 
y debían ser distribuidos a las entidades territoriales. 
Sin embargo, la Corte Constitucional no le dio de 
manera expresa efectos retroactivos a su decisión 
y, por lo tanto, durante 1994 las entidades 
territoriales no tuvieron derecho a participar en 
dichas rentas. Se trataba, en esta oportunidad, de 
pronunciarse sobre los efectos patrimoniales de la 
declaratoria de inconstitucionalidad de una ley, 
específicamente de si era posible que el juez de lo 
contencioso administrativo, por medio de la figura 
de la excepción de inconstitucionalidad, extendiera 
hacia el pasado los efectos de la sentencia de 
inexequibilidad y reconociera los perjuicios causados 
por la normatividad mientras estuvo vigente, es decir, 
desde la fecha de su promulgación hasta el momento 
del pronunciamiento de la Corte Constitucional.

Si bien la demanda planteaba un tema interesante: 
si los daños antijurídicos, producidos por una ley 
inconstitucional mientras estuvo en vigor, pueden ser 
reconocidos por otra jurisdicción en el caso de que la 
Corte Constitucional no le dé efectos retroactivos a su 
decisión; en esta oportunidad el propio legislador había 
establecido que la sentencia de constitucionalidad 
tendría efectos solo en el futuro. El artículo 5° de 
la Ley 217 de 1995 establecía específicamente que 
la sentencia C-523 de 1995 solo tendría efectos a 
partir de la fecha de su notificación, y en un fallo 
posterior (C-270 de 2000) el Juez Constitucional 
había encontrado ajustada a la Constitución esa 
delimitación legislativa de los efectos temporales de 
su decisión previa. Entonces, el Consejo de Estado 
rechazó las pretensiones de la demanda y sostuvo 
que en estos casos concretos no procede la figura 
de la excepción de inconstitucionalidad pues se 
presume que la Sentencia tiene efectos pro futuro, en 
virtud de la regla –establecida por la propia Corte 
Constitucional– según la cual sus fallos tienen 
efectos ex nunc a menos que ella misma decida otra 
cosa. Textualmente el Consejo de Estado afirmó:

[…] La decisión sobre los efectos de un fallo de 
constitucionalidad, en consecuencia, también 
tiene efectos de cosa juzgada erga omnes, de 
manera que no están facultadas las autoridades 

de la República para aplicar la excepción de 
inconstitucionalidad respecto de una norma 
determinada, cuando la misma ha sido 
declarada inexequible por la Corte y el fallo 
respectivo tiene efectos hacia el futuro. Si, como 
se dijo anteriormente, se trata de actos proferidos 
o situaciones consolidadas con posterioridad al 
fallo, este simplemente debe acatarse, porque 
la norma en cuestión ha desaparecido del 
ordenamiento jurídico. Si, en cambio, se trata 
de actos proferidos con anterioridad al mismo 
o de situaciones consolidadas antes de su 
pronunciamiento, aquellos y estas conservan su 
eficacia jurídica. Una conclusión diferente nos 
llevaría a concluir, necesariamente, que el fallo 
de constitucionalidad puede ser desconocido, 
en situaciones concretas, por las autoridades 
competentes para resolverlas. (Consejo de 
Estado 2000).

4. Conclusiones

La responsabilidad del Estado que actualmente se 
acepta, y por ende se encuentra consagrada a nivel 
constitucional, legal y jurisprudencial, es el fruto de 
una evolución que ha superado numerosos obstáculos, 
entre ellos, el dogma de la soberanía.

A pesar de que esta idea ha sido abandonada, 
la responsabilidad del Estado por el hecho del 
Legislador deberá, para efectos de su cabal aceptación 
y aplicación, delimitar las características que debe 
reunir el daño, para que este sea indemnizable.

Los ordenamientos jurídicos que consagran (expresa 
o tácitamente) que la responsabilidad del Estado 
tiene lugar por la acción u omisión de las autoridades 
públicas, permite incluir en esta noción a las tres (3) 
Ramas del Poder Público, gracias especialmente a 
los nuevos enfoques que la jurisprudencia (nacional 
e internacional) le ha dado a conceptos como la 
teoría de la soberanía popular, el establecimiento 
de Colombia como un Estado Social de Derecho, 
la vigencia efectiva y la supremacía que deben tener 
los derechos consagrados en la Constitución Política 
y el respeto y garantía de estos y, desde luego, su 
reparación y resarcimiento en caso de vulneración, 
especialmente, cuando se trate de indemnizar daños 
antijurídicos.

Por otra parte, si bien no corresponde a los Tribunales 
Constitucionales la reparación de los daños 
antijurídicos causados por la actividad del Legislador, 
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excepcionalmente, mediante la modulación de 
los efectos temporales de sus decisiones, ha sido 
posible el resarcimiento de algunos de los perjuicios 
patrimoniales causados por leyes inconstitucionales, 
de manera específica, al darle eficacia retroactiva a 
sus sentencias (Consejo de Estado 2000)14. 

Lo anterior no quiere decir que la modulación 
de los efectos temporales de las decisiones de 
inexequibilidad tenga como propósito la reparación 
de los daños antijurídicos causados por las leyes 
inconstitucionales, pues como se dijo anteriormente 
esta labor no es propia del juez constitucional, sino 
que excepcionalmente, bajo ciertas circunstancias, 
la expedición de fallos con efectos retroactivos 
puede tener entre sus consecuencias el resarcimiento 
de algunos de los perjuicios causados por las leyes 
contrarias a la Constitución. 

Precisando lo anterior, se puede afirmar que 
la responsabilidad del Estado por el hecho del 
Legislador se configura cuando se cumplen los 
siguientes supuestos (Leiva 2010, 235):

•	 Debe ser producto de una competencia atribuida 
al órgano que representa a la Rama Legislativa 
del Poder Público (Congreso de la República, 
Parlamento, Asamblea Nacional, etc.), pues 
generalmente este organismo representativo no solo 
emite las leyes, sino que tiene otras atribuciones, 
las cuales en su ejercicio pueden llegar a ocasionar 
daños antijurídicos. En caso de “delegación” de las 
funciones por parte del legislativo a otra autoridad 
pública, responde el primero, pues en este caso 
no aplican los supuestos de la figura jurídica de 
la delegación, ya que la competencia que este 
delega ha sido encomendada por el detentador 
de la soberanía (el pueblo para el caso de los 

14	 Ibídem. Sin duda el caso más conocido es el de la sentencia C-149 
de 1993. En el año de 1992 el Congreso expidió una ley, por medio 
de la cual se creaban unos Bonos para el Desarrollo Social y la 
Seguridad Interna, en los cuales debían invertir forzosamente las 
personas naturales y jurídicas cuyo patrimonio superara cierta 
cuantía. A juicio de la Corte Constitucional tales bonos realmente 
eran un impuesto el cual además se había establecido violando 
el principio de irretroactividad tributaria, en el cual se declaró la 
inconstitucionalidad de los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 6a de 1992 
y se ordenó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público reintegrar la 
totalidad de las sumas recaudadas por concepto de las disposiciones 
inconstitucionales. En esta oportunidad la Corte Constitucional 
encontró que al momento de proferir el fallo la mayor parte del tributo 
declarado inconstitucional había sido recaudado, por lo tanto la única 
manera de realizar la “justicia querida por el Constituyente” era 
mediante la devolución de las sumas ilegítimamente percibidas por el 
Fisco.

ordenamientos español y colombiano) y dicha 
atribución aunque entregada a otra autoridad, los 
daños que se causen con dicho revestimiento son 
imputables al Legislativo, pues este puede o no 
concederlas y por ende, siempre tiene el control 
sobre la actividad legislativa y por esa posición 
es responsable de los daños antijurídicos que se 
causen con dicha función, sea él o no quien cree 
la norma jurídica. La única excepción es cuando 
se hacen uso de medidas de excepción, como las 
que existen en Colombia cuando el Presidente de 
la República hace uso de los artículos 212, 213, 
214 y 215 de la Constitución Política (estados de 
excepción).

•	 La responsabilidad del Estado por el hecho 
del Legislador se configura cuando con una 
actuación u omisión del órgano legislativo se crea 
un daño antijurídico a los asociados, es decir, 
impone una carga superior a la que el sujeto debe 
soportar. En el caso particular de las normas 
jurídicas, no importa si esta es inconstitucional o 
acorde con la Carta Política o si no existe norma 
(omisión legislativa absoluta) o si existe, pero 
esta se encuentra incompleta (omisión legislativa 
relativa), lo único relevante es que la actuación u 
omisión del Legislador cree un daño antijurídico 
a los asociados15.

•	 Lo anterior, permite afirmar que el daño 
antijurídico nacido de las actuaciones u omisiones 
del Legislador se presenta cuando la norma jurídica 
sea constitucional, o sea declarada inexequible 
por el Tribunal Constitucional o se presente una 
omisión en el desarrollo de una función atribuida 
por la Constitución o mandato de autoridad con 
competencia para hacerlo (por ejemplo, de la 
Corte Constitucional). En todo caso, para que 
se dé el título de imputación en referencia, se 
requiere que dicho daño sea antijurídico. 

15	 Al respecto, Botero (2007, 267) sostiene un valioso planteamiento que 
resulta importante traer a colación: No es la inconstitucionalidad de la 
norma, sino el daño que esto genere, lo que se le imputa al Estado por el 
hecho del Legislador. Así las cosas, toda inconstitucionalidad sería fuente 
de daños y no podría el Estado defenderse alegando que no pudo haber 
advertido la constitucionalidad. Tal afirmación encaja de manera exacta 
con la idea según la cual los vicios de inconstitucionalidad no tienen en sí 
mismos un carácter de menor o mayor gravedad. Por sí mismos son una 
afrenta al orden constitucional y por dicha razón dan lugar a invalidar 
una norma de rango legal. Tan grave es un vicio de forma por no surtir 
un determinado trámite del procedimiento de formación de la ley, como 
cuando el contenido del texto legal resulta incompatible con los preceptos 
de la Carta. 
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•	 En los casos donde se hable de norma 
inconstitucional, para que proceda la condena al 
Estado por el hecho del Legislador, se requiere 
que dicha norma sea declara inexequible por 
el Tribunal Constitucional competente, salvo 
que el juez Contencioso Administrativo aplique 
la excepción de inconstitucionalidad y ello le 
permita imputar dicho daño antijurídico al 
Estado por el hecho del Legislador. No es la 
inconstitucionalidad de la norma, sino el daño 
que esto genere, lo que se le imputa al Estado por 
el hecho del Legislador. 

•	 En relación con los actos legislativos reformatorios 
de la Constitución y en los cuales el Congreso 
actúe con función constituyente, este deberá 
responder si con dicha actuación vulnera 
derechos y que dicho desconocimiento genere 
daños antijurídicos. En este caso, si la reforma 
constitucional no establece una indemnización, 
los asociados afectados podrán recurrir ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, previo 
estudio por parte del Tribunal Constitucional 
que establezca que dicha reforma es contraria al 
espíritu primigenio de la Constitución. 

Como se ha venido sosteniendo a lo largo de este 
artículo, la responsabilidad del Estado por el hecho 
del Legislador es un tipo de imputación con sus 
propias características y supuestos y no se requiere 
de emplear los de otros criterios de imputación 
como lo hizo el Consejo de Estado colombiano (con 
la aplicación del daño especial), excepcionando la 
existencia de un daño antijurídico y la imputación 
del mismo al Estado, pues estos son generales a todos 
los criterios de imputación.

Dejando a un lado la cuestión sustancial del 
fundamento de la responsabilidad patrimonial 

estatal, cabe destacar que en los casos colombianos 
citados, la acción impetrada fue la de reparación 
directa, de lo que se deduce que de conformidad con 
el máximo órgano de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa esta es la vía judicial procedente para 
reclamar la reparación de los daños antijurídicos 
imputable al hecho del Legislador. Por cierto, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado colombiano 
se pronunció nuevamente sobre la cuestión y sostuvo:

[…] La elección de la acción de reparación directa 
fue adecuada, pues, como se desprende de lo dicho 
y de acuerdo con la narración de los hechos que 
motivaron la demanda, una falla en la función 
legislativa (ordinaria y extraordinaria) generó 
los perjuicios aducidos por el actor. 

Los efectos materiales causados por los actos 
declarados inexequibles por la Corte, podrán 
ser reparados en caso de que se encuentren 
acreditados debidamente. Obviamente, tal 
inexequibilidad no obliga al reconocimiento de 
lo pedido por el demandante, pues debe haber 
claridad, al menos, sobre su ocurrencia y cuantía.

En conclusión: la acción de reparación directa 
es procedente para obtener la indemnización 
de perjuicios causados por la aplicación de una 
norma que ha sido declarada inexequible, pues 
tal declaración deja a la vista una falla en el 
ejercicio de la función pública. Por ello, la 
demanda no podía ser rechazada (Consejo de 
Estado 2003).

Entonces, dentro de los supuestos de procedencia de 
la acción de reparación directa está comprendida la 
responsabilidad proveniente de hechos u omisiones 
imputables al poder legislativo, es decir, la así 
denominada responsabilidad del Estado legislador 
(Corte Constitucional 2006).
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resumen

El presente artículo tiene como propósito ahondar en la 
realidad económica y financiera de las asociaciones de utilidad 
pública en la Comunidad Autónoma de Canarias (España) en 
los inicios de la crisis económica, en el período 2004-2009, 
además, permite disponer de una radiografía de algunas 
características financieras generales de estas organizaciones 
durante este horizonte temporal. Las asociaciones de utilidad 
pública no participan de la naturaleza del resto de entes de la 
Administración Pública española, si bien desempeñan unas 
funciones de colaboración tan valiosas, asumiendo en parte sus 
funciones, que no quedan al margen del terreno de lo público y 
de la prestación de los servicios de esta naturaleza. 
Palabras clave: Asociaciones, utilidad pública, comportamiento 
financiero, realidad económica.

abstract

Financial Behavior of Public Utility Associations in the 
Canary Islands

The purpose of the present article is to explore the economic 
and financial reality of the public utility associations the 
Autonomous Community of the Canary Islands (Spain) at the 
beginning of the economic crisis, analyzing the period 2004-
2009, and making it possible to obtain an x-ray of some general 
financial characteristics of these organizations during that 
temporal horizon. The public utility associations are not of the 
same nature as the rest of Spain’s public administration entities, 
although they perform some equally valuable collaborative 
functions with them, assuming part of their functions that do 
not lie outside the public terrain and the provision of this type 
of services. 

Key words: associations, public utility, financial behavior, 
economic reality.

resumo

Comportamento financeiro das associações de utilidade 
pública em Canarias

O presente artigo tem como propósito aprofundar na realidade 
econômica e financeira das associações de utilidade pública na 
Comunidade Autônoma de Canarias (Espanha) no início da 
crise econômica, analisando o período 2004-2009, permitindo 
dispor de uma radiografia de algumas características financeiras 
gerais dessas organizações durante esse tempo. As associações 
de utilidade pública não participam da natureza do restante 
de entes da Administração Pública espanhola, embora 
desempenhem funções de colaboração tão valiosas com estas, 
assumindo em parte suas funções que não ficam à margem do 
terreno do público e da prestação dos serviços dessa natureza.

Palavras chave: associações, utilidade pública, comportamento 
financeiro, realidade econômica.
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1. Introducción

La asociación para ser considerada como tal no puede perseguir 
fin de lucro, pero excluido este, las asociaciones podrán perseguir 
cualquier finalidad lícita, lo que sin duda constituye el primer 
factor a considerar en el estudio del comportamiento financiero 
de estas entidades. Además el hecho de que no se distribuyan entre 
los asociados las ganancias que eventualmente puedan obtenerse 
también incide en el comportamiento financiero, debido a 
existen entidades que nacen con vocación de realizar actividades 
particulares de los asociados frente a otras entidades que no se 
restringen, sino que son abiertas a otros posibles beneficiarios que 
reúnan las condiciones y caracteres exigidos por la índole de sus 
propios fines.

Las asociaciones despliegan una creciente actividad económica, 
pero esta actividad no es un fin en sí misma, sino un medio para 
conseguir los recursos necesarios para un fin de interés público o de 
interés particular que se dirige al fomento de intereses sectoriales o 
profesionales en los ámbitos más variados. Además, pueden existir 
diferencias motivadas por la tipología de la actividad desempeñada, 
dado que las asociaciones engloban una gran variedad (religiosa, 
universitaria, empresarial, política, de madres y padres de alumnos, 
de acción voluntaria, de vecinos, juveniles, etc.). 

El presente trabajo tiene como propósito ahondar en la realidad 
económica de las asociaciones de utilidad pública en las Islas 
Canarias a comienzo de la crisis, analizando sus cuentas anuales 
para el período 2004-2009, permitiendo disponer de una 
radiografía de algunas características financieras generales de estas 
organizaciones durante este horizonte temporal. La información 
empleada para este análisis se encuentra depositada en el Registro 
de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias. Para la 
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realización del análisis financiero se han seleccionado 
todas aquellas asociaciones de utilidad pública que 
han depositado sus cuentas anuales durante los años 
objeto de estudio. 

A este respecto, debe considerarse que las asociaciones 
de utilidad pública no participan de la naturaleza de 
administraciones públicas, pero desempeñan unas 
funciones de colaboración tan valiosas con estas, 
asumiendo en parte sus funciones, que no quedan al 
margen del terreno de lo público. 

Así mismo, la Ley 49 de 2002 de 23 de diciembre, 
que establece el régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, otorga un tratamiento fiscal semejante 
a las fundaciones y a las asociaciones de utilidad 
pública, pero excluye de este tratamiento a las 
asociaciones que no hayan sido declaradas como 
tales. En cuanto a sus obligaciones contables, son 
de aplicación el reciente Real Decreto 1491 de 2011, 
24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de 
actuación de las entidades sin fines lucrativos.

2. Análisis financiero de las 
asociaciones de utilidad pública

Las asociaciones constituyen un fenómeno 
organizado, lo que garantiza que el servicio que 
prestan a la sociedad sea cada vez más útil y duradero, 
especialmente en aquellas entidades canarias que han 
sido declaradas de utilidad pública. 

Las 23 asociaciones de utilidad pública analizadas 
en este trabajo presentan en el ejercicio económico 
2009, en términos de mediana, un activo total de 
425.128,80 euros, un pasivo exigible y patrimonio 
neto de 421.999,78 euros, unos ingresos totales de 
1.289.516,26 y unos gastos totales de 1.222.380,91 
euros. Estas cifras reflejan la importancia de las 
asociaciones de utilidad pública y la necesidad de 
que la información contable permita observar su 
realidad económico-financiera, máxime cuando 
estas entidades utilizan un importante volumen de 
recursos públicos y privados.

Si bien existe abundante literatura sobre el análisis 
financiero de la empresa privada (García y Bernal 
2009), (Eir Jónsdóttir et al. 2012), si nos centramos 
en las asociaciones de utilidad pública, los estudios 
en este sentido son muy escasos; a este respecto, cabe 

mencionar el trabajo realizado por Dorta y De León 
(2008) acerca del comportamiento financiero de las 
fundaciones, las cuales presentan una naturaleza 
similar, pero no igual, a las asociaciones de utilidad 
pública. 

2.1. Situación y evolución de los 
componentes del balance

Analizando la estructura económica en términos 
de mediana, se observa que a lo largo de los años 
de estudio los activos corrientes están adquiriendo 
importancia relativa respecto al activo no corriente. 
No resulta sencillo explicar las causas de este cambio 
debido a la gran dispersión que existe en las diferentes 
rúbricas del activo circulante. Como es sabido, 
las asociaciones se caracterizan por no acumular 
existencias como entidades dedicadas a la prestación 
de servicios y la gestión de su ciclo de explotación se 
concentra básicamente en la gestión de los derechos 
de cobro y tesorería. 

El hecho de que no se haya producido el cobro de 
determinados ingresos y la utilización estricta del 
principio de devengo provoca la acumulación de 
derechos de cobro. En este sentido, se evidencian 
importantes cantidades en los balances de unas 
asociaciones que no son observadas en otras. Igual 
evidencia se encuentra en los saldos finales de 
tesorería que, con independencia de que engloben 
inversiones financieras de alta liquidez, muestra una 
situación diversa en cada una de las asociaciones 
analizadas. En todo caso, la suma de los derechos de 
cobro y la tesorería definen prácticamente el cambio 
que ha existido en la estructura económica y que, en 
última instancia, reflejan un creciente dinamismo en 
la actividad de estas entidades.

En una visión más pormenorizada de la composición 
del activo corriente de las asociaciones, se detecta 
que en 2009, a título ilustrativo, las asociaciones 
que no tienen registrado importes en la rúbrica 
de deudores son precisamente las que presentan 
importes máximos en el epígrafe de tesorería y otros 
activos líquidos, pudiendo poner de manifiesto que 
están siguiendo una contabilidad por el principio de 
caja, esto es, registran los ingresos cuando se produce 
el cobro efectivo, en lugar de cuando se produce el 
devengo de tales ingresos. 

El activo no corriente en 2009 representa 
aproximadamente un 52% de la totalidad de activos 
(mediana), constituido básicamente por inmovilizados 
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materiales. Debe tenerse en consideración que no 
hay saldos en la rúbrica de inversiones inmobiliarias 
que, asumiendo que las cuentas anuales reflejan la 
imagen fiel del patrimonio, implica que no tienes 
inmuebles en alquiler o dispuestos para su venta. Por 
tanto, cabe afirmar que todos los inmuebles están al 
servicio de las actividades de las asociaciones, sin que 
sean depositarias de activos extrafuncionales. Por su 
parte, el activo corriente en 2009 se sitúa en torno a 
un 40% del activo total, representado básicamente 
por Deudores y Tesorería con unas medianas del 7 y 
5%, respectivamente. 

En el análisis del patrimonio neto en el periodo 
analizado se detecta que una entidad presenta esta 
magnitud en negativo, poniendo en duda su solvencia 
y supervivencia a largo plazo desde un punto de vista 
estrictamente financiero. El resto de entidades arrojan 
patrimonio netos muy superiores a su endeudamiento, 
con una mediana que, en 2009, se eleva al 51,68%. 
En la composición del patrimonio existen diferentes 
patrones de comportamiento financiero. En este 
sentido, aquellas entidades que logran obtener mayor 
cantidad de subvenciones de capital presentan un 
porcentaje menor de fondos propios; en la medida 
que las necesidades de inversión en activos fijos 
puedan ser cubiertas con fondos públicos existe una 
menor necesidad de solicitar fondos a los asociados. 

Las asociaciones como entidades no lucrativas no 
están destinadas a la acumulación de riqueza y tal 
afirmación queda corroborada en las asociaciones 
analizadas porque presentan porcentajes simbólicos 
en los resultados, tanto del ejercicio corriente, como 
en ejercicios anteriores. 

Respecto a la capacidad de captar endeudamiento 
a largo plazo que, normalmente es solicitado para 
financiar activos no corrientes, se detecta que no 

constituye una característica de las asociaciones de 
utilidad pública, alcanzando una mediana del 4,87% 
en 2009, aunque también es de destacar que varias 
asociaciones logran porcentajes destacables. Así, una 
asociación alcanza el valor extremo del 70,22% y 
cuatro entidades logran porcentajes superiores al 
35%.

El resto de pasivos no financieros, con porcentajes 
muy bajos, hacen referencia a pasivos por diferencias 
temporarias asociadas a las subvenciones de capital. 
Con independencia de que su importancia, el hecho de 
que estén presentes en los balances de las asociaciones, 
permite observar que están cumpliendo las exigencias 
establecidas en el Plan General de Contabilidad de 
2007, en virtud del cual, las subvenciones de capital 
deben figurar netas de impuestos.

En 2009, el pasivo corriente presenta una mediana 
del 10,03% de los recursos totales, respectivamente. 
Porcentajes similares a este también están presentes 
en el resto de los años analizados y ponen en evidencia 
que las asociaciones acuden al crédito a corto plazo. 
Todas las asociaciones presentan deudas corrientes 
en sus estados contables y, a diferencia de lo señalado 
en el activo corriente, cabe pensar que se rigen por 
el principio de devengo y, en consecuencia, registran 
los gastos cuando se produce la corriente real de las 
compras o servicios realizados, sin retrasarlo a su 
efectiva satisfacción. 

Por otra parte, en la composición del pasivo 
corriente predominan los créditos otorgados por los 
proveedores respecto al endeudamiento negociado 
con entidades financieras. Las deudas con el personal, 
administraciones públicas u otros acreedores 
adquieren valores testimoniales que no caracterizan 
el comportamiento financiero del pasivo corriente de 
las asociaciones.
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Tabla 1. Composición del activo en el período 2004-2009 (en euros)

Mediana

  2004 2005 2006 2007 2008 2009

ACTIVO FIJO 317.078,84 308.668,98 271.600,02 193.965,74 180.255,25 169.500,04

Inmovilizado 317.078,84 308.668,98 228.905,77 182.622,59 180.255,25 169.500,04

Gastos de establecimiento 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Inmovilizado inmaterial 0,00 0,00 0,00 109,90 0,00 0,00

Aplicaciones informáticas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otro inmovilizado inmaterial 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Amortización acumulada 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Inmovilizado material 207.907,52 202.897,38 277.992,18 182.487,59 170.244,68 163.562,18

Terrenos y construcciones 7.212,15 7.212,15 3.606,08 8.182,18 6.900,25 6.200,89

Instalaciones técnicas y maquinaria 1.678,02 10.995,13 1.089,17 8.979,46 2.236,13 1.568,57

Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 0,00 4.713,17 3.545,53 6.272,72 5.894,22 4.231,56

Equipos, proceso, información 0,00 0,00 0,00 1.573,20 0,00 0,00

Otros inmovilizados 28.742,57 7.597,62 2.241,18 7.597,62 7.258,56 3.689,18

Inmovilizado en curso 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Amortizaciones acumuladas -25.244,58 -26.776,27 -18.171,05 -32.030,61 -35.289,47 -39.568,05

Inmovilizado financiero 210,35 0,00 0,00 255,45 0,00 0,00

Fianzas y depósitos a L/P 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Inversiones en empresas del grupo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos a distribuir en varios ejercicios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ACTIVO CIRCULANTE 85.715,26 106.440,98 131.298,62 156.388,31 106.440,98 131.298,62

Existencias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Comerciales (mercaderías) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Materias primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deudores 23.490,00 23.566,23 28.918,70 46.269,98 23.566,23 28.918,70

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deudores varios 0,00 4,53 0,06 4.037,64 1.258,02 2.567,89

Personal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Administraciones Públicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Inversiones financieras temporales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Tesorería (cuentas financieras) 37.081,66 37.582,11 63.300,12 78.816,87 45.025,11 33.789,25

Ajustes por periodificación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL ACTIVO 398.172,61 457.936,73 403.883,80 437.722,58 478.972,02 425.128,80

Fuente: Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias
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Tabla 2. Composición del patrimonio neto y pasivos en el período 2004-2009 (en euros)

Mediana

2004 2005 2006 2007 2008 2009

FONDOS PROPIOS, PATRIMONIO NETO 97.867,65 183.771,40 142.965,30 132.278,52 128.789,22 122.235,38

Fondo Social 148.529,63 148.529,63 143.368,79 103.613,73 95.234,89 90.458,78

Reservas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Resultados de ejercicios anteriores 0,00 0,00 -112,51 -2.561,19 0,00 0,00

Pérdidas y ganancias 8.336,55 14.604,50 1.959,48 0,00 0,00 854,12

INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ACREEDORES A L/P 16.118,80 9.322,56 3.005,06 6.198,69 8.587,22 9.010,76

Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deudas con otras asociaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros acreedores a L/P 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ACREEDORES A C/P 26.199,97 38.943,09 31.480,51 47.084,64 51.257,08 54.278,12

Proveedores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deudas con otras asociaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Acreedores comerciales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Anticipos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deudas por compras o prestaciones de servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deudas representadas por efectos a pagar a corto plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otras deudas no comerciales 0,00 0,00 2,08 0,00 0,00 0,00

Administraciones públicas 0,00 0,00 0,00 21,13 0,00 0,00

Deudas por representadas por efectos a pagar 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Remuneraciones pendientes de pago 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Provisiones para operaciones del tráfico 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Ajustes por periodificación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL PASIVO 398.172,61 457.936,73 403.883,80 408.908,48 415.287,79 421.999,78

Fuente: Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias
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Tabla 3. Composición del activo en el período 2004-2009 (en porcentajes) 
Mediana

  2004 2005 2006 2007 2008 2009

ACTIVO FIJO 78,72% 77,75% 68,33% 59,25% 50,88% 51,83%

Inmovilizado 78,72% 77,75% 68,33% 59,25% 50,88% 51,83%

Gastos de establecimiento 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Inmovilizado inmaterial 0,00% 0,00% 0,00% 0,12% 0,00% 0,00%

Aplicaciones informáticas 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Otro Inmovilizado inmaterial 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Amortización Acumulada 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Inmovilizado material 68,64% 68,51% 63,56% 59,25% 56,71% 52,06%

Terrenos y construcciones 5,53% 5,44% 0,00% 3,97% 2,99% 0,00%

Instalaciones técnicas y maquinaria 0,64% 1,06% 0,04% 0,04% 0,06% 0,04%

Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 0,00% 1,06% 0,88% 2,68% 1,99% 0,75%

Equipos, proceso, información 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Otros inmovilizados 4,92% 1,63% 1,38% 1,89% 1,22% 1,28%

Inmovilizado en curso 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Amortizaciones acumuladas -14,21% -6,96% -0,23% -4,21% -5,45% -5,33%

Inmovilizado financiero 0,16% 0,00% 0,00% 0,12% 0,00% 0,00%

Fianzas y depósitos a L/P 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Inversiones en empresas del grupo 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Gastos a distribuir en varios ejercicios 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

ACTIVO CIRCULANTE 13,42% 22,25% 31,67% 40,75% 38,25% 39,98%

Existencias 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Comerciales (mercaderías) 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Materias primas y otros aprovisionamientos 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Deudores 5,83% 3,98% 8,44% 8,64% 4,25% 5,04%

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Deudores varios 0,00% 0,00% 0,00% 0,33% 0,00% 0,00%

Personal 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Administraciones públicas 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Inversiones financieras temporales 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Tesorería (cuentas financieras) 4,63% 4,13% 18,01% 16,18% 8,01% 7,25%

Ajustes por periodificación 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

TOTAL ACTIVO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Fuente: Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias
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Tabla 4. Composición del patrimonio neto y pasivos en el período 2004-2009 (en porcentajes)

Mediana

2004 2005 2006 2007 2008 2009

FONDOS PROPIOS, PATRIMONIO NETO 52,49% 77,76% 63,16% 58,59% 55,28% 51,68%

Fondo Social 52,74% 43,00% 49,76% 47,02% 45,00% 43,25%

Reservas 0,00% 0,00% 0,00% 1,12% 0,00% 0,00%

Resultados de ejercicios anteriores 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Pérdidas y Ganancias 0,16% 3,23% 0,50% 0,40% 0,30% 0,15%

INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

ACREEDORES A L/P 12,66% 2,80% 0,76% 9,35% 5,22% 4,87%

Deudas con entidades de crédito 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Deudas con otras asociaciones 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Otros acreedores a L/P 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

ACREEDORES A C/P 8,57% 10,62% 6,03% 8,82% 9,97% 10,03%

Proveedores 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Deudas con entidades de crédito 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Deudas con otras asociaciones 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Acreedores comerciales 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Anticipos recibidos 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Deudas por compras o prestaciones de servicios 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Deudas representadas por efectos a pagar a corto plazo 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Otras deudas no comerciales 0,00% 0,00% 0,00% 0,33% 0,00% 0,00%

Administraciones públicas 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Deudas por representadas por efectos a pagar 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Otras deudas 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Remuneraciones pendientes de pago 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Provisiones para operaciones del tráfico 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Ajustes por periodificación 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

TOTAL PASIVO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Fuente: Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias
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2.2. Situación y evolución de los 
componentes del resultado

Las asociaciones de utilidad pública que integran la 
muestra recabaron 10,2 millones de euros en 2009, 
de los cuales aproximadamente un 65% proceden 
de subvenciones y donaciones y un 25% de ingresos 
asociados a las actividades desarrolladas por estas 
asociaciones, teniendo el resto de las fuentes de 
financiación un carácter residual. 

Ahora bien, esta distribución del ingreso no es 
representativa de las asociaciones en un estudio 
individual dado que existe una gran heterogeneidad 
en el comportamiento financiero de las entidades 
analizadas. Así, a título ilustrativo, el Museo Canario 
obtiene más ingresos por la actividad desarrollada 
por esta asociación que por las subvenciones recibidas 
en 2009. Similar situación se encuentra la asociación 
Obra Social de Acogida y Desarrollo. Por su parte, 
la asociación Nuevo Futuro, hogares para niños 
privados de ambiente familiar, depende básicamente 
de las subvenciones recibidas, en 2009 alcanza 
un importe de 1.020.252,72 euros, sin que tengan 
importancia, como es obvio, las cantidades obtenidas 
por otros conceptos. 

Debe tenerse en cuenta que las asociaciones de 
utilidad pública desarrollan actividades abiertas a 

cualquier otro posible beneficiario que reúna las 
condiciones y caracteres exigidos por la índole de sus 
propios fines y, precisamente, esta finalidad de interés 
general justifica la importancia de la financiación 
pública. Por lo tanto, su estructura financiera dista 
de las asociaciones de interés particular en las que se 
ha apreciado mayor financiación procedente de sus 
asociados. 

Por lo que respecta a la estructura de los gastos 
operativos destaca la importancia de los gastos de 
personal que, en términos promedios, representan 
el 55% del total de gastos incurridos. Este hecho 
pone de manifiesto el grado de profesionalización 
que demandan estas asociaciones, sin perjuicio del 
principio de complementariedad que exista entre el 
personal laboral y los voluntarios. El hecho de que los 
gastos de personal hayan incrementado en el período 
analizado paralelamente al volumen de ingresos 
también puede estar poniendo de manifiesto que las 
asociaciones de utilidad pública tratan de evitar el 
pseudo-profesionalismo, es decir, se aprecia que un 
aumento de las actividades conlleva un incremento 
de la plantilla profesional, sin que sean desplazadas o 
desarrolladas por voluntarios. 

En promedio, las partidas más importantes son los 
ingresos por la actividad propia y por subvenciones 
y donaciones, así como los gastos de personal y los 
otros gastos de explotación.

Tabla 5. Medias de los ingresos en el período 2004-2009 (en euros)

  2004 2005 2006 2007 2008 2009

Ingresos por la actividad propia 451.227,29 335.412,87 413.350,03 428.729,07 405.457,98 390.458,07

Ingresos accesorios a la explotación 144.727,60 172.137,13 13.283,81 6.181,06 5.781,45 7.181,06

Subvenciones y donaciones 461.042,05 546.736,58 735.045,52 977.432,82 851.798,46 750.155,59

Ventas 74.220,11 61.503,98 55.007,81 48.108,02 51.789,45 40.125,02

Ingresos financieros 337,58 730,68 1.152,80 1.800,40 1.789,56 1.345,41

Ingresos extraordinarios 9.566,36 13.923,77 19.951,06 40.651,46 28.781,56 19.125,86

Otros ingresos 231.689,80 236.063,47 90.926,64 91.461,66 85.459,78 78.125,25

TOTAL INGRESOS 1.372.810,79 1.366.508,48 1.328.717,67 1.594.364,49 1.430.858,24 1.286.516,26

Fuente: Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias
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Tabla 6. Medias de los gastos en el período 2004-2009 (en euros)

2004 2005 2006 2007 2008 2009

Aprovisionamiento 69.702,37 73.873,91 72.003,94 71.528,11 68.457,56 65.457.12

Gastos de personal 713.348,87 725.801,59 784.275,60 1.031.596,73 855.127,78 751.418,89

Amortizaciones 52.402,90 48.163,38 44.265,92 50.530,42 56.748,78 58.124,56

Subvenciones concedidas 8.650,13 5.490,16 13.944,44 12.160,86 11.891,45 10.002,56

Gastos financieros 14.708,48 10.280,16 9.436,77 10.107,32 9.458,45 9.251,78

Gastos extraordinarios 11.631,67 2.712,74 4.575,10 4.203,09 3.984,45 4.125,89

Otros gastos de explotación 461.157,10 450.729,64 385.688,08 398.575,15 392.784,56 389.457,23

TOTAL GASTOS 1.331.601,52 1.317.051,58 1.314.189,85 1.578.701,67 1.398.453,03 1.222.380,91

Fuente: Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias

Tabla 7. Medias de los ingresos en el período 2004-2009 (en porcentajes)

  2004 2005 2006 2007 2008 2009

Ingresos por la actividad propia 42,01% 37,62% 36,00% 32,28% 33,89% 35,78%

Ingresos accesorios a la explotación 9,52% 10,67% 2,21% 0,53% 3,22% 2,78%

Subvenciones y donaciones 32,16% 35,53% 55,94% 60,78% 55,80% 54,17%

Ventas 2,98% 3,19% 2,03% 1,48% 1,89% 2,25%

Ingresos financieros 0,02% 0,04% 0,06% 0,07% 0,06% 0,03%

Ingresos extraordinarios 0,69% 1,41% 0,93% 1,90% 1,25% 1,52%

Otros ingresos 12,62% 11,54% 2,83% 2,96% 3,89% 3,47%

TOTAL INGRESOS 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Fuente: Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias

Tabla 8. Medias de los gastos en el período 2004-2009 (en porcentajes)

2004 2005 2006 2007 2008 2009

Aprovisionamiento 3,75% 4,77% 4,53% 3,31% 5,41% 4,99%

Gastos de personal 49,92% 50,19% 50,80% 59,61% 52,48% 55,71%

Amortizaciones 3,15% 2,85% 2,50% 2,58% 2,34% 2,14%

Subvenciones concedidas 0,79% 0,31% 1,68% 0,63% 1,55% 1,66%

Gastos financieros 0,93% 0,68% 0,65% 0,69% 0,66% 0,88%

Gastos extraordinarios 0,68% 0,18% 0,32% 0,32% 0,41% 0,47%

Otros gastos de explotación 40,78% 41,02% 39,52% 32,86% 37,15% 34,15%

TOTAL GASTOS 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Fuente: Registro de Asociaciones Canarias del Gobierno de Canarias
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3. Conclusiones

En este capítulo se ha analizado, a grandes rasgos, 
el comportamiento financiero de las asociaciones de 
utilidad pública en el período 2004-2009 a partir 
de la información contable depositada por dichas 
entidades durante ese intervalo temporal. 

En cuanto a sus obligaciones contables, hay que 
destacar la reciente publicación del Real Decreto 
1491 de 2011 de 24 de octubre, por el que se 
aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las 
entidades sin fines lucrativos. Este conjunto de 
obligaciones contables se debería complementar con 
la publicación de un balance social a los efectos de 
valorar el grado de incidencia social de los actos de las 
asociaciones y, de esta forma, aumentar la percepción 
en los hábitos de transparencia de la gestión de las 
asociaciones, especialmente las de mayor dimensión. 
La transparencia constituye un elemento básico para 
el buen gobierno de las asociaciones, siendo preciso 
intentar mejorar los procesos de comunicación 
externa entre la organización con sus donantes, 
entre los que la Administración Pública tiene un 
claro protagonismo a la luz de las subvenciones de 
capital y de explotación que, como se ha expuesto 
en este trabajo, constituye un elemento clave para 
el sostenimiento ordinario de estas entidades. En 
este sentido, la Guía de la transparencia y las buenas 
prácticas de las ONG de la Fundación Lealtad 
(2009) puede ser una buena iniciativa que redunde 
en un mejor desarrollo de las asociaciones de interés 
general. 

En este sentido, parece recomendable impulsar 
una serie de medidas de índole pública para que las 
asociaciones incluyan datos que permitan comprender 
mejor la finalidad de estas entidades, pudiendo 
destacar las siguientes: identificar los convenios 
suscritos con otras entidades, las obligaciones que 
se derivan de ellos y la finalidad asociativa a la que 
responden; conocer los criterios de selección de los 
beneficiarios y la necesidad de dar publicidad a las 
convocatorias para escogerlos; detallar las entradas 
o las salidas de los inmovilizados (aumento o 
disminución de patrimonio inmobiliario); informar 
sobre el origen de las subvenciones o las ayudas 
provenientes de administraciones públicas; concretar 
los recursos, los bienes y los derechos que se dedican 
al cumplimiento de las finalidades estatutarias.

Por otra parte, la caracterización del perfil 
financiero de las asociaciones canarias expuestas 
en este documento está sujeta a las limitaciones de 
las fuentes de información, por lo que deben ser 
observadas como una primera aproximación sobre 
su realidad económico-financiera. En aras de no 
redundar, seguidamente se exponen las principales 
conclusiones sobre el comportamiento financiero de 
las asociaciones de titularidad pública.

En 2009 el activo no corriente representa, 
aproximadamente, un 52% de la totalidad de 
activos (mediana), constituido básicamente por 
inmovilizados materiales que se encuentran al 
servicio de las actividades básicas de las asociaciones, 
sin que sean depositarias de activos extrafuncionales. 
Por su parte, el activo corriente se sitúa en torno a un 
40% del activo total en el mismo año, representado 
básicamente por Deudores y Tesorería con unas 
medianas del 7 y 5%, respectivamente. 

Las asociaciones que no tienen registrado importes 
en la rúbrica de deudores son precisamente las 
que presentan importes máximos en el epígrafe de 
tesorería y otros activos líquidos, pudiendo poner 
de manifiesto que están siguiendo una contabilidad 
por el principio de caja, esto es, registran los ingresos 
cuando se produce el cobro efectivo, en lugar de 
cuando se produce el devengo de tales ingresos.

Aquellas entidades que logran obtener mayor 
cantidad de subvenciones de capital presentan un 
porcentaje menor de fondos propios. En la medida 
que las necesidades de inversión en activos fijos 
puedan ser cubiertas con fondos públicos existe una 
menor necesidad o predisposición a solicitar fondos 
a los asociados. Respecto a la capacidad de captar 
endeudamiento a largo plazo que, normalmente es 
solicitado para financiar activos no corrientes, se 
detecta que no constituye una característica de las 
asociaciones de utilidad pública.

Todas las asociaciones presentan deudas corrientes 
en sus estados contables y, a diferencia de lo señalado 
en el activo corriente, cabe pensar que se rigen por 
el principio de devengo y, en consecuencia, registran 
los gastos cuando se produce la corriente real de las 
compras o servicios realizados, sin retrasarlos a su 
efectiva satisfacción.

Un 65% de los ingresos proceden de subvenciones 
y donaciones y un 25% de ingresos asociados a las 
actividades desarrolladas por estas asociaciones, 
teniendo el resto de las fuentes de financiación un 
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carácter residual. No obstante, esta distribución 
del ingreso no es representativa de las asociaciones 
en un estudio individual dado que existe una gran 
heterogeneidad en su comportamiento. En todo 
caso, se aprecia una estrecha relación entre las ayudas 
públicas y las asociaciones con vocación a prestar un 
servicio abierto a todos los beneficiarios a los que se 
dirigen.

Los gastos de personal, en términos promedios, 
representan el 55% del total de gastos incurridos, 
poniendo de manifiesto un importante grado de 
profesionalización, sin perjuicio del principio de 
complementariedad que exista entre el personal 
laboral y los voluntarios.

Al igual que el resto de las asociaciones canarias, estas 
entidades se encuentran saneadas, sin que se aprecien 
endeudamientos que pongan en duda su viabilidad, 
aunque son altamente vulnerables a cambios en las 
políticas públicas.

El período analizado nos permite poner de relieve 
los primeros síntomas de la crisis económica en el 
comportamiento financiero de las asociaciones de 
utilidad pública en Canarias. Sin lugar a dudas, 
la incorporación de los ejercicios 2010 y 2011 a la 
muestra analizada resaltaría en mayor medida 
dicha incidencia, la cual estimamos aún mucho 
más acuciante una vez se realice el correspondiente 
estudio.
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resumen

La industria del fútbol ha experimentado en los últimos años un 
extraordinario crecimiento que se ha representado entre el 10 y el 
15% dependiendo de su mercado por algunos autores. Sin embargo, 
se pronostica que este crecimiento presente una desaceleración en 
los años venideros como resultado la crisis económica y financiera 
en el ámbito global de 2008-2009. Por lo tanto, algunas de estas 
organizaciones deportivas dedicadas al fútbol en México han 
comenzado a trabajar en modelos de gestión orientados a la mejora 
continua (Kaizen en su término en japonés), la gestión de calidad y la 
planificación estratégica. De esta manera, el propósito principal de la 
investigación es comprender la aplicación del Kaizen en un contexto 
tan específico como lo es una organización deportiva dedicada al 
fútbol. A través de un método cualitativo del caso de estudio se 
logró comprender que la aproximación gerencial del Kaizen puede 
ayudar a una organización deportiva a mejorar su sistema de gestión 
y, por lo tanto, obtener mejores resultados deportivos. Un esquema 
teórico de la gestión de la mejora continua es el resultado final de 
esta investigación. 
Palabras clave: Organizaciones deportivas, Fútbol, Sistemas de 
Gestión, Mejora Continua (Kaizen), México.

abstract
Kaizen in a Sports Organization: A Scheme of Continual Improvement

The football industry has experienced an extraordinary growth in 
recent years, which has been between 10% and 15%, depending 
on the market, according to some authors. However, it is predicted 
that this growth rate will slow down in the coming years as a 
result of the global economic and financial crisis of 2008-2009. 
Therefore, some of the sports organizations dedicated to football 
in Mexico have begun to work with management models oriented 
to continual improvement (or Kaizen, as it is called in Japanese), 
quality control and strategic planning. Thus, the main purpose of 
the study is to understand the application of Kaizen in a context 
as specific as a sports organization dedicated to football. Through 
a qualitative application of the case study method, it was possible 
to see that the Kaizen management approach can help a sports 
organization improve its management system and therefore obtain 
better sports results. A theoretical scheme of continual improvement 
management is the final result of this research project.

Key words: sports organizations, football, management systems, 
continual improvement (Kaizen), Mexico.

resumo
O Kaizen em uma organização esportiva: um esquema de 
melhoria contínua

A indústria do futebol tem experimentado nos últimos anos um 
extraordinário crescimento que representa entre 10% e 15% 
dependendo de seu mercado por alguns autores. Contudo, 
prognostica-se que esse crescimento apresente uma desaceleração nos 
anos vindouros como resultado da crise econômica e financeira no 
âmbito global de 2008-2009. Portanto, algumas destas organizações 
esportivas dedicadas ao futebol no México começaram a trabalhar 
em modelos de gestão orientados à melhoria contínua (Kaizen, 
em seu termo japonês), à gestão de qualidade e ao planejamento 
estratégico. Dessa maneira, o propósito principal da pesquisa é 
compreender a aplicação do Kaizen em um contexto tão específico 
como é uma organização esportiva dedicada ao futebol. Por meio de 
um método qualitativo do método do caso de estudo, foi possível 
compreender que a aproximação gerencial do Kaizen pode ajudar 
uma organização esportiva a melhorar seu sistema de gestão e, 
portanto, obter melhores resultados esportivos. Um esquema teórico 
da gestão da melhoria contínua é o resultado final desta pesquisa.
Palavras chave: Aorganizações esportivas, futebol, sistemas de gestão, 
melhoria contínua (Kaizen), México.
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El kaizen en una organización 
deportiva: un esquema de 
mejora continua

Manuel Francisco Suárez-Barraza* 

José Ángel Miguel-Dávila**

1. Introducción

El deporte siempre ha acompañado al hombre desde los inicios 
de las actividades físicas de la humanidad. En cualquier lugar 
del mundo, el deporte se ha convertido, además de su propósito 
físico, en una verdadera celebración, ceremonia, rito y, en las 
últimas décadas, en una verdadera organización dedicada a los 
negocios. Y aunque algunos autores han cuestionado en términos 
filosóficos si la gestión deportiva es una actividad económica 
racional (entendiéndola como un negocio), se sigue observando 
esta tendencia en el ámbito mundial (Chadwick 2009, 192).

Específicamente, la industria del fútbol ha mostrado un 
crecimiento extraordinario en los últimos años, entre un 10 y 
15% dependiendo de los mercados (Planellas y Paradas 2006). 
Varios autores han indicado el hecho de que el fútbol es el deporte 
de mayor crecimiento en el mundo en los últimos diez años; la 
posible razón es porque varias poderosas empresas del mundo de 
los negocios están detrás del mismo (Madeiro 2007). Equipos 
como el Manchester United, el Real Madrid o el Barcelona se 
encuentran en las primeras posiciones del ranking mundial en 
ingresos por año (Pestana-Barros y Leach 2007). Sin embargo, en 
los últimos años, debido a la crisis económica financiera mundial 
de 2008 se espera una desaceleración de dicho crecimiento 
(Planellas y Paradas 2006; Groeneveld 2009).

De esta manera, el reto para los gerentes deportivos dedicados al 
fútbol es cómo gestionar una organización deportiva de manera 
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A indústria do futebol tem experimentado nos últimos anos um 
extraordinário crescimento que representa entre 10% e 15% 
dependendo de seu mercado por alguns autores. Contudo, 
prognostica-se que esse crescimento apresente uma desaceleração nos 
anos vindouros como resultado da crise econômica e financeira no 
âmbito global de 2008-2009. Portanto, algumas destas organizações 
esportivas dedicadas ao futebol no México começaram a trabalhar 
em modelos de gestão orientados à melhoria contínua (Kaizen, 
em seu termo japonês), à gestão de qualidade e ao planejamento 
estratégico. Dessa maneira, o propósito principal da pesquisa é 
compreender a aplicação do Kaizen em um contexto tão específico 
como é uma organização esportiva dedicada ao futebol. Por meio de 
um método qualitativo do método do caso de estudo, foi possível 
compreender que a aproximação gerencial do Kaizen pode ajudar 
uma organização esportiva a melhorar seu sistema de gestão e, 
portanto, obter melhores resultados esportivos. Um esquema teórico 
da gestão da melhoria contínua é o resultado final desta pesquisa.
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que mantenga su crecimiento y genere utilidades 
a los clubes que están detrás, en medio de toda 
la incertidumbre que crea la misma actividad 
deportiva (Neale 1964); la propia globalización 
e internacionalización, la influencia de los países 
económicamente más fuertes del orbe (G-14, por 
ejemplo) y el desarrollo de las tecnologías (Madeiro 
2007; Chadwick 2009). Según diferentes autores 
que han analizado los casos de la Liga de Fútbol 
Profesional (LFP) en España, la Premier League 
de Inglaterra o la German Premier Soccer League 
(Bundesliga) en Alemania, el modelo de negocios ha 
cambiado, de la idea con que la gente iba al estadio, 
pagaba por la entrada y miraba el espectáculo en vivo 
(como en el circo), de pensar en una compañía de 
entretenimiento global donde los ingresos provienen 
de diferentes fuentes tales como la televisión, el 
marketing y el estadio. 

Para algunas de estas organizaciones los propios 
jugadores se convierten en marcas poderosas de 
entretenimiento, como son Cristiano Ronaldo, en el 
Real Madrid, David Beckham en el Galaxy de L. 
A., o Lionel Messi en el FC Barcelona (Hass 2003; 
Planellas y Paradas 2006; Espitia-Escuer y García-
Cebrián 2006; Pestana-Barros y Leach 2007; Frick 
y Simmons 2008). Este cambio en el modelo de 
negocio genera una presión constante por crecer y dar 
utilidades en las organizaciones deportivas dedicadas 
al fútbol.

Los equipos de primera división del fútbol mexicano 
no han estado exentos de la influencia de todos estos 
elementos del entorno de los negocios deportivos 
señalados, y que influyen en ellos, sobre todo, desde 
su incorporación a torneos internacionales como 
la Copa Sudamericana o la Copa Libertadores de 
América (Madeiro 2007; Federación Mexicana 
de Fútbol 2010). Por lo tanto, algunas de estas 
organizaciones deportivas dedicadas al fútbol en 
México han comenzado a trabajar en modelos de 
gestión orientados a la mejora continua (Kaizen), 
la gestión de calidad (normas ISO 9000), y la 
planificación estratégica (Tolumes 2005; Suárez-
Barraza y Cisneros 2010).

De esta manera, el propósito principal de la 
investigación es comprender y explorar la aplicación 
del Kaizen en un contexto tan específico como lo 
es una organización deportiva dedicada al fútbol. 
En este sentido, nuestro estudio busca realizar una 
contribución a un tema poco explorado en el campo 
de la literatura deportiva como es el de la gestión de 

operaciones y específicamente el de la aplicación de la 
mejora continua en un entorno de una organización 
deportiva dedicada al fútbol en México. La pregunta 
de investigación que sustenta este estudio es ¿Cómo 
se aplica la gestión del Kaizen en un entorno 
específico como es una organización deportiva dedicada 
al fútbol en México?

Con el fin de responder a esta pregunta de 
investigación, primero se realizó una revisión 
de la literatura con la finalidad de establecer un 
esquema conceptual teórico centrado en el Kaizen 
y en sus principios básicos. Además, se analizó la 
literatura sobre la gestión deportiva con respecto 
a las aproximaciones gerenciales orientadas a la 
calidad y a la mejora continua en organizaciones 
dedicadas al fútbol. Después se estableció la 
metodología del estudio, indicando la selección de 
los casos y la recolección y el análisis de los datos. 
Posteriormente, después de una breve descripción de 
los antecedentes del caso de estudio seleccionado, se 
procedió a analizar un esquema conceptual teórico 
con respecto a los patrones encontrados en el trabajo 
empírico. Finalmente, se cierra el trabajo con un 
último apartado de conclusiones donde se muestra 
un esquema conceptual de la gestión de la mejora 
continua, resultado del análisis del caso de estudio.

2. Marco conceptual

2.1. El Kaizen como estrategia de mejora 
continua para las organizaciones

Desde su introducción en 1986 con el libro de Masaaki 
Imai, el Kaizen, The Key to Japań s Competitive Success, 
el término comenzó a recibir atención por parte de 
expertos y académicos del management alrededor 
del mundo. Kaizen es una palabra japonesa que se 
puede entender como “mejora continua” (Manos 
2007). Imai (1986) lo define desde una vertiente 
“filosófica” como “mejoramiento continuo en la vida 
social, familiar, personal y del trabajo”. Para Newitt 
(1996), la definición de Imai (1986) se basa en que la 
palabra Kaizen es una derivación de dos ideogramas 
japoneses (Kanjis) que significan: KAI = Cambio, 
ZEN = Bueno (para mejorar); en definitiva Mejora 
Continua o Principio de Mejora Continua (Lillrank y 
Kano 1989, 28).

En términos de negocios, Imai (1986) lo define como 
“el proceso de mejoras graduales e incrementales con 
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el propósito de buscar la perfección en las actividades 
del negocio”. Brunet y New (2003, 1428) definen al 
Kaizen como “un mecanismo penetrante de actividades 
continuas, donde las personas involucradas juegan una 
función explícita, para identificar y asegurar impactos o 
mejoras que contribuyen a las metas organizacionales”. 
Una definición que puede integrar ambas vertientes 
(la “filosófica” y la de negocios) es la siguiente:

Es una filosofía integral de vida, de desarrollo 
personal, laboral, familiar, de comunidad, 
que busca de manera incrementar mejoras 
e innovaciones que impacten en todas las 
actividades que realizamos cotidianamente, es 
decir, nuestros procesos operativos, y que como 
consecuencia de ello nos debe llevar a una espiral 
de mejora e innovación tanto a la persona como 
a la organización en el que no debe pasar ningún 

sólo día en que no se piense cómo seguir cambiando 
y creciendo. (Suárez-Barraza 2009, 63).

En la actualidad, diferentes autores han intentado 
definir y caracterizar al Kaizen a través de sus 
trabajos empíricos y conceptuales, basados en las 
obras de Imai (Berger 1997; Brunet and New 2003; 
Suárez-Barraza 2007; Sing and Sing 2009; Suárez-
Barraza et al. 2009). En ese mismo orden de ideas, 
Cheser (1994) indica que el Kaizen se diferencia de 
la mejora continua (en su visión Occidental) en los 
propios principios rectores que lo delimitan. Dichos 
principios rectores son la estrategia básica para su 
implementación (Berger 1997; Suárez-Barraza et al. 
2009). Basados en la obra de Masaaki Imai (1986; 
1997) en la tabla 1 se establecen los seis principios 
rectores que el término describe. Estos seis principios 
representan el marco conceptual de esta investigación.

Tabla 1. Principios rectores del Kaizen basados en la obra de Masaaki Imai

No. Principio rector Descripción

1 Procesos versus resultados El enfoque de procesos es prioritario en el Kaizen. Si se asegura el proceso, el resultado del mismo será el esperado. 
Para ello, se hace uso del ciclo PDCA (Plan, Do, Check, Act) para realizar la mejora, mientras que el mantenimiento se 
realiza a través del ciclo SDCA (Standardization, Do, Check, Act). Así, la estandarización permite establecer procesos 
homogéneos que sirvan de plataforma para la mejora. 

2 Hablar con datos El Kaizen es visto como un proceso de resolución de problemas (Montabon 2005; Suárez-Barraza et al. 2009). Para 
resolver los problemas de forma eficaz que surjan de los procesos es necesario trabajar con datos que permiten un 
análisis robusto, dejando atrás corazonadas y sentimientos.

3 El próximo paso es el cliente El Kaizen señala la idea que todo el trabajo de la organización se encuentra en una serie de procesos interrelacionados. 
Cada proceso tiene un proveedor, un input, un output y un cliente. Por lo tanto, todos los empleados en la organización 
se convierten en una relación cliente y proveedor interno. El cliente final es aquel que recibe el producto/servicio en 
el mercado externo, este debe ser comprendido en profundidad para poder establecer los requerimientos básicos ele-
mentales para la ejecución de cada proceso, en donde cada etapa de este se convierte en cliente y proveedor interno.

4 Gestión del Gemba “El agregar valor a los procesos ocurre en el gemba” indica Imai (1997). La gestión del gemba (palabra japonesa que 
significa lugar de trabajo) es la forma que tienen los gerentes para estar en contacto con la realidad operativa de los 
procesos de trabajo. 

5 Poniendo primero la calidad Otro de los principios rectores del Kaizen es mejorar el performance de la organización a través de tres dimensiones: 
calidad, coste y entrega (QCD). La calidad es el elemento más importante que toda organización que se dedica al 
Kaizen debe enfocarse, debido que para el cliente, este es un requisito fundamental para decidir por la compra de un 
producto o un servicio. Si se mejora cada una de las otras dimensiones, entonces, la competitividad organizacional 
se optimizará.

6 Las 5 S y la gestión visual Ambos principios representan la piedra angular del Kaizen. A través de la organización, el orden y la limpieza los em-
pleados comienzan a generar disciplina y hábito por mejorar. De igual forma, una vez que todo se encuentra en un lugar 
de trabajo organizado, ordenado y limpio es más fácil detectar los problemas que ocurren en los procesos de trabajo; 
de esta manera, se podrán tomar acciones en tiempo real.

Fuente: Adaptado de Imai (1986; 1997).

2.2. La gestión y la mejora continua en las 
organizaciones deportivas dedicadas al fútbol

Chadwick (2009, 202) rescata recientemente la 
importancia que tiene la gestión (el management 
por su término en inglés) en las organizaciones 
deportivas. De hecho, indica que el deporte ha 
tomado tanta fuerza que se ha convertido en un 

sector industrial debido a su contribución económica 
y comercial. Asimismo, revela que el deporte tiene 
una gran influencia en las más importantes esferas 
de la vida humana, social, cultural, salud y sicológica 
y reafirma en su trabajo los grandes retos que han 
tenido los gerentes de las organizaciones deportivas 
en los últimos 10 y 20 años. El fútbol, de igual 
manera, se ha convertido en un fenómeno cultural 
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internacional, convirtiéndose en un deporte que 
se practica a nivel mundial en donde la gestión del 
mismo resulta primordial tanto en el ámbito privado 
como gubernamental (Sudgen and Tomlinson 2005, 
27).

 Algunos autores norteamericanos y europeos han 
estudiado el management en sus diversas formas en 
las organizaciones deportivas dedicadas al fútbol 
(Torgler and Schmidt 2007; Groeneveld 2009; 
Bokeno 2009; Gilmore and Gilson 2009). Los temas 
que han tratado generalmente abarcan: i) la gestión 
del performance en los equipos de fútbol (Torgler 
and Schmidt 2007); ii) los mecanismos e incentivos 
para producir resultados con los propios jugadores 
de fútbol (Espitia-Escuer and García-Cebrían 2006; 
Elberse et al. 2008); iii) la eficiencia técnica de los 
equipos de fútbol y las propias ligas de fútbol (Hass 
2007; Pestana-Barros and Leach 2007); iv) las 
relaciones de gestión de las organizaciones deportivas 
dedicadas al fútbol con el sector público (Groeneveld 
2009; Frank 2010); v) la gestión centrada en la mejora 
de la mercadotécnica y las finanzas de los equipos 
de fútbol, como el caso del Fútbol Club Barcelona 
(Planellas and Paradas 2006); y, vi) la influencia del 
liderazgo en los equipos deportivos (Murphy 2006).

Otro gran grupo de estudios se han centrado en 
comprender: i) el valor de mercado del salario de los 
jugadores como variable dependiente con el fin de 
encontrar los factores que lo conforman (Lucifora 
and Simmons 2003; García-del-Barrio and Pujol 
2004); ii) mientras, otra vertiente de la misma línea de 
investigación examina la relación del pay-performance 
tomando como variable dependiente el trabajo en 
equipo (Szymanski and Kuypers 1999); iii) también 
se ha estudiado el impacto en el reclutamiento y 
selección para la formación de verdaderos equipos 
efectivos (Boom and Sierksma 2003).

De acuerdo a la evidencia encontrada en la literatura, 
prácticamente todos estos estudios se centran en 
entender las relaciones del management con el 
rendimiento organizacional (performance, por su 
término en inglés) de los jugadores y de los propios 
equipos. Además, prácticamente todos los estudios se 
centran en la liga inglesa, alemana, belga, argentina 
y recientemente la Major League Soccer (MLS) de 
los Estados Unidos de América (Pestana-Barros and 
Leach 2007; Frick and Simmons 2008; Elberse et 
al. 2008; Goossens and Spieksma 2009; Olson et 

al. 2010), lo que deja prácticamente sin explorar a 
las organizaciones deportivas que pertenecen a la 
Federación Mexicana de Fútbol (FMF). Además, 
muy pocos estudios han considerado el campo de 
la mejora continua en las organizaciones deportivas 
dedicadas al fútbol, aunque Chadwick (2009) señala 
al elemento de operaciones donde puede encajar 
la mejora continua como un tema necesario para 
seguir indagando en las organizaciones deportivas. 
De hecho, indica como tema emergente la entrega 
apropiada que satisfaga los requerimientos de calidad 
de productos y servicios.

En este sentido, dos investigaciones encontradas 
en la literatura marcan una pauta hacia la mejora 
continua. La primera de ellas es en la que Gilmore y 
Gibson (2009) proponen un marco teórico que cree 
valor para tiempos turbulentos, observando cómo el 
Club de Fútbol Bolton Wanderers es influenciado 
para el cambio por su entorno externo y su contexto 
interno. Dichos autores concluyen que el Bolton 
Waderers responde significativamente a los cambios 
del entorno reaccionando con un nuevo grupo de 
iniciativas de management que a su vez se enfrente 
a las reacciones o formas de trabajo tradicionales e 
históricas del equipo de fútbol. Sin embargo, dichas 
iniciativas de management han representado un 
cambio en las decisiones del club y en su dirección 
estratégica, cambiando de un modelo tradicional a 
un modelo de creación de valor (Gilmore and Gibson 
2009). Esta investigación indica que es posible tener 
éxito en iniciativas de management que buscan 
cambios estratégicos en organizaciones deportivas 
dedicadas al fútbol (Gilmore and Gibson 2009, p. 
424). 

En la segunda investigación más específica, Tolumes 
(2005) analiza la influencia de los sistemas de 
calidad y mejora continua como la norma ISO 
9000 y el Kaizen en un equipo de fútbol de la FMF, 
el Monarcas Morelia. De acuerdo con el autor, 
este equipo de fútbol es la primera organización 
deportiva que obtiene la certificación de calidad 
ISO 9001 a través de la práctica de su sistema de 
gestión de calidad. Asimismo, resalta la importancia 
de que la gestión por calidad y la mejora continua 
son fundamentales para transformar a un equipo de 
fútbol en organización del siglo XXI. Por ejemplo, 
reafirma la importancia de aplicar el Kaizen y el 
gemba management al mejorar continuamente el 
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trabajo en la gestión de operaciones y mantenimiento 
del estadio de más de 30.000 asientos, la gestión de su 
seguridad, su infraestructura física (luces, vestidores, 
etc.), y todo aquel proceso de oficina que ayude a la 
gestión deportiva. 

3. Metodología

Con el fin de comprender, explorar y capturar 
cómo se ha venido aplicando el Kaizen en una 
organización deportiva dedicada al fútbol, se decidió 
adoptar como metodología la aproximación del 
estudio de casos (Yin 1994; Stake 2000). Para ello, se 
seleccionó al Deportivo Toluca Fútbol Club, el cual 
en el transcurso de estos últimos años (la era de los 
torneos cortos de la Federación Mexicana de Fútbol 
(FMF)) ha obtenido 7 títulos de liga, que añadidos a 
los 3 obtenidos en la década de los sesenta y setenta, 
suman un total de 10 títulos que le han dado a la 
institución un enorme prestigio a nivel nacional e 
internacional, convirtiéndolo en el segundo equipo 
más ganador en la historia del fútbol mexicano junto 
con el Club América, detrás solo del Club Deportivo 
Guadalajara con 11 campeonatos. Como resultado de 
ello, es el equipo más ganador desde la instauración 
de los torneos cortos en 1996.

Para mantener la consistencia de los datos, se utilizaron 
tres métodos de recolección de datos en el caso de 
estudio: 1) observación no participativa; 2) análisis 
documental, y 3) entrevistas semiestructuradas 
(Yin 1994; Stake 2000). En la observación no 
participativa se realizaron por lo menos veinte visitas 
al Deportivo Toluca Fútbol Club durante el cierre 
de la temporada del Torneo Bicentenario 2010 y 
la temporada actual del Apertura 2010 (ambos 
torneos cortos). El propósito fue observar los lugares 
de trabajo donde se aplica o se había aplicado el 
Kaizen. Durante esta fase se tomaron fotografías 
para registrar los eventos Kaizen antes y después, de 
suma importancia para la evidencia y memoria del 
estudio (Buchanan 2001). Asimismo, se participó 
en al menos cuatro reuniones del equipo directivo 
del Club enfocadas a la planificación de la aplicación 
del Kaizen. Posteriormente, durante dichas visitas se 
recogió material documental referido a la aplicación 
del Kaizen para su análisis (Manuales de Formación, 
Videos de la filosofía del Club, libros de la historia 
antigua y reciente del Club, web sites, hojas de 
registro, proyectos de mejora, hojas de resultados, 

etc.). Finalmente, con la finalidad de incrementar la 
confiabilidad del estudio se realizó un protocolo de 
entrevista y una base de datos del caso de estudio 
(Pettigrew 1997). 

Para esta investigación se entrevistó al responsable 
estratégico del programa Lean o de Kaizen 
(Vicepresidente del Club). Aunque entrevistarse con 
altas jerarquías tiende a generar una fuente más robusta 
que con los subordinados (Philips 1981), también se 
entrevistó a mandos intermedios que participaron o 
participan directamente en la aplicación del Kaizen. 
Por ejemplo, el director de operaciones y logística del 
estadio, el director de mercadotécnica, el técnico de 
mercadotécnica, la psicóloga deportiva del Club o el 
director deportivo, entre otros. En total, se realizaron 
8 entrevistas siguiendo estrictamente el protocolo 
de investigación, pero dando flexibilidad a ciertas 
respuestas importantes al tema. Cada entrevista 
se transcribió como mínimo 48 horas después de 
ser realizada y fueron exhaustivas en claridad y 
saturación de datos, ya que toda duda surgida durante 
el proceso de análisis fue clarificada con la persona de 
contacto mediante correo electrónico o vía telefónica. 
Finalmente, el análisis de nuestros datos buscó en 
todo momento asegurar la validez del constructo, 
a través de la utilización de múltiples fuentes de 
evidencia y establecer una cadena planificada de 
recolección de datos. 

Este método fue el seleccionado porque permitió 
explorar cómo se aplicaba el Kaizen en un contexto 
tan específico como es una organización deportiva 
dedicada al fútbol, brindando una imagen completa 
de “la vida real y cotidiana” del fenómeno estudiado 
(Stake 2000). La esencia de los casos de estudio 
permite observar la decisión o el grupo de decisiones 
que llevaron o llevan a una organización deportiva de 
fútbol a aplicar el Kaizen. De esta manera fue posible 
identificar y explorar en profundidad el proceso 
interactivo de la aplicación, lo cual fue fundamental 
para la comprensión del fenómeno (Yin 1994; 
Pettigrew 1997). 

 Con el fin de analizar los datos, se construyeron bases 
de datos, así como matrices y redes de los 
patrones obtenidos (Miles and Huberman 1994; 
Yin 1994). Siguiendo el diseño de la investigación 
establecido, se procedió a la comparación de las 
respuestas de las entrevistas con el fin de encontrar 
frecuencias o coincidencias en patrones determinados 
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individualmente o diferencias que se puedan explicar 
lógicamente. Como resultado del análisis del cruce de 
los datos obtenidos de varios meses se consiguió un 
marco conceptual en forma de teoría sintética (una 
fotografía fija), que describe la aplicación del Kaizen 
en una organización deportiva dedicada al fútbol.

Del mismo modo, cuando toda la evidencia había sido 
revisada, analizada y codificada, se escribió un primer 
borrador del estudio de caso y se entregó al principal 
informante, líder del Kaizen del Club para incorporar 
sus comentarios. La revisión del primer borrador del 
caso de estudio no solo ayudó a validar el proceso 
de recopilación de datos, sino que también sirvió 
para identificar posibles lagunas o datos adicionales, 
patrones y reflexiones de interés para el estudio. Por 
lo tanto, el diseño de nuestra investigación se basó en 
un proceso iterativo de recopilación y análisis de los 
datos obtenidos (Pettrigrew 1990, 1997; Einsenhardt 
and Graebner 2007). 

4. El Deportivo Toluca Fútbol Club: 
Antecedentes y herencia de gestión 

4.1 Una organización deportiva dedicada 
al fútbol y a la filosofía de su mecenas

El Deportivo Toluca Fútbol Club S. A. de C. V. 
es el nombre oficial del equipo de fútbol de la 
capital mexiquense: Toluca. Desde su ascenso a 
la primera división del fútbol mexicano en 1953, 
ha logrado mantenerse en el máximo circuito del 
fútbol mexicano1 y, desde entonces, el equipo no ha 
descendido.

 El Deportivo Toluca fue fundado el 12 de febrero 
de 1917 por un grupo de entusiastas emprendedores 
encabezados por Román Ferrat y Manuel Henkel. 
En esa época, la práctica del fútbol era incipiente y, 
por lo tanto, aún no gozaba de la aceptación del 
público. Es más, era un deporte casi desconocido. 
Manuel Henkel había estado en Inglaterra y se había 
dado cuenta del furor que causaba entre la gente la 
práctica del football (referido al nombre original de 
este deporte en inglés). Al regresar a Toluca, trajo 
consigo dos balones de cuero de Inglaterra, reunió 
a un grupo de sus trabajadores en la hacienda “La 

1	 Los otros equipos que lo han hecho son el Cruz Azul, los Pumas de la 
UNAM, Estudiantes, Santos de Torreón y Jaguares de Chiapas.

Huerta” e integró al primer equipo de fútbol en 
el Estado de México. Sin embargo, muchos años 
después, en 1959 y debido a la inoportuna muerte 
del entonces dueño del Club Deportivo Toluca, don 
Luis Gutiérrez Dosal, provocó una de las mayores 
crisis no solo en el ámbito deportivo, sino también 
económico en el seno de la institución, hasta el grado 
de que el primer partido de la temporada 1959-1960 
fue perdido por default ante el Club de Fútbol Atlas, 
por falta de recursos para poder viajar a la ciudad de 
Guadalajara. Fue una dura lección que, sin embargo, 
sirvió para que la sombra protectora de un nuevo 
patriarca surgiera para rescatar al equipo y llevarlo a 
los primeros planos del fútbol nacional: Don Nemesio 
Díez Riega. “Que el balón ruede a nuestro favor”. Era la 
consigna de un hombre que llegó de España a los 13 
años de edad y que forjó, por sí mismo, un camino de 
éxito basado en la cultura del esfuerzo. El ejemplo de 
don Nemesio Díez, pilar de la Institución y principal 
artífice de sus grandes logros, se resume en una sola 
palabra: trabajo. El trabajo y la superación como 
metas para nunca estacionarse en el conformismo. 
Era un hombre incansable, disciplinado, honesto y 
justo. Para los jugadores era como un segundo padre, 
ya que veían en él a un verdadero guía, a un hombre 
a seguir, a un líder disciplinado, cauto, honesto y 
mesurado, que les iba a dar el mejor de los consejos. Y 
de acuerdo a las personas que lo conocieron se decía 
que siempre felicitaba a sus jugadores y empleados 
por el trabajo realizado, pero les decía que debían de 
trabajar muy duro. Era el hombre del buen consejo, 
muy formal y muy recto en sus cosas, e iba siempre 
hacia arriba. Siempre tuvo bien claro que muchas 
cosas de la vida eran como el fútbol, y deberían 
afrontarse en asociación; es decir, haciendo trabajar a 
la gente en equipo para la solución de los problemas. 
El estadio que hoy lleva su nombre es un monumento 
a su legado. Hay un asiento que está reservado para 
él, para su recuerdo, para su espíritu. “No hay buena 
suerte, hay trabajo, hay esfuerzo, hay constancia y 
hay perseverancia. Don Nemesio está con nosotros en 
espíritu”, afirma el actual Vicepresidente del Club. 

 4.2 Su época de sequía:  
un management tradicional

Desde su último campeonato (el tercero en su 
historia) en la temporada 1974-1975, el Deportivo 
Toluca Fútbol Club tuvo que esperar 23 años para 
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que su afición pudiera nuevamente disfrutar de un 
título. Sin embargo, durante dicha época todos 
los aficionados del club sentían que su equipo no 
volvería a obtener un campeonato y estaban llenos 
de frustración y tristeza. Tal como comenta un 
aficionado del club de varios años: 

Iba al Estadio Nemesio Díez a los partidos del 
Toluca y me mordía las uñas todo el tiempo, por 
supuesto, esperando que el Toluca ganara, pero 
esto no era así generalmente. Desgraciadamen-
te una victoria del Toluca en los ochenta y una 
gran parte de los noventa era muy difícil… Un 
triunfo esporádico era una ‘gran alegría’ para la 
‘poca’ afición, que solo por el amor a los colores 
asistía al estadio a sufrir cada quince días (E-DT-
05 junio, 2010)”.

Durante la época de sequía, y por lo que respecta 
al ámbito gerencial, el equipo estaba dirigido por 
un grupo de empresarios que gestionaban según su 
“experiencia” en los negocios que tenían (en nada con 
el deporte). Por lo tanto, el sistema de administración 
era totalmente empírico. Los ingresos obtenidos 
por la poca afición que asistía al estadio no eran 
suficientes para cubrir los gastos de operación del 
equipo. La intención hacia un enfoque estratégico, 
la innovación y la mejora estaban ausentes entre sus 
directivos, administrativos y empleados. Durante esta 
difícil época de sequía del club, las dos temporadas 
más “oscuras” del Deportivo Toluca Fútbol Club 
fueron las temporadas de 1994-95 y la de 1995-96. 
Concretamente, en la temporada 94-95 ocurrieron 
errores en todos los ámbitos en los que se podrían 
presentar para esta organización; desde graves fallos 
en la gestión gerencial del equipo, por parte de la 
directiva y los administrativos, pasando por las malas 
decisiones del técnico y sus auxiliares tales como 
dejar por fuera a jugadores claves del equipo, hasta 
la pobre actitud y desempeño demostrado por los 

jugadores en el campo. Tal como se señala en el libro 
de los noventa años de la historia del Toluca:

[t]odos fueron responsables de la pésima 
temporada, que incluye la más alta cantidad 
de derrotas en la historia del club: dieciocho, el 
mayor número de técnicos, cuatro, así como el 
déficit entre los goles anotados y los recibidos, sin 
dejar de lado el hecho de que todo esto terminó 
por alejar a la afición de la bombonera (el estadio 
de fútbol) (Garduño-Ramírez 2007, 93).

Esta última frase, afectó seriamente las finanzas del 
club en aquella época. Un resumen de los éxitos del 
Deportivo Toluca Fútbol Club en los últimos años 
se puede observar en la figura 1, esta nos indica las 
posiciones del club desde que subió a la Primera 
División en 1959 hasta el Campeonato del Torneo 
Bicentenario 2010. Tal y como se puede observar en 
el gráfico, durante la época dorada, el equipo se ha 
mantenido prácticamente en todos los torneos cortos 
del 6º lugar para arriba de la tabla de posiciones de 
la primera división de la FMF, exceptuando dos 
temporadas de fallos que fueron la del torneo de 
Verano 20012, que quedaron en el lugar 17 y la del 
torneo de clausura 2007 que quedaron en 13 lugar. 
Aun así, la propia fortaleza del sistema de gestión 
basado en el Kaizen ha llevado al club a obtener 7 
títulos de liga (ver trofeos en la figura 1) esto se ha 
conocido como la época dorada del club.

2	 Desde 1996 en la primera división de la Federación Mexicana de Fút-
bol se tienen instaurado los torneos cortos de aproximadamente seis 
meses, modelo que se tomó del fútbol argentino. Además, al término 
de la temporada regular existe un play-off conocido como la “liguilla” 
en donde existe eliminación directa en partidos de ida y vuelta hasta 
obtener dos finalistas. Ocho equipos pasan a la liguilla para obtener al 
campeón del fútbol mexicano.
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Figura 1. Gráfi co de tendencias de la posición en la tabla del Deportivo Toluca Fútbol Club en su historia

Notas: En las temporadas  70-71, 71-72, 72-73, 73-74, se jugó en dos grupos, se colocó la posición total en base al número de puntos.
En los torneos cortos hubo una temporada que el Deportivo Toluca quedó en primer lugar de la tabla pero no fue campeón (Apertura 2009).
En las temporadas que fue campeón quedó en los siguientes lugares de la tabla: Apertura 2002 (lugar 2º). Apertura 2005 (5º). Apertura 2008 (2º). Bicentenario 2010 (3º).
En la década de los sesenta hubo entre 14 (hasta la 63-64) y 16 equipos en Primera División.
En la década de los setenta, los ocheta hubo 20 equipos, en Primera División. En la temporada 94-95 bajaron a 19, y en la temporada 95-96 a 18 equipos en total.
Por lo tanto se tomó como promedio del lugar total para la escala un total de 19 equipos.

5. Comprendiendo el Kaizen en el 
Deportivo Toluca Fútbol Club

En la actualidad, el equipo está dirigido por el hijo 
de don Nemesio Díez, don Valentín Díez Morodo, 
empresario mexicano que sigue al pie de la letra la 
fi losofía de trabajo incansable de su padre, dirige 
hoy los destinos del Deportivo Toluca Fútbol Club 
y continúa la visión de don Nemesio en donde 
“el triunfo es la única opción”. La directiva que lo 
acompaña ha seguido los principios de ir siempre 
hacia adelante, buscar otro campeonato más, ser el 
equipo más ganador de México basado en trabajo, 
disciplina, honestidad y profesionalismo. Para 
ello, siguiendo la fi losofía de trabajo y disciplina, 
la directiva del Deportivo Toluca Fútbol Club ha 
incorporado a su gestión cotidiana la aproximación 
gerencial japonesa del Kaizen desde hace al menos 
cinco años. En los siguientes apartados se muestran 
los principios rectores del Kaizen y su aplicación 
particular en el Deportivo.

5.1 Planificación estratégica y Gestión inversa 
(Principio de la Gestión del Gemba)

En el Deportivo Toluca Fútbol Club la planifi cación 
estratégica a largo plazo se realiza de manera 
anual en el seno del Consejo de Administración 
dirigido por su actual presidente o dueño del 
equipo, el Licenciado Valentín Díez. Se despliega 
y se transmite a través de la directiva del club y 
por el patronato, hasta que llega al ápice operativo 
de la organización donde la vicepresidencia lo 
dispersa a través de las diferentes direcciones de 
la estructura organizacional del club, tales como 
control, fi nanzas, administración, fuerzas básicas 
o mercadotecnia, entre otras. En este ámbito, por 
supuesto, la planifi cación del Deportivo Toluca 
Fútbol Club centra todo su enfoque en la gestión 
deportiva, donde el equipo, el director técnico y los 
jugadores, así como la Presidencia y la Dirección 
Deportiva juegan un rol crucial (Figura 2).
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Figura 2. Gestión inversa y de soporte para agregar valor a la 
gestión deportiva

	 Fuente: Diseño propio adaptado de las entrevistas y el 
material documental.

Por su parte, el vehículo por el cual el Deportivo 
Toluca Fútbol Club realiza la planificación 
estratégica son las reuniones del Consejo de 
Administración, programadas durante el año. En 
las ellas se fija el rumbo anual del club, además de 
realizar la función de evaluación de lo previamente 
planificado. El resultado final es un Plan 
Estratégico-Operativo Anual que sirve como el 
instrumento guía de toda una temporada del club, 
es decir, se planifica, se implementa y se evalúa. 

Partiendo de este ápice estratégico, el despliegue del 
Plan Estratégico-Operativo Anual se hace con cada 
área deportiva o administrativa correspondiente, 
dándole el peso, por obvias razones y tal como se 
indicó a la gestión deportiva, al director técnico 
(de todas las divisiones incluyendo las fuerzas 
básicas), su equipo y los jugadores (Figura 2). 
Cabe mencionar que el Deportivo Toluca Fútbol 
Club no ha creado de manera formal una visión y 
una misión como organización, pero el propósito 
prioritario del club en el que todos trabajan para 
alcanzar una gestión deportiva al cien por ciento 
eficaz y la filosofía de “ganar y triunfar” del 
legendario “Nemesio Díez”, permite guiar a la 
organización a través de la dirección de su propio 
hijo, el Licenciado Valentín, quien, a la pregunta 
expresa de cuáles son los factores de éxito que han 
llevado a este equipo hasta los estándares que ha 
alcanzado, la respuesta fue simple:

El mantener una mentalidad ganadora de triunfo 
siempre y en todo momento, de continuidad, de 

trabajo, de disciplina… porque yo creo que el 
Deportivo Toluca ha sabido superar las malas 
etapas con hombres de carácter que han estado 
al frente y que han cimentado y promovido esta 
forma de pensar en todo momento (una excelente 
directiva) para llevar a este equipo a ser uno de los 
más reconocidos del fútbol mexicano; tan fácil, el 
más ganador de la última época… La selección 
correcta de los jugadores ha sido crucial; en el 
momento en que entran al Club se les inculca 
la mística de “dar todo, en todo momento”, “de 
ir siempre adelante e ir más allá”… Nosotros 
estamos preocupados por la educación de nuestros 
jugadores, esta es un tema fundamental en 
nuestra institución (E-DT-01 mayo, 2010).

La planificación estratégica es totalmente 
participativa, e incluso nos atrevemos a indicar 
con base en la evidencia encontrada en el caso, 
que existe la plena confianza de la directiva 
para que los directores de las áreas tomen las 
decisiones correspondientes de manera autónoma 
sustentada en la filosofía de don Nemesio y en el 
Plan Estratégico-Operativo Anual. Es decir, las 
decisiones concernientes a la operación en el gemba 
(el lugar real de cada área) es de aquellas personas 
que conocen de manera más profunda el proceso. 

De esta manera, la capacidad de este club para 
mantener una alta participación en la planificación 
y en su operación cotidiana permite que las áreas 
administrativas trabajen en equipo y sobre todo 
se comuniquen en todo momento teniendo en 
mente un solo objetivo: que la gestión deportiva, 
es decir, el funcionamiento del equipo debe 
estar libre de cualquier pensamiento externo a la 
cancha. Este elemento de comunicación, que se 
presenta de manera quincenal (en las juntas que se 
realizan) en la planificación estratégica-operativa, 
representa un elemento clave que elimina barreras 
interdepartamentales y obstáculos de flujo de 
información para todos los involucrados en el 
sistema de gestión. En otras palabras, la planificación 
estratégica operativa trabaja de forma inversa en 
apoyar en todo momento la gestión deportiva de 
los “diablos rojos”. El director técnico en turno y 
los jugadores de cada torneo solo deben pensar 
en sus objetivos deportivos en todo momento. En 
términos del vicepresidente deportivo:
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Por ejemplo ahorita ya tenemos que pensar 
en el siguiente torneo, a quién vamos a hacer 
debutar, con qué elementos contamos en el área 
deportiva, y eso es sumamente importante; todo 
esto está coordinado con el Director Técnico y 
toda la gestión que se realiza va dirigida hacia 
el beneficio de su trabajo. Usted, cuando se 
anticipa y es proactivo y tiene muy claras las 
metas, tiene un rumbo definido y claro. En 
cambio, si no lo hace, improvisa demasiado. 
Desde mi punto de vista esto es lo que nos ha 
hecho diferentes. Nosotros no reaccionamos 
ante la derrota, es decir, ya tenemos establecido 
un plan muy bien definido de qué hacer con el 
escenario uno o de qué hacer en el escenario dos 
o tres, porque cuando las decisiones se toman de 
rodillas ante una crisis fuerte de derrotas, existe 
un alto porcentaje de error. En cambio cuando 
desde este momento decimos (un año antes), 
desarrollemos un primer escenario, ante una 
derrota ¿qué podemos hacer? La segunda, ¿dónde 
estamos fallando? ¡Corregimos! Corregimos, no 
es la palabra correcta, no corregimos, ponemos 
en juego ya la siguiente alternativa, el siguiente 
escenario (E-DT-02 mayo, 2010).

Tal como se muestra en la Figura 2, la gestión del 
gemba está representada para el Deportivo Toluca 
Fútbol Club como todo lo relacionado con el juego 
mismo, es decir, la gestión deportiva (el equipo, el 
Director Técnico y los jugadores). Por ello, todo el 
esfuerzo de gestión y los procesos de trabajo del resto 
de los departamentos del Deportivo Toluca Fútbol 
Club trabajan de forma “inversa” hacia el gemba (la 
gestión deportiva), la cual recibe el apoyo gerencial 
en todo momento.

5.2 Proceso versus resultados 
(Principio de estandarización)

La evidencia en el trabajo empírico del principio de 
estandarización se logró observar principalmente en 
la gestión operativa y logística del Estadio Nemesio 
Díez (el estadio del Deportivo Toluca Fútbol Club)3. 

3	 El Estadio Nemesio Díez Riega tiene su localización actual y oficial en 
la Avenida Constituyentes, poniente esquina con Felipe Villanueva, No. 
1000 colonia La Merced, Toluca, Estado de México. Fue inaugurado 
oficialmente el 8 de agosto de 1954 con dos tribunas de sol y dos de 
sombra con un aforo para 12 mil personas. En lo que lleva de historia 
ha tenido varios nombres tales como “Héctor Barraza”, luego “Luis Gu-

Por lo tanto, desde la visión del Director del área, 
la estandarización representa un factor crucial en 
la gestión de las operaciones y logística del Estadio 
Nemesio Díez. Puede parecer que este tema solo 
se aplica para las organizaciones de manufactura; 
sin embargo, tal como se puede observar en las 
operaciones de un estadio de fútbol, la técnica de 
un sistema de gestión es completamente compatible. 
El director del área mostró dos ejemplos que son 
elementales en la gestión del estadio. El primero de 
ellos, se relaciona con la programación del evento 
mismo. En otras palabras, la propia “hoja” de 
programa con las horas específicas de cada acción o 
actividad en un día cotidiano de partido representa 
el estándar en sí. Ahora bien, lo importante del 
instrumento es que cada empleado o miembro del 
equipo de trabajo tenga claro cuál es específicamente 
su actividad; es decir, que cada uno de los empleados 
del departamento de operaciones y logística sepa 
qué hacer en cada momento (a cada hora e incluso 
minutos). Al respecto, el director del área comenta 
“Para nadie es desconocido qué tienen que hacer; todos 
y cada uno están preparados para reaccionar … la 
comunicación y la hoja del timing son elementos claves 
para conseguirlo (E-DT-04 junio, 2010)”.

El segundo ejemplo surge a raíz de las instalaciones del 
alumbrado para los juegos nocturnos del Deportivo 
Toluca. La cuestión es simple: ¿cómo se podría 
aprovechar el máximo de la energía eléctrica que 
se consumía en los juegos nocturnos? La respuesta 
llegó con un estándar. Para el director del área, la 
forma más simple, práctica y efectiva de lograr que 
cualquier trabajador esté listo en el momento de 
encender las luces del estadio de forma sincronizada 
y programada fue lo que él denomina “una hoja de 
encendido”. En este estándar de trabajo se determinan 
tanto la lámpara específica a encender (el interruptor) 
como la hora de encendido de la misma en un orden 
cronológico conforme a la época del año y al clima. 
Es decir, si en cierta época del año, por ejemplo, en 
verano, oscurece más tarde en esta región de México, 

tiérrez Dosal”, le siguió “Toluca 70”, con el paso del tiempo también se 
llamó “Toluca 70-86”. No obstante, sigue siendo conocido popularmen-
te como la “Bombonera de Toluca” o el “Infierno”. Fue un estadio dos 
veces mundialista en las copas del mundo de México 70 y México 86, 
recordado en ese sentido, por la derrota de México ante Italia por 4 a 1 
en los cuartos de final del setenta del mundial de Pelé. En la actualidad, 
tiene una capacidad de 24.017 espectadores, y que por obvias razones el 
aforo se redujo con el objetivo de buscar un mayor confort, calidad en el 
servicio y seguridad en las instalaciones físicas del estadio.
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entonces el estándar de la hoja de encendido varía, o 
si está nublado y ya no se tiene luz natural de igual 
forma se corrige. 

Este simple dispositivo gerencial le ha permitido al 
Deportivo Toluca Fútbol Club ahorrar altos 
costes relacionados con la energía, y sobre todo, le 
ha permitido al director del área delegar con toda 
confianza a sus subordinados un trabajo que en el 
papel puede parecer simple, pero que si en el mismo 
se generan errores, puede perjudicar seriamente las 
finanzas del club. El enfoque es, por lo tanto, en los 
procesos, en este caso en la gestión operativa y logística 
del estadio y no tanto en los resultados; es decir, 
los costos que se pueden generar por su operación. 
Desde esa óptica, la estandarización representa la 
base para trabajar con procesos homogéneos que en 
todo momento aseguran la calidad y evitan errores 
en el trabajo cotidiano en un contexto tan complejo 
como es la gestión de un estadio de fútbol.

5.3 Mercadotecnia (Principio de que 
el próximo proceso es el cliente)

En los últimos años, el Deportivo Toluca Fútbol 
Club ha centrado sus esfuerzos en crear, desarrollar 
y fortalecer su mercadotecnia, sustentado y 
potenciado en sus éxitos deportivos. De hecho, tal 
como lo señala su actual Director de Mercadotecnia 
este mecanismo de gestión representa un círculo 
virtuoso positivo de ir y venir entre los resultados 
y su mercadotecnia. El reto de consolidar la 
mercadotecnia no ha sido nada sencillo en un 
entorno o un contexto cultural como la ciudad de 
Toluca en el que el aficionado se puede percibir 
como conservador, en ocasiones “frío”, que incluso 
pasa muy fácil del “amor al odio” de su equipo de 
fútbol. Este tipo de comportamiento de la cultura 
del “toluqueño”, enfocándolo desde la perspectiva 
gerencial se tomó como un verdadero reto para la 
directiva de los últimos años, ya que para tener un 
estadio lleno, captar más aficionados no solo en 
Toluca, sino en el resto de la República, y crear 
mayor afición entre el público infantil de esta ciudad 
y del país, era extremadamente necesario empezar a 
mejorar y a fortalecer una mercadotecnia robusta y 
eficaz que les permitiera hacer frente a este tipo de 
fenómeno sociocultural, pensando en el aficionado 
más que en un “toluqueño” en un cliente que está 
al final de su proceso de mercadotecnia. 

En términos sencillos, hay otros equipos del 
fútbol mexicano en que aunque el equipo vaya 
mal el estadio se llena; en Toluca eso no ocurría. 
Reafirmando todo lo anterior, comenta el Director 
de Mercadotecnia al respecto:

… Esa ambigüedad que se observa entre los 
aficionados digamos entre el amor y el odio está 
presente y por ello te das cuenta de que no es nada 
fácil. Entonces la reflexión es simple, tenemos que 
hacer que la gente valore lo que significa tener un 
equipo de primera división encallado en medio de 
la ciudad. A tres cuadras de la alameda central o 
a cinco o seis cuadras del centro histórico. Pero no 
solamente eso, sino que es un equipo exitoso, que 
es un equipo de calidad, que es un equipo que da 
gusto verlo jugar. Entonces no estamos hablando 
de solamente decir bueno, existe un equipo de 
fútbol, y todo OK, pues es la capital del Estado 
de México y tiene que tener un equipo de fútbol 
y ya… Tenemos que ir mucho más allá… Luego 
comenzamos a ganar por entusiasmo, porque los 
jugadores se la rifaban en la cancha, y después a 
los ojos de la afición ya era obligación ganar, lo 
cual nos llevó a épocas en las que el Toluca estaba 
en la lucha, y a la gente ya no le interesaba, o 
ganaba el campeonato, o no iba al estadio; 
entonces, hay una inconsciencia de esto, o sea, la 
gente en ocasiones valoraba poco lo que era tener 
un equipo en primera división y que comenzaba 
a volverse exitoso (E-DT-03 mayo, 2010).

Se presentan a continuación dos ejemplos que 
explican las acciones del principio rector del 
Kaizen en que el siguiente proceso es su cliente, 
en este caso el aficionado: 1) Los baños (de palcos 
y generales) y 2) Los palcos VIP (de lujo) o mejor 
dicho VID (Very Important Diablo, “Diablo muy 
importante”). Desde la apreciación del Director de 
Mercadotecnia se ha hecho un énfasis sustancial 
en mejorar la percepción del aficionado que asiste 
al estadio con respecto a los baños. En términos 
simples, que el aficionado sienta que hay una mejor 
experiencia de un domingo cualquiera en el Estadio 
Nemesio Díez. De hecho, en términos generales, 
cualquier aficionado de cualquier equipo del fútbol 
mexicano percibe los baños en un estadio de fútbol 
como “sucios” o “poco higiénicos”; el Deportivo 
Toluca Fútbol Club ha intentado revertir esta 
situación, y en general y de acuerdo a lo comentado 
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por su Director de Mercadotecnia la percepción 
de los aficionados que asisten al Estadio Nemesio 
Díez con respecto a los baños ha sido mucho más 
positiva con referencia a las décadas de los ochenta 
y noventa. En sus propios términos:

Entonces, en la estrategia de los baños, lo que 
hicimos fue realmente proporcionar un ‘ejércitó  de 
personas; hay un plan de limpieza y de productos, 
de papel higiénico, de formas, de infraestructura; 
por ejemplo, hay más tanques de agua y bombas 
más potentes. Para que la experiencia sea mejor. 
De alguna manera es difícil tener un baño de 
mármol, con una turbina de extractor ¿no? Pero 
lo importante es que conciban que a pesar de que 
es impresionante la cantidad de gente que usa los 
servicios, se encuentren con algo limpio, cómodo e 
higiénico en la medida de lo posible. De acuerdo 
a nuestras encuestas, la percepción de la mejora 
ha sido substancial; el aficionado siente que no 
son unos baños abandonados (E-DT-03 mayo, 
2010).

Acciones pequeñas y simples que tienen que ver con 
la gestión del marketing han comenzado a generar 
dicha experiencia en el aficionado que asiste al 
Estadio Nemesio Díez. Y tal como indica su director 
de mercadotecnia, sí se tienen en cuenta las acciones 
de los baños, el alumbrado, la pantalla, la seguridad 
en el acceso y salida, el orden en la emisión de las 
entradas, la información y asesoría al aficionado 
dentro del estadio, etc., la persona que asiste al 
estadio comienza a sentir la experiencia de pertenecer 
a los Diablos Rojos y sentirse realmente como un 
cliente de toda la gestión del club. En este sentido, el 
segundo ejemplo de una estrategia de marketing que 
se viene consolidando en el año 2010 son los palcos 
VID, ubicados en la tribuna de sombra preferente. Se 
han colocado un total de 675 palcos en una primera 
etapa y se piensan colocar 300 más en una segunda. 
Esta decisión estratégica de colocar sillas confortables, 
baños específicos para la zona VID e incluso un área 
para servir bebidas y alimentos exclusivos de la zona 
(con camarero incluido), representa otro esfuerzo 
más por personalizar el servicio dentro del estadio. 
De acuerdo al Director de Mercadotecnia esta acción 
estratégica está enfocada en diferenciar entre el 
“aficionado de corazón” de los Diablos Rojos entre 
los múltiples “villamelones” (aquel aficionado que va 
de vez en cuando al estadio) del equipo. Se busca, por 

tanto, recompensar al verdadero seguidor del Toluca. 
En palabras del directivo:

Los empleados se dieron cuenta de que había 
muchos ’villamelones’ como aficionados y de 
que cualquier promoción que se hiciera se 
prestaba más a que los beneficios fueran para 
dichos aficionados que para los de corazón del 
Toluca. Con esta estrategia lo que se busca es que 
el que fuera aficionado de hueso colorado a los 
Diablos Rojos del Toluca tenía que tener ciertos 
servicios para diferenciarse de los demás… Es 
decir, buscamos captar al aficionado seguidor, 
consecutivo, cliente, consumidor, es aquel que 
venía y viene constantemente (E-DT-03 mayo, 
2010).

6. Conclusión y marco conceptual 
para gestión del deporte

Sustentados en la revisión de la literatura y el trabajo 
empírico es posible indicar que pueden existir 
múltiples variables para indicar los éxitos de una 
organización deportiva dedicada al fútbol, y, en 
particular, para intentar buscar las posibles razones 
que han llevado al Deportivo Toluca Fútbol Club 
hasta estas instancias en las que se encuentra en la 
historia del fútbol mexicano. Se podría hablar de la 
influencia, del liderazgo y de la gestión que tuvieron 
cada uno de los entrenadores que los han hecho 
campeones; la capacidad y el talento de los grandes 
jugadores que han pasado en esta institución, o la 
fuerza de empuje de la afición (las porras) en los 
últimos años.

Sin embargo, con base en la evidencia encontrada 
en el caso de estudio, es posible indicar que además 
de todos estos elementos que se pueden incluir en 
el posible éxito de un equipo de fútbol del siglo 
XXI, estos elementos son importantes, pero se tiene 
que ir mucho más allá de lo que ocurre en relación 
al juego mismo. En este sentido, de acuerdo a la 
evidencia encontrada, los éxitos del Deportivo Toluca 
Fútbol Club han sido el resultado de un sistema de 
gestión eficaz sustentado en el Kaizen que se ha ido 
consolidando a lo largo de los años por el trabajo de 
varias personas que colaboran en esta institución; 
todo ello cobijado bajo un liderazgo y filosofía en la 
que don Nemesio Díez y su hijo Valentín Díez, han 
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impregnado en cualquier persona que trabaja en el 
club.

El sistema de gestión basado en el Kaizen del Deportivo 
Toluca Fútbol Club les ha permitido tomar decisiones 
primordiales que han sido comunicadas, difundidas 
y compartidas en todas las áreas administrativas y 
en la gestión deportiva de los Diablos Rojos. Un 
elemento crucial de este mecanismo al momento de 
operar el sistema de gestión basado en el Kaizen ha 
sido centrar todos los esfuerzos y las decisiones en 
lo que denominamos “gestión inversa”, centrada en 
el gemba dirigiendo la energía administrativa hacia 
los jugadores y el cuerpo técnico (gestión deportiva). 
Básicamente en todo momento siguen una gestión 
basada en los procesos siguiendo el ciclo PDCA 
en todo momento. La figura 3, sobre el marco 
conceptual, de la gestión de la mejora continua, 
sintetiza la evidencia encontrada que responde a 
la pregunta de investigación: ¿Cómo se aplica la 
gestión del Kaizen en un entorno específico como 
es una organización deportiva dedicada al fútbol en 
México?

Figura 4. Marco conceptual de la gestión de la mejora continua 

Fuente: Elaboración propia.

A través de este marco de gestión de la mejora 
continua, el Deportivo Toluca Fútbol Club ha 
pasado de una gestión empírica y tradicional a una 
gestión profesional sustentada en la mejora continua 
(el Kaizen) en la que todos los departamentos del club 
tienen claro cuál es su responsabilidad y qué tienen 
que hacer para potenciar el equipo de fútbol, los 
jugadores y el cuerpo técnico (la gestión deportiva). 
En la figura 4 se muestra de forma esquemática lo 
anteriormente señalado.

Figura 5. Resumen de la evolución del Deportivo Toluca Fútbol Club en su gestión

Elementos de gestión

•	Administración tradicional
•	Administración empírica
•	Decisiones reactivas
•	Fallos de comunicación
•	Pobre entendimiento de la
	 mística y la filosofía del club
•	Falta de “gestión inversa”
•	Pobre planeación estratégica
•	Falta de aplicación de los
	 principios y rectores del Kaizen
	 (estandarización, enfoque al
	 cliente, gemba management)

Resultados

•	Dos temporadas con 17 y 18 derrotas 	
respectivamente
•	Una temporada con cuatro técnicos y	
una con tres
•	CERO campeonatos
•	Posición promedio en la tabla general	
10mo. lugar

•	En tres ocasiones ocupó el peor lugar	
en la tabla general en su historia

Elementos de gestión

•	Gestión profesional
•	Gestión enfocada al cliente
•	Decisiones preventivas
•	Comunicación eficaz
•	Alta vivencia de la mística 
y la filosofía del club

•	Gestión inversa consolidada
•	Fuerte planeación estratégica	
vinculada a la gestión operativa	
en el gemba

•	Elementos de estandarización, 
consolidados

Resultados

•	7 campeonatos en torneos cortos
•	2 subcampeonatos y 5 semifinales
•	23 liguillas de los 28 torneos cortos
•	Máximo ganador en torneos cortos	
de títulos de liga

•	9 veces en cuartos de final
•	10 títulos en la historia del club
•	Posición más frecuente en la 
tabla del sexto para arriba

	 Época de Sequía	 Sistema de Gestión basado	 Época Dorada
		  en el Kaizen	

El siguiente proceso es el 
cliente

	 Planeación estratégica

		  Estandarización

Gestión inversa 
en el gemba

	 Liderazgo y filosofía

Fuente: Elaboración propia.
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Finalmente, esta investigación en ningún momento 
trata de generalizar sus resultados y conclusiones ya 
que está basada en un caso de estudio muy específico: 
la gestión deportiva de un equipo de fútbol en México, 
pero vale la pena resaltar que una generalización 
analítica puede ser posible con base en los resultados 
encontrados y el contexto señalado. Además, 
tampoco fue posible observar todos los principios del 
Kaizen ya que su aplicación se encuentra en una etapa 
de inicio, por lo que el caso solo se circunscribe a tres 
de los seis principios rectores que la literatura indica 
(Imai 1986; 1997). Por lo tanto, nuestra contribución 

teórica puede ser enriquecida y ampliada en futuras 
investigaciones en dos líneas principales: i) analizar 
otros casos de estudio en otros países donde se haya 
aplicado el Kaizen en una organización deportiva 
dedicada al fútbol; y, ii) se pueden conducir estudios 
cuantitativos que prueben y testen los principios 
rectores aplicados en una organización deportiva 
dedicada al fútbol y que llevan al marco encontrado a 
un modelo teórico, y que nos indique ciertas o posibles 
relaciones causales entre los elementos encontrados 
con respecto a otras posibles variables tales como el 
rendimiento financiero de la organización.
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resumen

Las relaciones interorganizacionales e intersectoriales entre las organizaciones 
sin fines de lucro y el sector privado han ganado gran importancia en la 
última década debido a que representan una interesante alternativa para 
solucionar los diferentes problemas que afrontan dichas organizaciones 
y satisfacer sus necesidades. A partir de una revisión teórica sobre las 
alianzas entre las organizaciones de estos dos sectores, se identificaron las 
motivaciones, los aspectos críticos y trece formas diferentes de relación: 
alianzas de marca, aportes al fortalecimiento institucional, búsqueda 
y generación de mercados, co-creación, contratos de licencia de marca o 
imagen, donaciones corporativas, fundaciones empresariales, maratones 
solidarias, marketing con causa, marketing político, patrocinios, promoción 
o publicidad conjunta y sociedad estratégica. Estas relaciones se describirán 
brevemente y se catalogarán de acuerdo con los tres modelos identificados de 
dominancia-beneficio, estado de la relación y tipo de actividades. Se destaca 
el interés de las empresas por migrar de formas tradicionales de filantropía 
a alternativas estratégicas y comerciales que involucren, entre otros, 
mayor interactividad, compromiso con la causa y desarrollo de diferentes 
alternativas de promoción, como por ejemplo las alianzas de marca y las 
fundaciones empresariales. 

Palabras clave: organización sin fines de lucro, tercer sector, relaciones 
interorganizacionales, relaciones intersectoriales, sector privado.

abstract

Forms and Categorization of the Relations between Not-for-Profit 
Organizations and the Private Sector: A Review 

The inter-organizational and inter-sectorial relations among not-for-profit 
organizations and the private sector have become very important in the past 
decade due to the fact that they represent an interesting alternative for solving 
the different problems said organizations face and satisfying their needs. 
Based on a theoretical review of the alliances between the organizations in 
these two sectors, it was possible to identify the motivations, the critical 
aspects and thirteen different types of relationships: brand-name alliances, 
contributions to institutional strengthening, search for and generation 
of markets, co-creation, contracts for brand-name or image licensing, 
corporative donations, entrepreneurial foundations, solidarity marathons, 
marketing with causes, political marketing, sponsorships, promotion or 
publicity and strategic society. These relationships are briefly described 
and catalogued according to the three models of dominance identified: 
benefit, state of the relationship and type of activities. Emphasis is given 
to the interest of firms in moving from traditional forms of philanthropy 
to strategic and commercial alternatives that involve, among other things, 
greater interactivity, commitment to a cause and development of different 
promotion alternatives, such as brand-name alliances and entrepreneurial 
foundations.

Key words: not-for-profit organization, third sector, inter-organizational 
relations, inter-sectorial relations, private sector.

resumo
Formas e categorização das relações entre as organizações 
sem fins lucrativos e o setor privado: uma revisão

As relações interorganizacionais e intersetoriais entre as organizações sem 
fins lucrativos e o setor privado vêm ganhando grande importância na 
última década devido a que representam uma interessante alternativa 
para solucionar os diferentes problemas que enfrentam tais organizações e 
satisfazer suas necessidades. A partir de uma revisão teórica sobre as alianças 
entre as organizações desses dois setores, identificaram-se as motivações, os 
aspectos críticos e treze formas de relação: alianças de marca, contribuições 
para o fortalecimento institucional, busca e geração de mercados, cocriação, 
contratos de licença de marca ou imagem, doações corporativas, fundações 
empresariais, maratonas solidárias, marketing com causa, marketing político, 
patrocínios, promoção ou publicidade conjunta e sociedade estratégica. 
Essas relações se descreverão brevemente e se catalogarão de acordo com 
os três modelos identificados de dominância-benefício, estado da relação 
e tipo de atividades. Destaca-se o interesse das empresas por migrar de 
formas tradicionais de filantropia a alternativas estratégicas e comerciais 
que envolvem, entre outros, maior interatividade, compromisso com a 
causa e desenvolvimento de diferentes alternativas de promoção, como por 
exemplo, as alianças de marca e as fundações empresariais.

Palavras chave: organização sem fins lucrativos, terceiro setor, relações 
interorganizacionais, relações intersetoriais, setor privado. 
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Introducción

El incremento en la última década de las organizaciones sin fines 
de lucro debido a la crisis social, tercerización de las labores del 
Estado y la necesidad de las empresas por generar una imagen más 
responsable y ampliar su presencia en el mercado ha despertado 
el interés en la adopción de diferentes estrategias para asegurar 
su presencia en el intenso mundo competitivo de hoy día; una 
de esas estrategias es las relaciones interorganizacionales entre el 
tercer sector y el sector lucrativo. 

Estas relaciones permiten a las organizaciones sin fines de lucro 
aumentar sus fuentes de financiamiento y mejorar su desempeño 
organizacional; por otro lado, las empresas encuentran en estas 
alianzas la oportunidad de implementar nuevas formas de 
publicidad y mejorar su reputación frente a los clientes, entre otros 
beneficios.

La falta de conceptos precisos sobre las formas que adoptan las 
relaciones interorganizacionales entre estos sectores dificulta 
su conceptualización, identificación y categorización. A partir 
de una revisión teórica, se detectaron trece clases de posibles 
relaciones, entre las que se encuentran las donaciones, marketing 
con causa, alianzas de marca y las sociedades estratégicas. A partir 
de la identificación de tres modelos de categorización se pudieron 
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establecer dos alternativas de clasificación para las 
relaciones identificadas.

El artículo se divide en cinco partes: en la primera 
y la segunda partes se trabaja sobre el concepto de 
organizaciones sin fin de lucro y las motivaciones para 
la construcción de las alianzas. En la tercera parte se 
aborda el concepto de relación interorganizacional 
como una alternativa de alianza. En el cuarto 
apartado, como consecuencia de los hallazgos de 
las etapas iniciales de la investigación, se desarrolla 
el concepto de relación interorganizacional entre el 
sector privado y el tercer sector y se exponen algunos 
elementos relacionados con los beneficios y aspectos 
críticos para este tipo de alianzas. 

Finalmente, en la quinta parte del presente artículo 
se hace una presentación de las posibles relaciones 
entre las partes involucradas y algunas posibilidades 
de categorización. 

En este artículo y como consecuencia de la revisión 
literaria realizada se reconocen como sinónimos 
tercer sector, organizaciones sin fines —o sin fin— 
de lucro (OSFL) y organizaciones sin ánimo de lucro. 
Por otro lado, los términos sector privado, sector 
lucrativo, empresas y organizaciones con ánimo de 
lucro se consideran equivalentes.

Justificación

En la década pasada las OSFL tuvieron un crecimiento 
acelerado (Yaziji 2004), con un mayor número de 
organizaciones tratando de satisfacer las necesidades 
más apremiantes de la sociedad; esto ha generado 
un estado de presión y competencia entre ellas, 
sobre todo por la consolidación de sus estructuras 
organizacionales y de financiamiento (Dolnicar & 
Lazarevski 2009; Weinberg & Ritchie 1999). Con 
este fin se han tenido que adoptar diferentes técnicas 
cercanas a las empleadas por el sector privado o 
lucrativo. Una de las alternativas más comunes 
hoy en día es el establecimiento de relaciones entre 
organizaciones de la misma clase y otras provenientes 
de diferentes sectores (Blau & Rabrenovic 1991; 
Gutiérrez, Franco et al. 2007).

Por su parte, en respuesta a la necesidad de ser percibidas 
como socialmente responsables, la competencia 
por los consumidores en el mercado y la creciente 
preocupación por los efectos de sus operaciones 
en la comunidad, las empresas del sector privado 
han iniciado una fuerte búsqueda por la creación 

de relaciones con el tercer sector (Brugmann & 
Prahalad 2007; Holmes & Moir 2007; Lee 2011). Sin 
embargo, los estudios teóricos sobre las alianzas entre 
organizaciones se han concentrado en las relaciones 
entre tipos similares, y los avances intersectoriales se 
han focalizado en las relaciones entre el tercer sector y 
el Gobierno, por lo cual existe una relativa escasez de 
estudios y conceptualización sobre las alianzas entre el 
sector privado y las OSFL (Austin 2000).

Las alianzas entre las OSFL y las empresas privadas 
son una forma estratégica de construir relaciones, 
las cuales contienen elementos particulares que 
las diferencian de otras formas de relación (Austin 
2000; Berger, Cunningham et al. 2004). Contribuir 
al entendimiento y fortalecimiento de estas alianzas y 
comprender las variables que afectan su desarrollo es 
importante para proveer conocimientos que permitan 
a estas organizaciones participar del intenso mundo 
competitivo de hoy día (Arnett, German et al. 2003; 
Pope, Isely et al. 2009).

Por otro lado, los estudios sobre alianzas entre el tercer 
sector y las empresas privadas se han concentrado en 
las relaciones más frecuentes, como el marketing con 
causa, las donaciones y la creación de fundaciones. 
Se han dejado para futuras discusiones otras alianzas 
importantes (Samu & Wymer 2001; D. Suárez & 
Hwang 2012), cuyo estudio es importante desde la 
perspectiva teórica y de gestión.

El tercer sector

Etzioni (1973) fue el primer autor en reconocer 
la existencia de un nuevo ramo, el tercer sector, 
conformado por una serie de organizaciones con 
características similares y con una misión particular 
y diferente a las de los sectores ya existentes. Etzioni 
afirma que este sector nace como una tercera y nueva 
alternativa privada para atender las necesidades 
de la población, entre el sector gubernamental y 
el mercado; que combina lo mejor de los otros dos 
sectores: la eficacia y flexibilidad del mercado y la 
planeación y equidad del Estado. 

Las misiones de las organizaciones de este sector son, 
por lo general, poco lucrativas para el sector privado 
y muy costosas para los gobiernos (Dolnicar et al. 
2009). Esta nueva fuerza es liderada por iniciativas 
voluntarias, dirigidas a la búsqueda del bien común 
y, en especial, a la resolución de problemas de grupos 
vulnerables (Ogliastri 2003).
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El tercer sector está compuesto por un grupo misceláneo 
de organizaciones, que comparten características 
similares que las hacen pertenecer al sector social, entre 
las cuales se encuentran organizaciones sin fines de lucro 
(OSFL) –también llamadas organizaciones sociales 
civiles (OSC) u organizaciones sin ánimo de lucro–, 
organizaciones no gubernamentales, movimientos 
sociales, fundaciones, iglesias, entre otros (Gutiérrez et 
al. 2007; Salamon, Anheier et al. 1999; Villar 1998). 
Por lo común, las organizaciones partícipes del sector se 
agrupan bajo el nombre de organizaciones sin ánimo o 
fin de lucro (Salamon et al. 1999). 

Las OSFL han ganado legitimidad y reconocimiento 
debido a que comparten, más allá de sus aspectos 
formales, una identidad común que hace hincapié 
en su compromiso por velar por los derechos de las 
minorías y abogar por la construcción de una mejor 
sociedad (Thompson, Tancredi et al. 2000).

Las OSFL se caracterizan por realizar acciones 
humanitarias y de cooperación; su ejercicio está 
encaminado, sobre todo, al alivio del sufrimiento, la 
promoción de los intereses de los menos favorecidos, 
la protección del ambiente, proporcionar servicios 
sociales básicos y el desarrollo comunitario 
(Thompson et al. 2000; Werker & Ahmed 2008).

En otras palabras, el concepto de organizaciones sin 
ánimo de lucro o de la sociedad civil se pude definir 
como una colectividad de personas e instituciones 
que operan con la convicción de realizar cambios 
de orden social, en términos de las desigualdades 
percibidas, más allá de los intereses individuales. Son, 
en otras palabras, estructuras sociales cuyas bases se 
construyen en los principios de solidaridad y trabajo 
voluntario (González 2008).

El crecimiento acelerado de las OSFL a nivel mundial 
ha sido estudiado por varios teóricos, quienes atribuyen 
su desarrollo a diferentes tendencias y situaciones de la 
economía actual, entre las cuales se destacan:

•	 Las fallas del Estado y la empresa privada para 
proveer servicios básicos, calidad de vida a toda 
la población y protección a las comunidades 
vulnerables; además de no suplir la necesidad 
de difundir mensajes sobre valores y creencias 
(Ogliastri 2003). 

•	 Los desequilibrios sociales en relación con la 
distribución de la riqueza, dificultad en el acceso 
a los beneficios básicos tanto sociales como 
culturales de la sociedad moderna y en general 

la inestabilidad social como consecuencia del 
acelerado proceso de globalización (Salamon et 
al. 1999; Thompson et al. 2000).

•	 La aparición de tendencias civiles, ideas y 
tecnología. Los gobiernos han cedido parte de 
sus labores de ayuda a las OSFL siguiendo la 
tendencia del sector privado a externalizar las 
funciones no esenciales y su supuesto fracaso en el 
cubrimiento y asistencia (Galaskiewicz, Bielefeld 
et al. 2006; Werker et al. 2008). 

•	 La reducción en los costos de comunicación ha 
hecho que sea más fácil y económico para los 
empresarios de las organizaciones del tercer sector 
constituirse (Werker et al. 2008).

•	 A pesar del crecimiento económico, el número 
de empleados formales ha disminuido; en 
consecuencia, la protección social a la que tienen 
derechos los ciudadanos de cada país disminuye 
de forma drástica y más personas quedan en 
situación de desamparo (Thompson et al. 2000).

•	 La intensificación de la exclusión social, aumento de 
los problemas medioambientales y la exacerbación 
de desigualdades en materia social y laboral, 
producto de la globalización (González 2008).

Las organizaciones del tercer sector están 
conformadas, en su mayoría, por empleados altruistas 
y voluntarios que trabajan con fines ideológicos más 
que financieros (su principal objetivo es mejorar la 
calidad de vida). Sus fundadores son, por lo general, 
individuos apasionados y creativos que algunas veces 
generan un nuevo producto, idea o mejor manera 
de ofrecer bienes y servicios existentes; son, además, 
donadores, y muchos de ellos, pobres o anónimos. 

Al depender de donaciones, estas organizaciones 
enfrentan graves problemas de financiación y en muchas 
ocasiones son débiles por carecer de formas estables de 
autofinanciamiento y debido a que su fuerza de trabajo, 
en muchas ocasiones, está compuesta por voluntarios; 
sin dinero y sin empleados no es mucho lo que una 
OSLF puede hacer para lograr su misión humanitaria 
(Thompson et al. 2000; Werker et al. 2008). 

Thompson et al. (2000) aseguran que

Parte de la misión del tercer sector es poner a prueba 
modelos innovadores en el área social, una vez viables, estos 
modelos pueden ser distribuidos o replicados y con suerte, se 
transforman en políticas públicas. En este sentido, en parte 
del tercer sector funciona un laboratorio de investigación 
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y desarrollo para el progreso social. Estas organizaciones 
juegan un papel muy importante en la sociedad, el avance y 
la innovación, donde el gobierno no tiene ni la flexibilidad 
ni la voluntad para hacerlo (p. 1383). 

La necesidad de construir alianzas 

Como se mencionó anteriormente, las OSFL 
enfrentan problemas de estructuración 
organizacional y financiera; en la actualidad, con 
tendencias empresariales que surgen en teorías 
como el marketing relacional1 que sugieren que las 
organizaciones “para ser competidoras efectivas –en 
la economía mundial– requieren ser cooperadoras –en 
alguna red–” (Morgan & Hunt 1994, p. 20), surgen 
las alianzas como una alternativa clara para solventar 
dificultades, fortalecerse y sobre todo para hacerse 
partícipes de redes estratégicas. 

Por otro lado, la teoría de los stakeholders2 sugiere que 
las organizaciones deben formular e implementar 
procesos que satisfagan los intereses de todos aquellos 
grupos que tienen intereses comprometidos en la 
organización, y que permitan, a su vez, integrar las 
diferentes relaciones que aseguren el éxito a largo 
plazo. Se reconocen como stakeholders: accionistas, 
empleados, clientes, proveedores, comunidades y 
otros (Freeman 2004; Freeman & McVea 2001). 
Autores como Botero (2009) sostienen que el 
sector empresarial está enfrentando la necesidad de 
reconocer su responsabilidad frente a la satisfacción 
del bien común (grupos de interés asociados).

La supervivencia de las organizaciones depende de los 
stakeholders, ya que son los principales consumidores 
de los bienes y servicios ofrecidos por estas, y de 
esta manera se convierten en elementos clave para el 
proceso de generación de utilidades; por tal razón, 
es vital para las empresas establecer un verdadero 
compromiso con los grupos de interés que conduzca 
a su desarrollo y al logro de las metas corporativas 
(T. Suárez 2007). Las metas sociales de la empresa 
deben estar implícitas en su misión, visión y planes 
estratégicos (Gallego 2006).

1	 Morgan & Hunt definieron el concepto de marketing relacional como 
“todas las actividades de marketing dirigidas a establecer, desarrollar y 
mantener intercambios relaciones exitosos” (1994, p. 22).

2	 Cualquier grupo o individuo que es afectado por el logro de los obje-
tivos de la organización o que puede afectar la consecución de los ob-
jetivos de la organización (Freeman 2004; Freeman & McVea 2001). 
En español el término stakeholders ha sido traducido como grupos de 
interés.

En la actualidad y siguiendo los postulados anteriores, 
es difícil pensar en una organización, en especial que 
provee servicios, que no opere en cooperación o en red 
con otras organizaciones (Galaskiewicz et al. 2006; 
Tubin & Levin-Rozalis 2008). El tercer sector no se 
ha escapado de la intensa situación de competencia; 
sin embargo, tradicionalmente se ha caracterizado 
por su habilidad para cooperar y formar alianzas 
y de esta manera lograr un desempeño aceptable, 
lo cual constituye una de sus fortalezas destacables 
(Weinberg et al. 1999).

La globalización de la economía ha generado un 
entorno empresarial en el cual a las organizaciones 
les resulta cada vez más difícil competir y afrontar 
desafíos en solitario (Urra 1999).

Para las OSFL la integración con otras organizaciones 
o personas que puedan hacerse partícipes de su causa 
es imprescindible, ya que cada vez es mayor el número 
de actores y recursos necesarios para poner en práctica 
un programa (Blau et al. 1991). Las condiciones para 
encontrar aliados están relacionadas con el hecho de 
que la mayoría de las OSLF no venden productos, sino 
que tratan de vender la misión de su organización, 
sus ideas, programas y servicios (Blery, Katseli et 
al. 2010). Los esfuerzos de las OSFL por conseguir 
aliados se orienta sobre todo a la consecución de 
personal de apoyo y recursos económicos (Pope et 
al. 2009).

El principal reto que tiene el sector empresarial es 
empezar a valorar a los stakeholders como grupos de 
personas, con sentimientos, necesidades, capacidades 
y expectativas; y tener en cuenta sus actividades para 
generar un intercambio de recursos y mejorar sus 
condiciones de vida (T. Suárez 2007).

Relaciones interorganizacionales

Las relaciones o alianzas interorganizacionales se 
definen como un acuerdo para el trabajo común de 
dos o más organizaciones distintas que trabajan de 
forma conjunta con el fin de generar sinergias (Ojeda 
2009). En otras palabras, son vínculos y operaciones 
permanentes que se producen entre dos o más 
organizaciones (Jaskyte & Lee 2006). 

En la literatura, también se conocen con los 
siguientes términos: relación, asociación, alianza, 
cooperación, colaboración y coordinación (Tubin et 
al. 2008). En otras palabras, puede entenderse como 
“ la asociación que permite a diferentes organizaciones 
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aportar diferentes habilidades y conocimientos en un 
marco común, para proveer soluciones que ninguno 
de los participantes puede proporcionar por separado” 
(Tubin et al. 2008, p. 705).

Las relaciones interorganizacionales responden a las 
necesidades de las organizaciones relacionadas con 
ser más competitivas, intercambiar conocimientos, 
desarrollar un mejor entendimiento de nuevos 
mercados, servir de medio para el desarrollo de 
sinergias. En general, estas relaciones son una 
estrategia para lograr objetivos comunes de las 
empresas involucradas (Ojeda 2009).

Las relaciones interorganizacionales se han 
convertido en una alternativa popular de las 
organizaciones no lucrativas para desarrollar 
ventajas competitivas, incrementar la capacidad 
de innovación, aumentar el número de voluntarios 
y, en especial, fortalecer sus estructuras de 
financiamiento (Berger et al. 2004; Galaskiewicz 
et al. 2006; Gutiérrez et al. 2007; Jaskyte et al. 
2006). Se destacan principalmente cuatro tipos de 
relaciones: con entidades oficiales o públicas, con 
el empresariado, con otras organizaciones del tercer 
sector y con universidades (Gutiérrez et al. 2007).

Estas relaciones propenden al establecimiento de 
relaciones de cooperación3 entre las partes. En 
el campo interorganizacional, la cooperación se 
entiende como “un acuerdo deliberado, explícito y 
a largo plazo, entre dos o más empresas entre las que 
no existe subordinación para el desarrollo común de 
una actividad concreta, de manera que permita a 
cada participante lograr algún objetivo inalcanzable 
por sí mismo” (Urra 1999, 38). En otras palabras, la 
cooperación es un conjunto de comportamientos 
o actividades entre dos o más organizaciones para 
alcanzar resultados satisfactorios para las partes 
(Wilson & Nielson 2001). 

Relaciones interorganizacionales entre 
el tercer sector y el sector privado

Concepto

Realizar algún tipo de donación o acción filantrópica 
es parte de la vida de muchos hombres de negocios; 
tradicionalmente, las iniciativas dependen de la ética 

3	 La cooperación se define en pocas palabras como una relación de mu-
tuo beneficio (Escribá & Urra 2002).

de la persona, su preparación cultural y el nivel de 
relación con su comunidad. Sin embargo, en la 
actualidad se hace evidente un creciente cambio en 
la forma en que se percibe la filantropía; los criterios 
utilizados por aquellos que tienen el poder de decidir 
sobre la participación de las empresas en las iniciativas 
encaminadas al desarrollo social se están trasladando 
a formas más estructuradas de contribuir a aliviar las 
difíciles condiciones en las que se encuentran ciertas 
comunidades, en lugar de solo ayudar a través de 
donaciones de caridad a superar aspectos superficiales; 
de las iniciativas personales se está migrando a las 
decisiones corporativas (Thompson et al. 2000).

Mientras las empresas han descubierto la importancia 
de las OSFL como una alternativa valiosa para 
contribuir al desarrollo social y dirigirse hacia ciertos 
mercados, el tercer sector se ha percatado de que 
establecer alianzas con empresas elegidas de forma 
cuidadosa puede desencadenar poderosas fuerzas de 
fortalecimiento y bienestar. Estas interacciones se han 
consolidado y han generado nuevos vínculos entre 
los sectores, los cuales están realizando cada vez más 
negocios en conjunto, buscando utilidades y múltiples 
beneficios, equidad social y empoderamiento, como 
parte de la cadena de valor de las organizaciones 
involucradas (Brugmann et al. 2007). Sin embargo, 
no hay que desconocer el hecho de que para muchas 
empresas el asistencialismo y las acciones filantrópicas 
basadas en la donación tradicional continúan siendo 
los aportes más importantes y frecuentes en términos 
de apoyo a la comunidad y a organizaciones del tercer 
sector (Botero 2009).

Es así como hoy en día, con mayor frecuencia, las 
empresas están realizando donaciones, estableciendo 
proyectos de esfuerzo conjunto con comunidades 
específicas, asociándose con organizaciones del tercer 
sector o realizando trabajo voluntario (Thompson et 
al. 2000). 

Las relaciones entre las OSFL y las empresas  
–conocidas en inglés como nonprofit-business 
alliances (NBA)– se definen como cualquier tipo 
de relación o alianza que se origine entre estas 
partes (Samu et al. 2001). Este tipo de relación 
interorganizacional ha adoptado diferentes nombres: 
filantropía empresarial, asociaciones empresas-
comunidad, alianzas sociales, asociaciones sociales, 
relaciones comunitarias, entre otras (Lee 2011; 
Thompson et al. 2000).
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Las relaciones entre organizaciones del tercer sector 
y el sector privado involucran una premisa adicional, 
y es que están inscritas en un marco de colaboración 
intersectorial, que según Bryson, Crosby et al. 
(2006) se entiende como “el vínculo o intercambio 
de información, recursos, actividades y capacidades 
de las organizaciones en dos o más sectores para lograr 
conjuntamente un resultado que no se puede lograr por 
las organizaciones de un sector por separado” (p. 44).

Por otra parte, como advierten Austin (2000) y Suárez 
et al. (2012), el siglo XXI será la era de una acelerada 
interdependencia y las relaciones transversales de los 
diferentes sectores se intensificarán; las relaciones 
entre el tercer sector y el privado son y seguirán siendo 
cada vez más importantes desde el ámbito estratégico. 
Por último, cabe anotar que en esta clase de alianzas 
se considera legítimo que de la relación se deriven 
beneficios económicos para las partes (Ogliastri 2003).

Motivaciones

Existen varias razones por las cuales se dan este tipo 
de relaciones:

•	 Las OSFL buscan fuentes adicionales de 
financiamiento, acceso a diferentes productos, 
servicios y tecnologías, y obtener mayor 
reconocimiento (Berger et al. 2004; Blau et al. 1991). 

•	 Las empresas se ven motivadas al incrementar y 
mejorar su reputación e imagen, mejorar la moral, 
reclutamiento y retención de los empleados, 
desarrollar nuevas habilidades, fomentar los 
valores corporativos, aumentar el número de 
consumidores, realizar pruebas de tecnología y 
desarrollo (Austin 2000).

•	 Margolis & Walsh (2003) afirman que algunos 
estudios han demostrado que los posibles beneficios 
económicos de esta clase de relaciones representan 
para las empresas factores secundarios para 
emprender iniciativas de apoyo a causas sociales. 

•	 Tanto para el sector no lucrativo como para 
las empresas, sus relaciones representan 
oportunidades de mejoramiento y construcción 
de nuevas relaciones con los stakeholders de las 
organizaciones (Freeman 2004; Freeman et al. 
2001; Margolis et al. 2003).

Algunos autores, como Samu et al. (2001), atribuyen 
el crecimiento de las relaciones entre las OSFL y las 
empresas privadas a dos factores fundamentales: 

•	  El primero es que las OSFL sufren diferentes 
presiones por la reducción de fondos para 
desarrollar tareas antes a cargo del Gobierno.

•	 El segundo es que la filantropía corporativa 
tradicional, entendida como donaciones en dinero 
o especie que se hacían a las OSFL, está en declive, 
dado que el sector privado ha comprendido que 
puede obtener más beneficios para su desempeño 
más allá de una simple contribución, a través de 
la construcción de una relación más sólida con el 
tercer sector. 

El enfoque sistémico ha permitido que las 
organizaciones reconozcan que son actores de la 
sociedad y que comprendan que intervienen o 
afectan y se ven afectadas por el entorno en el cual 
se desenvuelven, y que esta mutua relación afecta 
su supervivencia. Es así como las empresas están 
migrando hacia un modelo de gestión que trasciende 
las prácticas paternalistas y asistenciales para 
comprometerse y hacer frente a fenómenos como la 
globalización, el deterioro del medio ambiente, la 
violación de derechos humanos, la falta de equidad 
social, la contaminación y el trabajo infantil, entre 
otros (Gallego 2006).

Por otra parte, como sugieren Suárez et al. (2012), 
las empresas están desarrollando vínculos con las 
OSLF que involucran diferentes dimensiones de 
participación y compromiso. En este mismo sentido, 
Porter (2008) afirma que la comunidad empresarial, 
a través de diferentes programas de responsabilidad 
social, ha logrado vincularse a diferentes 
organizaciones que promueven el desarrollo social 
y que cada vez más está en busca de una verdadera 
“filantropía estratégica”, donde los beneficios de las 
alianzas generen valor a la organización y contribuyan 
a su fortalecimiento para enfrentar la competencia. 
En otras palabras, esta nueva filantropía debe permitir 
a la empresa participante ser más competitiva.

Beneficios 

Las relaciones entre el sector privado y el tercer sector 
son buenas y además necesarias, ya que estas alianzas 
o asociaciones tienen el potencial de generar sinergias 
antes inexploradas y un amplio abanico de beneficios 
para las partes (Lee 2011; Weinberg et al. 1999).

En la actualidad, el sector privado está menos 
dispuesto a solo dar dinero a las OSFL y más presto a 
entablar relaciones y alianzas cuando estas significan 
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un buen negocio, además del reconocimiento como 
socialmente responsable (Porter 2008; Samu et al. 
2001; Wymer Jr. & Samu 2003). Las empresas buscan 
a través de este tipo de alianza el logro de sus propios 
objetivos, como lo son el aumento en sus ventas y el 
mejoramiento de su imagen pública (Samu & Wymer 
2001). Además, las alianzas sociales incluyen objetivos 
“no económicos” que se centran en mejorar el bienestar 
social (Berger et al. 2004).

Entre los principales beneficios de estas relaciones se 
puede destacar:

•	 Las OSFL logran mayor sensibilización de la 
comunidad e incrementan el apoyo financiero 
para sus causas (L Nowak & Washburn 2000; L. 
Nowak & Clarke 2003).

•	 Para las dos partes, adquirir ventajas competitivas 
(Escribá et al. 2002), construir confianza en 
la comunidad, gestionar la percepción externa 
mediante el fortalecimiento de la reputación 
pública, incrementar el atractivo para atraer 
empleados y voluntarios, y mejorar las relaciones 
con los stakeholders (González 2008; Lee 2011).

•	 Las empresas, por lo general, incrementan sus 
ventas y obtienen publicidad favorable (L. Nowak 
& Clarke 2003).

•	 En ocasiones, la comunidad empresarial conforma 
coaliciones que le permiten luchar por objetivos 
políticos (D. Suárez et al. 2012).

•	 Para el tercer sector, el desarrollo de estrategias de 
marketing social y para la recaudación de fondos, 
proceso de planificación (tanto estratégica como 
operativa), gestión en general (Thompson et 
al. 2000), además de incrementar la capacidad 
de innovación (Jaskyte & Lee 2006) y lograr 
la diferenciación de sus productos y servicios 
(Gómez 2004).

•	 Para las OSFL puede significar lograr un 
acercamiento con los líderes empresariales y ser 
influyentes para conseguir apoyo en diversos 
asuntos sociales, además de generar una mayor 
visibilidad de su programas (Lee 2011).

Los beneficios de las relaciones interorganizacionales 
entre estos sectores se incrementan a medida que 
aumenta el compromiso entre las partes y logran 
establecer un trabajo conjunto más cercano, pues de 
esta manera existe una mayor generación de valor a 
través del intercambio de recursos y competencias 

(Holmes et al. 2007). El establecimiento de 
asociaciones a largo plazo con las OSFL es tal vez 
la forma óptima de interacción, ya que origina 
oportunidades únicas para la obtención de recursos 
financieros e iniciativas innovadoras para estas 
organizaciones (Thompson et al. 2000).

Las diferentes alianzas pueden impulsar a las empresas 
a reducir su dependencia de formas tradicionales 
de publicidad y promoción, y a demostrar su 
compromiso social. El potencial de mejoramiento 
de la imagen es uno de los mayores beneficios que 
las empresas pueden obtener. Las OSFL pueden 
recibir mayores ingresos y reconocimiento de sus 
causas en la comunidad debido al aumento de su 
exposición, y de esta manera conseguir nuevos 
clientes que se conviertan en potenciales voluntarios 
o contribuyentes (Samu et al. 2001).

La transferencia de conocimiento entre organizaciones 
y sectores permite un mutuo aprendizaje; las OSFL han 
desarrollado modelos de operación alternativos que 
resultan muy atractivos para las empresas que quieren 
incorporar determinados procesos sociales, y a su vez 
las OSFL han empezado a adoptar un pensamiento 
más empresarial dándole más importancia al fomento 
del emprendimiento que a las donaciones tradicionales 
(Brugmann & Prahalad 2007).

El sector privado está aprendiendo con rapidez sobre 
los beneficios que conllevan la responsabilidad social 
y la participación en iniciativas comunitarias. Este 
fenómeno ha incorporado al sector nuevos valores, 
estrategias y experiencias (T. Suárez 2007; Thompson 
et al. 2000). Cabe resaltar que el crecimiento de estas 
relaciones interorganizacionales e intersectoriales 
contribuye al fortalecimiento y entendimiento de las 
necesidades particulares y conjuntas de las uniones 
sectoriales (D. Suárez et al. 2012).

Por otro lado, la defensa de una causa puede contribuir 
a establecer vínculos más sólidos con el consumidor. 
A través de la complicidad en un trabajo social, que 
se genera cuando el consumidor se identifica con 
la labor social de la organización, y se hace más 
consciente de la desigualdad social, aumenta su 
sentimiento de solidaridad (Gómez 2004). 

Aspectos críticos 

Una relación interorganizacional bien planeada y 
ejecutada permite mejorar la imagen de las empresas 
como “buenas ciudadanas” y elevar el grado de apoyo 
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financiero a las OSFL; pero para ello, en el momento de 
considerar estas alianzas, las empresas deben seleccionar 
el tipo de causa que quieren apoyar mediante el estudio 
de las prioridades y actitudes de sus clientes (L. Nowak 
& Clarke 2003; L Nowak et al. 2000).

El éxito de un esfuerzo conjunto se relaciona en 
buena medida con la calidad, productos, precio y 
reputación de la empresa involucrada; los valores 
compartidos, el respeto mutuo, la comunicación y 
el compromiso influyen en la planeación y ejecución 
de cualquier actividad. Detallar con claridad los 
objetivos y responsabilidades de las partes es esencial 
para la construcción de una relación exitosa y 
permanente (L. Nowak & Clarke 2003),

Los riesgos de estas relaciones están asociados, sobre 
todo, a la percepción por parte de los consumidores, 
clientes y usuarios de ambas partes sobre la veracidad 
de la alianza; entra en juego la reputación e imagen 
de las organizaciones involucradas, donde la 
transferencia de riesgos y beneficios se dan en doble 
vía. Las partes, especialmente las OFSL, deben 
ser cuidadosas de conservar su independencia y 
flexibilidad organizacional (Heller 2008; Nowak et 
al. 2000; L. Nowak et al. 2003; Samu et al. 2001). 

La legitimidad de la relación es un factor importante 
para lograr la obtención de beneficios; las empresas 
deben evitar la pérdida de clientes debido a la 

percepción de la alianza como una relación de 
aprovechamiento y no un verdadero compromiso 
con la causa. En el sentido inverso, las OSFL tienen 
la misión de alejar cualquier cuestionamiento por 
parte de sus contribuyentes y voluntarios acerca de 
sus fuentes de apoyo, y de esta manera continuar e 
incrementar su credibilidad (L. Nowak et al. 2000; 
Samu et al. 2001).

La reputación de la empresa puede ser transferida 
a la OSFL y afectar su imagen frente a sus clientes 
tanto en sentido positivo como negativo, lo cual 
sucede también en sentido inverso. En el caso de 
una influencia negativa, las intenciones de realizar 
donaciones y vincularse a una determinada causa 
pueden desvanecerse (Heller 2008; Yaziji 2004).

Sin embargo, no es solo en términos de reputación 
que las OSFL deben evaluar a sus posibles aliados 
empresariales, deben considerar su intención de 
compromiso en una relación de largo plazo y de 
forma estratégica (Heller 2008). 

Gómez (2004) sugiere que es pertinente establecer 
códigos de ética para las actividades que se desarrollan 
a partir de las alianzas entre los sectores privado y 
no lucrativo, ya que cualquiera de los involucrados 
podría estar tentado a realizar acciones inadecuadas 
y en pro de intereses particulares, producto de 
conceptos imprecisos o gestiones malintencionadas.

Tabla 1. Principales beneficios y aspectos críticos de las relaciones interorganizacionales entre el tercer sector y el sector privado

OSFL OSFL y sector privado Sector privado

B
E

N
E

FI
C

IO
S

•	 Aumento de la conciencia
•	 Educación y sensibilización
•	 Aumento de voluntarios y contribuyentes
•	 Incremento de apoyo financiero
•	 Desarrollo y fortalecimiento organizacional

•	 Adquisición de ventajas competitivas
•	 Construcción de confianza
•	 Mejoramiento de la imagen y reputación
•	 Mejoramiento de las relaciones con los stakehol-

ders
•	 Aumento de la capacidad de innovación
•	 Transferencia de conocimiento
•	 Diferenciación de productos y servicios

•	 Aumento en las ventas
•	 Publicidad favorable
•	 Atracción de nuevos empleados y clien-

tes
•	 Formación de coaliciones
•	 Adopción de nuevas alternativas de mar-

keting
•	 Mayor cercanía con el consumidor

A
S

P
E

C
TO

S
 

C
R

ÍT
IC

O
S •	 Selección del patrocinador

•	 Cuestionamiento sobre los patrocinios
•	 Pérdida de contribuyentes y voluntarios
•	 Disminución de contribuciones

•	 Definición de objetivos y responsabilidades
•	 Veracidad y legitimidad de la alianza
•	 Pérdida de la confianza
•	 Detrimento de la reputación

•	 Selección de la causa o OSFL
•	 Percepción de aprovechamiento de la 

causa o OSFL
•	 Pérdida de clientes

Elaborado por los autores con base en la revisión literaria realizada.

Posibles relaciones

Las organizaciones deben decidir qué tipo de relación 
quieren construir (Austin 2000). Las relaciones 
interorganizacionales entre empresas privadas y 
OSFL son diferentes a las alianzas entre empresas 

de un mismo sector y requieren un análisis diferente 
(Blau et al. 1991). 

En el estudio de estas relaciones se utilizan conceptos, 
no siempre precisos y exactos, que intentan describir 
una variedad de formas y razones por las cuales se 
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establecen estas alianzas. Al no emplearse conceptos 
exactos se dificulta su verdadera clasificación (Berger 
et al. 2004; Gutiérrez et al. 2007; Sorribas 2009; 
Wymer Jr. et al. 2003).

Por otro lado, algunas compañías están optando por 
desarrollar sus propios programas sociales de manera 
conjunta con una o más OSFL. Esta estrategia parece 
ser la más viable cuando los montos de las inversiones 
de las empresas son significativos. 

Otras empresas deciden adoptar políticas de incentivos 
hacia el trabajo voluntario de sus empleados, que 

pueden utilizar una cantidad limitada de su tiempo 
de trabajo para participar en actividades específicas 
de una OSFL. De esta manera, las empresas ofrecen 
sus capacidades de gestión y experiencia en campos 
específicos (Thompson et al. 2000).

Como resultado de la investigación literaria realizada, 
se presenta a manera de resumen la siguiente tabla, 
que contiene las relaciones interorganizacionales 
identificadas que pueden establecer las organizaciones 
del tercer sector y el sector privado.

Tabla 2. Relaciones interorganizacionales entre el tercer sector y el sector privado

RELACIÓN O ALIANZA DESCRIPCIÓN AUTORES

1.  
Alianzas de marca o cobran-

ding

Asociación de dos organizaciones que persiguen un objetivo común, en términos del im-
pacto de la alianza de las organizaciones participantes y en la marca que representa cada 
uno. En otras palabras, el cobranding es el emparejamiento de las marcas de dos organiza-
ciones distintas, en un esfuerzo de colaboración de marketing.

(Heller 2008)

2.  
Aportes al fortalecimiento 

institucional

Asesorías y/o acompañamientos por parte de la empresa privada que contribuyen a fortale-
cer la estructura empresarial de las OSFL. Involucran donaciones de tiempo y conocimiento 
a la OSFL.

(Gutiérrez et al. 2007)

3.  
Búsqueda y/o generación  

de mercados

Búsqueda y/o generación de mercados para productos o servicios de las OSFL. En ocasio-
nes también se apoya la venta de esos productos.

(Gutiérrez et al. 2007)

4.  
Co-creación

Desarrollo de un modelo de negocios integrado en el que la empresa se convierte en una 
parte clave de la capacidad de la OSFL para entregar valor, y viceversa. Es un modelo 
orientado a los negocios de joint venture.

(Brugmann et al. 2007)

5.  
Contratos de licencia de marca 

o imagen

La OSFL permite a la empresa privada usar su nombre o imagen para propósitos comercia-
les a cambio de una contribución económica acordada. 
La OSFL decide cómo y cuándo se debe usar su imagen, al igual que el monto de las con-
tribuciones. La empresa se beneficia de la imagen de la contraparte.

(Samu & Wymer 2001; 
Wymer Jr. & Samu 2003)

6.  
Donaciones corporativas

Aportes de la empresa privada en dinero o bienes, para apoyar a una OSFL o un proyecto 
específico, sin obtener beneficios comerciales a cambio. También incluye la cesión de pro-
ductos o excedentes de una empresa.

(Austin 2000; Gutiérrez et al. 
2007; Samu & Wymer 2001; 
Sorribas 2009; Thompson, et 

al., 2000)

7.
Fundaciones empresariales

OSFL creadas por empresas o bajo su patrocinio para la gestión de sus objetivos sociales 
o filantrópicos. Estas organizaciones están subordinadas a la empresa privada gestora.

(Gutiérrez et al. 2007; Samu 
& Wymer 2001; Wymer Jr. & 

Samu 2003)

8.
Maratones solidarias

La empresa privada dirige actividades de recaudación de fondos, de corta duración, en 
beneficio de una causa, organización o grupo de OSFL.

(Sorribas 2009)

9.
Marketing con causa

Matrimonios colaborativos entre la empresa privada y la OSFL en los que cada una persigue 
una meta. El marketing de los productos o servicios de la empresa privada se asocia a una 
causa. En contraprestación, la OSFL dirige esfuerzos hacia los empleados y clientes de la 
OCFL, generando una relación de mutuo beneficio. 
También puede entenderse como la donación de un porcentaje de las ventas de cierto 
producto a una OSFL, en proporción directa a los ingresos generados, a menudo hasta un 
cierto límite.

(Austin 2000; Brugmann & 
Prahalad 2007; Nowak & 

Clarke 2003; Samu & Wymer 
2001; Sorribas 2009; Wymer 

Jr. & Samu 2003)

10.
Marketing político

Es un tipo de patrocinio orientado a la consecución de seguidores que apoyen un deter-
minado asunto de carácter político. Incluye el apoyo específico a la OSFL, cuyo trabajo se 
soporta en la inclusión de ciertos grupos sociales a las políticas de gobierno.

(Sinclair & Galaskiewicz 
2006)

11.
Patrocinios

Consisten en un intercambio entre un patrocinador (empresa privada) y un ahijado (OSFL). 
El ahijado recibe una cuota o contribución, y el patrocinador el derecho de asociación con 
la OSFL en actividades o eventos específicos. Por lo general, se utiliza como estrategia de 
promoción del nombre o marca de la empresa privada.

(Samu & Wymer 2001; 
Sorribas 2009; Wymer Jr.& 

Samu 2003)
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RELACIÓN O ALIANZA DESCRIPCIÓN AUTORES

12.
Promoción o publicidad con-

junta (joint advertising)

La OSFL y la empresa privada trabajan juntas para apoyar una causa. La empresa privada 
participa y desarrolla actividades publicitarias y operativas para promocionar de manera 
conjunta organizaciones y promover la labor de la OSFL.

(Austin 2000; Wymer Jr. & 
Samu 2003)

13.
Sociedad estratégica o joint 

venture

Una nueva OSFL es creada por las organizaciones asociadas para alcanzar objetivos conve-
nientes para ambas partes. Por lo general, estas sociedades contribuyen a disolver barreras 
entre las acciones del sector privado y las causas del tercer sector: desarrollan programas 
de investigación, certificación y vigilancia de operaciones, y propuestas de estándares para 
diversos sectores.

(Austin 2000; Wymer Jr. & 
Samu 2003)

Fuente: Elaborado por los autores.

Clasificación

No se identificó un consenso teórico frente a la 
clasificación de las relaciones interorganizacionales 
debido a que, como ya se indicó, en el marco de 
estas relaciones no siempre se utilizan conceptos 
exactos, lo cual dificulta su verdadera clasificación 
(Sorribas 2009). Sin embargo, se estudiaron tres 
clasificaciones complementarias que permiten un 
mejor entendimiento de estas alianzas.

A. Clasificación en función de la dominancia y los 
beneficios

Samu et al (2001) proponen clasificar las alianzas o 
relaciones de acuerdo con dos variables: beneficios 
obtenidos y dominio de la relación. Los beneficios 
obtenidos hacen referencia a lo que los socios obtienen 
de la alianza (quién es el beneficiado); y el dominio, 
a la relación de poder entre las partes (quién tiene el 
poder).

Tabla 3. Beneficios y dominancia en las alianzas entre osfl y las empresas privadas

MENORES BENEFICIOS IGUALDAD DE BENEFICIOS MAYORES BENEFICIOS

MENOR DOMINANCIA OSFL en marketing con causa Empresas privadas en patrocinios OSFL en fundaciones empresariales

IGUAL DOMINANCIA OSFL en publicidad conjunta Joint ventures Empresas privadas en publicidad conjunta

MAYOR DOMINANCIA Empresas privadas en fundaciones empresariales OSFL en patrocinios Empresas privadas en marketing con causa

Traducido por los autores de (Samu et al. 2001, 48)

El modelo sugiere que la relación de dominancia 
versus beneficios es directamente proporcional, 
es una relación proporcional; del mismo modo, 
las relaciones que equilibran el dominio de poder 
entre las partes conllevan resultados igualmente 
benéficos. 

Según la anterior clasificación, en el patrocinio la 
OSFL por lo general tiene el poder de elegir a su 
patrocinador; sin embargo, los beneficios suelen 
ser iguales. En otros modelos de fundaciones 
empresariales pueden generar menores beneficios 
explícitos para la empresa, pero en ese caso la OSFL 
está subordinada a las decisiones de elección de la 
empresa. En los contratos de licencias es la OSFL, 
por lo general, quien tiene el poder de establecer las 
condiciones de uso de la marca y el valor del acuerdo. 

B. Clasificación en función del estado de la relación

De acuerdo con Austin (2000), se distinguen 
tres categorías de interacciones o relaciones; estas 

tipologías representan a su vez estados de evolución 
de las alianzas: 

1.	 Filantrópicas: se basan en la forma tradicional 
de caridad o donación (donante-beneficiario). 
La OSFL se focaliza en recibir recursos y 
la empresa en hacer actos de caridad como 
parte de sus actividades de filantropía; las 
interacciones y comunicaciones son mínimas. 
El flujo de beneficios se dirige, sobre todo, en 
una sola dirección. 

2.	 Transaccionales: intercambios de recursos 
centrados en actividades específicas y acuerdos 
contractuales de servicios. Se equipara a una 
relación comercial entre un vendedor y su 
cliente. El flujo de beneficios es bidireccional. 
Este tipo de relaciones hace parte de la estrategia 
corporativa de la empresa privada e involucra 
altos niveles de comunicación e interacción. 

3.	 De integración: las misiones de los socios, 
personas y actividades comienzan a dirigirse 
hacia acciones colectivas de integración y de 
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creación de valor conjunto. Representan la forma 
más estratégica de relación; las organizaciones 
continúan siendo independientes, pero cuando 
se elaboran proyectos de manera conjunta, 
trabajan como si se tratase de una sola 
organización. La identificación4 desempeña 

4	 Identificación: variable asociada con el sentimiento de unidad de las 
partes con la causa u objetivo de la OSFL y con los beneficios socia-
les no monetarios que obtienen los individuos y las organizaciones al 
desarrollar las misiones, valores y objetivos de las partes (Arnett et al. 
2003; Michalski & Helmig 2008).

un papel relevante y se fundamenta en las 
relaciones de cooperación5. 

Los grados de interacción, compromiso e 
interactividad, entre otros, aumentan conforme las 
organizaciones migran de relaciones filantrópicas a 
relación de integración, siendo el estado medio las 
relaciones comerciales de tipo transaccional [Figura 1].

5	  En el campo interorganizacional, la cooperación se entiende como un 
conjunto de comportamientos o actividades entre dos o más organiza-
ciones para alcanzar resultados satisfactorios para las partes. En otras 
palabras, se define básicamente como una relación de mutuo beneficio 
(Escribá et al. 2002).

Figura 1. Clasificación de relaciones interorganizacionales entre OSFL y empresas privadas según 
Austin (2000): características del Estado

Elaborado por los autores a partir de Austin 2000.

C. Clasificación en función del tipo de actividades 
desarrolladas 

Sinclair et al. (2006) identificaron cuatro tipologías de 
relación en función de las actividades desarrolladas, así: 

•	 Filantrópicas: relacionadas con la donación 
tradicional de dinero o bienes por parte de la 
empresa.

•	 Políticas: se establecen cuando la motivación 
principal es formar coaliciones para promover un 
cambio político o social. 

•	 Estratégicas: generación de asociaciones de 
carácter práctico o realización de proyectos 
conjuntos entre una OSFL y una empresa.

•	 Comerciales: involucran una relación comercial 
explícita, se entienden básicamente como alianzas 
de marketing.

Respecto a las alianzas de tipo político, Sinclair et 
al. (2006) precisan que todas las relaciones pueden 
involucrar un objetivo político tanto para la OSFL 
como para la empresa. El objetivo puede estar 
relacionado con la búsqueda de cambios en políticas 
de gobierno o sectoriales; sin embargo, las partes 
prefieren adoptar otras posturas menos explícitas 
para no hacer tan evidentes sus intenciones.

Al analizar las anteriores propuestas para clasificar 
las relaciones, se detectó que la propuesta de Austin 
(2000) y la de Sinclair et al. (2006) son equivalentes 
en términos de las siguientes relaciones:
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Tabla 4. Similitudes entre las propuestas de Austin 2000 y 
Sinclair et al. 2006

Austin 2000 Sinclair et al. 2006

Filantrópicas = Filantrópicas 

Transaccionales = Comerciales 

De integración = Estratégicas 

Políticas

Elaborado por los autores a partir de Austin 2000 y Sinclair et 
al. 2006

Acorde con esto, las trece relaciones anteriormente 
identificadas, según nuestro criterio y siguiendo 
las características determinadas por los autores 
estudiados, podrían categorizarse de la siguiente 
manera:

Tabla 5. Categorización de las relaciones interorganizacionales entre el tercer sector y el sector lucrativo

Filantrópicas Transaccionales o comerciales De integración o estratégicas Políticas

Aportes al fortalecimiento institucional.
 Donaciones corporativas.

 Maratones solidarias.

Alianzas de marca o cobranding.
 Búsqueda y/o generación de mercados.

 Contratos de licencia, de marca o imagen.
 Marketing con causa.

 Patrocinios.

Co-creación.
 Fundaciones empresariales.

 Promoción o publicidad conjunta (joint 
advertising).

 Sociedad estratégica o joint venture.

Marketing político.

Elaborado por los autores

Tabla 6. Relación entre las tipologías de relación y las funciones de dominancia y beneficios

Menores beneficios Igualdad de beneficios Mayores beneficios

M
en

or
 

do
m

in
an

ci
a

OSFL en 
* Marketing con causa

Empresa privada en
* Contratos de licencia de marca o imagen

* Patrocinios

OSFL en 
* Aportes al fortalecimiento institucional
* Búsqueda y/o generación de mercados

* Donaciones corporativas
* Fundaciones empresariales

* Maratones solidarias

Ig
ua

l 
do

m
in

an
ci

a

OSFL en
* Marketing político

* Publicidad conjunta

OSFL = empresa privada
* Sociedad estratégica o joint venture 

* Alianzas de marca o 
Cobranding

* Co-creación

Empresa privada en
* Marketing político 

* Publicidad conjunta

M
ay

or
 

do
m

in
an

ci
a

Empresa privada en 
* Aportes al fortalecimiento institucional
* Búsqueda y/o generación de mercados

* Donaciones corporativas
* Fundaciones empresariales

* Maratones solidarias

OSFL en 
* Contratos de licencia de marca o imagen

* Patrocinios

Empresa privada en
*Marketing con causa

Elaborado por los autores a partir de Austin 2000, Samu et al. 2001, Sinclair et al. 2006

Involucrando la propuesta de Samu et al. (2001), 
se propone una relación entre las tipologías: 
filantrópicas, transaccionales o comerciales, de 

integración o estratégicas y políticas, con las 
funciones de dominancia y beneficios: 

Cabe resaltar que en el ejercicio de clasificación se 
hizo evidente que las relaciones interorganizacionales 
de tipo filantrópico se encuentran inscritas en un 
campo de dominancia de las empresas privadas y 
con mayor beneficio para las OSFL, corroborando 
la presunción de que este tipo de relaciones son 
benéficas. Las relaciones estratégicas o de integración 
no siempre presentan una relación de dominancia y 

beneficios equivalentes. Las relaciones transaccionales 
se desarrollan en múltiples escenarios según los tipos 
de actividades u objetivos involucrados.

Conclusiones 

El tercer sector está compuesto por un grupo 
misceláneo de organizaciones dedicadas a atender 
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diversas necesidades de la población, comparten 
una identidad y características comunes, que les 
permite identificarse como OSFL. El aumento en el 
número de organizaciones que componen este sector 
ha generado un estado de presión y competencia; el 
fortalecimiento organizacional y las alternativas de 
financiamiento representan los aspectos más críticos 
para estas organizaciones. Una de las alternativas 
para solventar esas presiones es el establecimiento de 
relaciones con organizaciones de la misma clase o de 
diferentes sectores.

De la misma manera, el sector privado, en su afán por 
mejorar su reputación e imagen, tiene la necesidad de 
consolidar mayores participaciones en el mercado y 
mejorar sus relaciones con sus stakeholders. Así, ha 
encontrado en las relaciones interorganizacionales 
con las OSFL una atractiva solución para hacer 
frente a estas situaciones. Las relaciones entre las 
OSFL y las empresas privadas representan hoy día 
una forma estratégica de construir alianzas. A la hora 
de estudiarlas, estas relaciones requieren e implican 
factores diferentes a los que se presentan en las 
asociaciones entre otros tipos de organizaciones y en 
las relaciones entre el tercer sector y el Gobierno. 

Las relaciones interorganizacionales son asociaciones 
que permiten a diferentes organizaciones contribuir 
de manera conjunta a lograr objetivos que de 
forma independiente no sería posible alcanzar. Las 
asociaciones entre organizaciones del tercer sector 
y el sector privado comprenden diversos tipos de 
alianzas y han adoptado diversos nombres.

Algunas de las motivaciones que impulsan a las OSLF 
y las empresas a construir relaciones entre ellas son: 
búsqueda de fuentes adicionales de financiamiento; 
implementación de estrategias alternativas de 
publicidad y promoción; aumento de consumidores, 
clientes y voluntarios; mejoramiento de la imagen 
y reputación, y fortalecimiento organizacional. La 

elección del aliado es de particular importancia para 
ambos tipos de organizaciones, ya que las empresas 
deben propender a vincularse a una causa que sea 
de interés para sus consumidores. Por su parte, las 
OSFL buscan aliados que les permitan aumentar 
su exposición sin generar desconfianzas sobre la 
veracidad y origen de los apoyos.

Se identificaron trece formas posibles de relación 
que contemplan, desde la perspectiva de Austin 
(2000) y Sinclair et al. (2006), alianzas inscritas en 
el marco filantrópico: aportes al fortalecimiento 
institucional, donaciones y maratones solidarias. En 
el área transaccional o comercial: alianzas de marca, 
búsqueda y generación de mercados, contratos de 
licencia de imagen o marca, marketing con causa 
y patrocinios. Como parte de las asociaciones 
estratégicas se identificaron la co-creación, fundaciones 
empresariales, publicidad conjunta y la sociedad 
estratégica y finalmente las relaciones políticas 
directamente relacionadas con el marketing político.

La ausencia de consenso en los conceptos y 
clasificaciones de las relaciones entre organizaciones 
del tercer sector y el sector privado dificulta el proceso 
de categorización. Sin embargo, se identificaron 
tres modelos acordes con los beneficios y la 
dominancia, con los diferentes estados de la relación 
y las actividades vinculadas, modelos propuestos por 
Austin (2000), Samu et al. (2001) y Sinclair (2006).

Por último, se sugiere a los interesados en esta 
temática ampliar los estudios de conceptualización 
y caracterización de las diferentes formas de 
relaciones, con el fin de contribuir al entendimiento 
de las necesidades y oportunidades estratégicas de las 
organizaciones del tercer sector, y buscar así tanto el 
mejoramiento de sus niveles de intervención social 
y humanitaria como el fortalecimiento del sector 
privado a partir de su vinculación con diversas causas 
comunitarias (Arnett et al. 2003; Pope et al. 2009).



políticas públicas90  

vol. 40, núm. 55, ene./jun. 2012

Referencias bibliográficas 

Arnett, D., German, S., et al. 2003. 
“The identity salience model of 
relationship marketing success: the 
case of nonprofit marketing”. The 
Journal of Marketing, 67 (2):89-105.

Austin, J. 2000. “Strategic collaboration 
between nonprofits and businesses”. 
Nonprofit and Voluntary Sector 
Quarterly, 29 (1):69-97.

Berger, I., Cunningham, P., et al. 
2004. “Social alliances: company/
nonprofit collaboration”. California 
Management Review, 47 (1):58-90.

Blau, J. & Rabrenovic, G. 1991. 
“Interorganizational relations 
of nonprofit organizations: an 
exploratory study”. Sociological 
Forum, 6 (2):327-347.

Blery, E., Katseli, E., et al. 2010. 
“Marketing for a non-profit 
organization”. Int Rev Public Nonprofit 
Mark, 7:57-68.

Botero, L. 2009. “Responsabilidad 
social empresarial en el sector de la 
construcción”. Ad-Minister Revista de 
la Escuela de Administración (14).

Brugmann, J. & Prahalad, C. 2007. 
“Cocrear un nuevo pacto social 
para las empresas”. Harvard Business 
Review. América Latina.

Bryson, J., Crosby, B., et al. 2006. “The 
design and implementation of cross-
sector collaborations: propositions 
from the literature”. Public 
Administration Review, Special Issue, 
44-55.

Dolnicar, S. & Lazarevski, K. 
2009. “Marketing in non-profit 
organizations: an international 
perspective”. International Marketing 
Review 26 (3):275-291.

Escribá, A. & Urra, J. 2002. “An analysis 
of co-operative agreements from a 
knowledge-based perspective: an 
integrative conceptual framework”. 
Journal of Knowledge Management, 6 
(4):330-346.

Etzioni, A. 1973. “The third sector 
and domestic missions”. Public 
Administration Review, 33:314-323.

Freeman, R. E. 2004. “The stakeholder 
approach revisited”. Zeitschrift für 
Wirtschafts- und Unternehmensethik, 5 
(3):228-241.

Freeman, R. E. & McVea, J. 2001. “A 
stakeholder approach to strategic 
management”. Darden Business School 
Working Paper (01-02).

Galaskiewicz, J., Bielefeld, W., et al. 
2006. “Networks and organizational 
growth: a study of community based 
nonprofits”. Administrative Science 
Quarterly, 51 (3):337-380.

Gallego, M. 2006. “La responsabilidad 
social en las organizaciones: ¿Factor 
de ventaja competitiva?”. Ad-Minister. 
Revista de la Escuela de Administración 
(8).

Gómez, J. 2004. “Mercadeo con causa 
social: ¿Responsabilidad social 
o estrategia comercial?”. Revista 
Economía, Gestión y Desarrollo 
(2):123-147.

González, A. (2008). “Social 
responsibility networks (SRN): the 
role of the international civil society 
in redressing the negative effects 
of globalization at the local level”. 
Ad-Minister Revista de la Escuela de 
Administración (13).

Gutiérrez, R., Franco, N., et al. 
2007. Serie de aprendizajes NESsT: 
Actividades de autofinanciamiento 
de las organizaciones de la sociedad 
civil en Colombia: Un diagnóstico 
nacional. Informe de Colombia para 
NESsT. Santiago de Chile: NESsT, 
Grupo para la Sustentabilidad de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Heller, N. 2008. “The influence of 
reputation and sector on perceptions 
of brand alliances of nonprofit 
organizations”. Journal of Nonprofit 
& Public Sector Marketing, 20 (1):15-
36.

Holmes, S. & Moir, L. 2007. 
“Developing a conceptual framework 
to identify corporate innovations 
through engagement with non-profit 
stakeholders”. Corporate Governance, 
7 (4):414 - 422.

Jaskyte, K. & Lee, M. 2006. 
“Interorganizational relationships”. 
Administration in Social Work, 30 
(3):43-54.

Lee, L. 2011. “Business-community 
partnerships: understanding the 
nature of partnership”. Corporate 
Governance, 11 (1):29-40.

Margolis, J. & Walsh, J. 2003. “Misery 
loves companies: Rethinking social 
initiatives by business”. Administrative 
Science Quarterly, 48:268-305.

Michalski, S., & Helmig, B. 2008. 
“What do we know about the 
identity salience model of relationship 
marketing success? A review of the 
literature”. Journal of Relationship 
Marketing, 7 (1):45-63.

Morgan, R. & Hunt, S. 1994. “The 
commitment-trust theory of 
relationship marketing”. The Journal 
of Marketing, 58 (3), 20-38.

Nowak, L. & Clarke, T. 2003. “Cause-
related marketing: keys to successful 
relationships with corporate sponsors 
and their customers”. Journal of 
Nonprofit & Public Sector Marketing, 
11 (1):137-149.

Nowak, L., & Washburn, J. 2000. 
“Marketing alliances between non-
profits and businesses: changing 
the public’s attitudes and intentions 
towards the cause”. Journal of 
Nonprofit & Public Sector Marketing, 
7 (4):33-44.

Ogliastri, E. 2003. “Alianzas cívicas y 
la empresa social: una introducción”. 
Revista Latinoamericana de 
Administración. Universidad de los 
Andes (031):5-14.

Ojeda, J. 2009. “La cooperación 
empresarial como estrategia de las 
pymes del sector ambiental”. Revista 
Estudios Gerenciales, 25 (110):39-61. 

Pope, J., Isely, E., et al. 2009. “Developing 
a marketing strategy for nonprofit 
organizations: an exploratory study”. 
Journal of Nonprofit & Public Sector 
Marketing, 21 (2):184-201.

Porter, M. 2008. On competition. Estados 
Unidos: The Harvard business review 
book series.

Salamon, L., Anheier, H., et al. 1999. 
Global civil society, dimensions of the 
nonprofit sector. Baltimore, MD.: 
The Johns Hopkins Center for Civil 
Society Studies.

Samu, S. & Wymer, W. 2001. 
“Nonprofit-business alliance model: 
formation and outcomes”. Journal of 
Nonprofit & Public Sector Marketing, 
9 (1-2):45-61.

temas de administración



políticas públicas

issn 0120-3754

91  

Sinclair, M. & Galaskiewicz, J. 2006. 
“Collaboration between corporations 
and nonprofit organizations”. 
The nonprofit sector: A research 
handbook.

Sorribas, C. 2009. Marketing con causa, 
precedentes, origen y desarrollo en 
España. Elaboración de un modelo 
procedimental de desarrollo de 
programas de marketing con causa 
entre las organizaciones no lucrativas 
y la comunidad empresarial. 
Universidad Ramon Llull.

Suárez, D. & Hwang, H. 2012. 
“Resource constraints or cultural 
conformity? Nonprofit relationships 
with businesses”. Voluntas: 
International Journal of Voluntary and 
Nonprofit Organizations.

Suárez, T. 2007. “Relaciones entre 
organizaciones y stakeholders: 
necesidad de una interacción 
mutua entre los diversos grupos de 

interés”. Innovar Revista de Ciencias 
Administrativas y Sociales, 17 (30).

Thompson, A., Tancredi, F., et al. 
2000. “New partnerships for social 
development: business and the third 
sector”. International Journal of Public 
Administration Review, 23 (5-8):1359-
1385. 

Tubin, D. & Levin-Rozalis, M. 2008. 
“Interorganizational cooperation: the 
structural aspect of nurturing trust”. 
International Journal of Public Sector 
Management, 21 (7):704-722.

Urra, J. 1999. “Cooperación inter-
empresarial. Algunas puntuali-
zaciones en una aproximación 
económica al fenómeno”. Revista 
Dirección y Organización, 22:37-49.

Villar, R. 1998. Working papers of the 
Johns Hopkins comparative nonprofit 
sector project. Defining the nonprofit 
sector: Colombia. Baltimore, MD.: The 

Johns Hopkins Institute for Policy 
Studies.

Weinberg, C. & Ritchie, J. 1999. 
“Cooperation, competition and 
social marketing”. Social Marketing 
Quarterly, 5 (3):117-126.

Werker, E. & Ahmed, F. 2008. “What 
do nongovernmental organizations 
do?”. The Journal of Economic 
Perspectives, 22 (2):73-92.

Wilson, E. & Nielson, C. 2001. 
“Cooperation and continuity in 
strategic business relationships”. 
Journal of Business-to-Business 
Marketing, 8 (1):1-24.

Wymer Jr., W. & Samu, S. 2003. 
“Dimensions of business and 
nonprofit collaborative”. Journal of 
Nonprofit & Public Sector Marketing, 
11 (1):3-22.

Yaziji, M. 2004. Turning gadflies into 
allies. Harvard Business Review, 82 
(2):110-115, 124.

para citar el presente artículo:
Estilo Chicago autor-fecha: Estilo APA: Estilo MLA:

Morales Romero, Adriana y Duque Oliva, Edison Jair. 
2012. “Formas y categorización de las relaciones entre las 
organizaciones sin fines de lucro y el sector privado: una 
revisión”. Administración & Desarrollo 40(55): 77-91.

Morales Romero, A. y Duque Oliva, E. J. (2012). For-
mas y categorización de las relaciones entre las organiza-
ciones sin fines de lucro y el sector privado: una revisión. 
Administración & Desarrollo, 40(55), 77-91.

Morales Romero, A. y Duque Oliva, E. J. “Formas y 
categorización de las relaciones entre las organizaciones 
sin fines de lucro y el sector privado: una revisión”. 
Administración & Desarrollo 40.55 (2012): 77-91.

temas de administración



abstract
During the ongoing bicentennial celebrations of Independence, 
Colombians extol Casanare’s role in Bolívar’s Liberation Campaign 
of 1819, the march across the Andes that defeated the Spanish at 
the battles of Pantano de Vargas (July 25) and Boyacá (August 7), 
but they have paid scant attention to the region’s twentieth century 
struggle to gain freedom from the rule of neighboring Boyacá.  
During the National Front Era (1958-1974), Casanare’s sense of 
abandonment by Tunja evolved into a determined initiative to 
throw off the department’s rule and regain its autonomy as a national 
intendancy. This article reviews the complicated relationship 
between the highland and the plains regions; describes Casanare’s 
struggle to recover its autonomy; and explains why in 1974, the 
people of Casanare rejoiced in the region’s elevation to the status of 
national intendancy while inhabitants of the other territories of the 
Llanos were actively lobbying to become departments.

Key words: Casanare, Boyacá, National Front, Llanos Orientales, 
regionalism, independence.

resumen
La segunda Campaña para la Independencia del Casanare. 
La lucha para ganar la libertad de Boyacá durante el Frente 
Nacional en Colombia (1958-1974).

Durante las celebraciones del Bicentenario de la Independencia, 
los colombianos ensalzaron el rol de la Campaña Libertadora de 
Bolívar de 1819 en el Casanare, el recorrido a través de los Andes 
que derrotó a los españoles en la batalla del Pantano de Vargas 
(el 25 de julio) y de Boyacá (el 7 de agosto), pero prestando poca 
atención a la lucha de esa región en el siglo XX para obtener la 
libertad del vecino departamento de Boyacá. Durante la época 
del Frente Nacional (1958-1974), el sentido de abandono del 
Casanare por parte de Tunja se convirtió en una iniciativa decidida 
para deshacerse del gobierno del departamento y recuperar su 
autonomía como intendencia nacional. En este artículo se analiza 
la compleja relación entre la frontera de la sierra y la llanura; 
describe la lucha del Casanare por recuperar su autonomía, y 
explica por qué en 1974, los Casanareños exaltaron la altura de 
la región a la categoría de intendencia nacional mientras que los 
habitantes de los otros territorios de los Llanos Orientales fueron 
activamente presionados a convertirse en departamentos.

Palabras clave: Casanare, Boyacá, Frente Nacional, Llanos 
Orientales, el regionalismo, la independencia.

resumo
A segunda Campanha para a Independência de Casanare. 
A luta para ganhar a liberdade de Boyacá durante a Frente 
Nacional na Colômbia (1958-1974)

Durante as celebrações do Bicentenário da Independência em 
curso, os colombianos exaltam o papel da Campanha Libertadora 
de Bolívar de 1819 em Casanare, o percorrido através dos Andes 
que derrotou os espanhóis na batalha do “Pantano de Vargas” (25 
de julho) e de Boyacá (7 de agosto), mas prestam pouca atenção 
à luta da região do século XX para obter a liberdade do vizinho 
estado de Boyacá. Durante a época da Frente Nacional (1958-
1974), o sentido de abandono de Casanare por parte de Tunja se 
converteu em uma iniciativa decidida para se desfazer do governo 
do Estado e recuperar sua autonomia como intendência Nacional. 
Neste artigo, analisa-se a complexa relação entre a fronteira da 
serra e planície; descreve a luta de Casanare por recuperar sua 
autonomia e explica por que, em 1974, os “casanarenhos” elevaram 
a altura da região à categoria de intendência nacional enquanto os 
habitantes dos outros territórios dos “Llanos Orientales” foram 
ativamente pressionados a se converterem em estados.

Palavras chave: Casanare, Boyacá, Frente Nacional, LLanos 
Orientales, o regionalismo, a independência.



93  

The Second Campaign for 
Liberation: Casanare’s
Struggle to Win Freedom 
from Boyacá during 
Colombia’s National Front Era
(1958-1974)
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�e recent tendency to refer to the Llanos Orientales of Colombia 
as “Orinoquia” and consider it a single region has many merits, but 
it also tends to blur the di�erences between the four constituent 
departments of that part of the country: Meta, Arauca, Vichada 
and Casanare (Pérez Bareño 2002; Baquero Nariño 2004). 
While they each form part of the Orinoco River Basin and share 
a common economy - originally based on cattle ranching, but 
more recently on oil production - their individual histories are 
quite di�erent. For example, throughout much of the twentieth 
century Meta, Arauca and Vichada enjoyed the status of national 
territories under direct rule of the government in Bogotá, while 
Casanare, despite having been an autonomous province in the 
nineteenth century, remained tied to the Department of Boyacá. 
�is a�liation had the unfortunate consequence of delaying the 
region’s development as compared to other sections of the llanos. 

Colombians have long celebrated Casanare’s role in Bolívar’s 
Campaign for Liberation in 1819, the extraordinary march across 
the Andes that culminated in the defeat of the Spanish at the 
battles of Pantano de Vargas (July 25) and Boyacá (August 7), but 
they have paid little attention to the region’s struggle to gain its 
freedom from rule by Boyacá in the twentieth century. During 
the National Front Era (1958-1974), Casanare’s growing sense of 
abandonment by Tunja evolved into a determined campaign to 
throw o� that department’s control and regain its own autonomy 
as a national intendancy. �e object of this essay is to review the 
complicated relationship between the highland and plains regions 
of Boyacá. After brie�y summarizing the interplay of the two 
regions from the sixteenth century to 1958, the analysis will trace 
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Casanare’s struggle to recover its autonomy from the 
department during the National Front Era in order to 
explain why in 1974, the people of Casanare rejoiced 
in their region’s elevation to the status of national 
intendancy while other llanos territories were actively 
lobbying to become departments.

Boyacá and Casanare before 1958

In 1958, the year in which Alberto Lleras Camargo, 
the �rst of the four National Front presidents took 
power, the Department of Boyacá encompassed 
63,595 square kilometers. Since this �gure included 
Casanare’s 25,000 square kilometers, Boyacá was 
then Colombia’s second largest department in 
terms of area, second only to Antioquia (Medina R. 
1970-74, 18-19),1 and with its 779,349 inhabitants 
(including 22,087 in Casanare), Boyacá ranked third 
in population after Cundinamarca and Antioquia. 
Nevertheless, from an economic standpoint it was far 
from the wealthiest (Colombia, 1951), as governors 
in Tunja had watched helplessly as the department’s 
economy steadily declined from its position of 
prominence in the nineteenth century. Lacking 
a port on the Magdalena River and restricted by 
wholly inadequate roads, Boyacá depended on the 
production of food crops, the manufacture of woolen 
textiles, and the sale of cattle driven up from the 
llanos. �e national government controlled two of its 
potential sources of income - the salt mine at Chita 
and the Muzo emerald mines - and the prevalence 
of minifundios (small farmsteads) and archaic labor 
forms prevented the department from participating 
in the process of capital accumulation occurring in 
other regions. �e collapse of the tobacco market 
further depressed the rural economy in the northern 
districts of Norte and Gutiérrez. By the 1950’s it was 
evident that the industrialization process that had 
transformed Antioquia and Cundinamarca had by-
passed Boyacá (Guerrero Barón 1991, 78; Delpar 
1981, 33).

Separated from Boyacá by the Cordillera Oriental 
(Eastern Mountain Range), the province of 
Casanare included a piedmont zone that dissolved 
into tropical plains extending to the Casanare River 
and the Comisaría of Arauca in the north, and to 
the Meta River, the Department of Meta and the 
Comisaría of Vichada to the south and east. It is 

1	 Antioquia was the largest department in terms of territory with an 
area of 65,595 sq. kilometers.

di�cult to imagine two more starkly contrasting 
environments joined together in one department  
–the cool, highland valleys of Boyacá and the hot, 
�at grasslands of Casanare alternately �ooded by 
torrential rains and then transformed into desert by 
the tropical sun– yet the ties that connected them 
dated back to 1588. In that year Captain Pedro Daza 
had left Tunja and traveled down the Andes to found 
the �rst city in Casanare, Santiago de las Atalayas. 
�e Spanish settlers and missionaries who followed 
Daza fought each other for control of the Achagua, 
Sáliva and Guahibo indigenous groups, and ranchers 
were soon rounding up the wild cattle that roamed 
over the plains and driving them up the rough 
mountain trails for sale in Sogamoso.

By the eighteenth century, Casanare had become 
an important sub-region of Tunja, with which it 
maintained a vigorous trade in textiles, pottery, wood 
and straw articles, in addition to cattle. During this 
same time, miscegenation among whites, Indians 
and Africans produced a cowboy subculture - the 
llaneros who worked as vaqueros (cowboys) on the 
hatos (cattle ranches) and gained fame as soldiers 
during the wars for independence. When the 
Spanish reconquered the highland regions in 1816, 
creole patriots took refuge in Casanare, where they 
joined with the llaneros to create a new army. Led 
by Bolivar and Santander, they marched back across 
the cordillera to decisively defeat the Spanish at the 
battles of Pantano de Vargas on July 25 and Boyacá 
on August 7, 1819 (Rausch 1999, 191).

�is stunning victory, known as the Liberation 
Campaign, remains the most memorable event 
in the history of Casanare, for while the province 
continued to enjoy political autonomy within the 
Republic of New Granada (1831-1857), it was unable 
to recover from the economic and social disruption 
caused by the war. With the creation of the 
Grenadine Confederation in 1858, Casanare became 
part of the state of Boyacá. Between 1868 and 1886 
the Radical Liberals ruled it as a national territory, as 
did the Conservatives between 1892 and 1905, but 
the experiment failed both times, and the province 
was eventually returned to Boyacá with which it had 
continued to maintain close ties.

Casanare’s economic stagnation mirrored its loss 
of political prestige. �roughout the nineteenth 
century it had shared in Boyacá’s dramatic decline 
as modernization processes propelled by export 
booms in tobacco, quinine, and co�ee transformed 


































